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 INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se realiza con el objetivo de identificar y analizar el papel de la 
Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) como instrumento de regularización 
laboral migratorio, y su contribución para fomentar la migración segura, ordenada y 
regular en el sureste mexicano. A través del estudio del contexto regional, el análisis del 
uso de la TVTF, los trámites relacionados, la información existente para empleadores 
y personas usuarias, los sectores en los que laboran las personas usuarias de la Tarjeta 
y la inclusión de la misma, en planes y programas de las instituciones y gobiernos a 
nivel local y nacional se señalarán las fortalezas, retos y áreas de oportunidad para 
incentivar el uso de la Tarjeta como instrumento de regularización migratoria y acceso 
a derechos en México. 

En el marco del seguimiento a la Declaración de Los Ángeles sobre Protección y 
Migración adoptada en la Cumbre de las Américas en el año 2022, la delegación de 
México presentó la propuesta para incorporar entre 15 mil y 20 mil migrantes de 
Guatemala en México por año, con miras a expandir las posibilidades para personas 
de Honduras y El Salvador en el mediano plazo, y expandir el programa basado en 
las (TVTF) con el objetivo de duplicar sus emisiones. De ahí la pertinencia de poder 
contar con esta evaluación sobre este esquema de movilidad laboral e identificar sus 
potencialidades y oportunidades de mejora1.

La investigación se ha desarrollado con información documental, estudios 
realizados previamente, y el análisis de bases de datos relacionadas con el tema; 
asimismo, se ha realizado trabajo de campo, a través de entrevistas temáticas 
semiestructuradas y la técnica de círculos de inteligencia colectiva con actores 
clave.

1 United States Department of State. (s.f.). Declaración de Los Ángeles sobre migración 
y protección. Recuperado de www.state.gov/translations/spanish/declaracion-de-los-
angeles-sobre-migracion-y-proteccion/

http://www.state.gov/translations/spanish/declaracion-de-los-angeles-sobre-migracion-y-proteccion/
http://www.state.gov/translations/spanish/declaracion-de-los-angeles-sobre-migracion-y-proteccion/
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La investigación se estructura en una primera parte de contexto y cinco 
secciones:

1. Identificación de los retos y dificultades de las autoridades para 
expedir la TVTF y sus efectos en el uso de ésta de parte de las 
personas trabajadoras migrantes. 

2. Análisis de la viabilidad de la vigencia de la TVTF tomando en 
cuenta las dinámicas en cuánto a temporalidad, usos y costumbres 
del mercado laboral en la región sureste de México. 

3. Evaluación de la efectividad del monitoreo por parte de las 
autoridades laborales y migratorias sobre el uso de la TVTF y la 
posibilidad de inclusión de ésta dentro de planes de desarrollo, 
programas y procesos públicos de integración laboral. 

4. Identificación de la pertinencia del instrumento versus los retos 
y las dificultades de las personas trabajadoras migrantes para 
obtener y usar una TVTF. 

5. Análisis de las razones que están desincentivando el trámite o 
expedición de la TVTF.
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 METODOLOGÍA 

Para realizar el presente trabajo de investigación se han utilizado distintas técnicas de 
recolección y análisis de datos; entre ellas se encuentran la investigación documental, 
entrevistas semiestructuradas con actores clave de las entidades donde la Tarjeta es 
aplicable, así como a nivel federal con los gobiernos de México y Guatemala, finalmente 
se aplicaron técnicas de círculos de inteligencia colectiva, donde se analizaron algunos 
factores en común entre diversos actores en la región.

Las principales fuentes de la investigación documental sobre el tema fueron 
investigaciones previas de las agencias de Naciones Unidas, particularmente de 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), publicaciones de la Unidad de Política Migratoria 
Registro e Identidad de Personas (UPMRIP) de la Secretaría de Gobernación, 
los anuarios de migración y remesas (Fundación BBVA / Consejo Nacional de 
Población CONAPO), así como las bases de datos del Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), de la UPMRIP, Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
y de otras instituciones estrechamente vinculadas con el tema migratorio, así 
como de diversos estudios académicos de alta relevancia con el contexto del 
presente objeto de estudio (Ver Fuentes de información documental).

Para el trabajo de campo se realizó un mapeo de actores clave en las 
cuatro entidades en las que tiene aplicabilidad la TVTF: Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo y Tabasco. Se identificó a actores de gobierno (Estatal y Municipal  
y representaciones federales), actores del sector privado (cámaras empresariales 
y empresas) y organizaciones de la sociedad civil. 

Con dicho mapeo se realizaron 25 entrevistas semiestructuradas y dos círculos 
de inteligencia colectiva. Las entrevistas semiestructuradas in situ se realizaron 
en los estados de Chiapas (Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, 7 al 10 de marzo 
de 2023) y Quintana Roo (Chetumal, Tulum y Cancún 21 al 23 de marzo de 
2023). Se realizaron entrevistas vía videoconferencia con actores del Estado de 
Tabasco (27 y 29 de marzo), y con actores de gobierno de Guatemala (23 al 
27 de marzo) (Ver en anexo: Entrevistas realizadas).

Los temas abordados fueron; contexto de la migración en general y de la 
migración laboral en particular, información y trámites relacionados con la TVTF, 
vinculación institucional, derechos de las personas migrantes, fortalezas y áreas 
de oportunidad en torno a la TVTF y la migración laboral, y posibles líneas de 
trabajo. (Tabla 1 y Tabla 2).
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Algunas de las limitaciones del presente estudio están asociadas a no contar 
con información desglosada en las bases de datos de las personas usuarias de la 
TVTF, por lo que la forma de identificación de las actividades y las localidades 
en las cuales las personas trabajadoras migrantes laboran, ha sido a partir de 
entrevistas y encuestas previamente desarrolladas. Asimismo, para el caso de 
Belice, uno de los dos países en los que sus nacionales pueden tener acceso 
a la TVTF, la información en torno a estrategias para promocionar la tarjeta 
es escasa. El presentes es un estudio general en el que se han entrevistado 
a actores clave del gobierno, del sector empresrial y organizaciones civiles,  
y podría complementarse con estudios en los que se realicen entrevistas directas 
a personas usuarias de la TVTF.

Tabla 1. ENTREVISTAS Y CÍRCULOS DE INTELIGENCIA CON A ACTORES CLAVE 
EN MÉXICO

Actores Chiapas Quintana Roo Tabasco

Gobierno Federal 1

Gobierno Estatal 2 2

Gobierno Municipal 2 2 1

Organizaciones de la sociedad civil 2

Cámaras y organismos empresariales 2 1

Empresas 9 2

Tabla 2. ENTREVISTAS A ACTORES CLAVE EN GUATEMALA

Actores participantes Guatemala

Gobierno 5
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 CONTEXTO 

De acuerdo con el informe de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), en el año 2020 se estimaba que existían 281 millones de personas migrantes, 
lo cual representa el 3.6 % de la población mundial. De esa cantidad, se calcula que 
169 millones eran personas trabajadoras migrantes. También en 2020, las remesas 
internacionales fueron de 702 000 millones de dólares (EEUU), de los cuales, 540,000 
millones fueron enviados a países de ingresos bajos y medianos2.

El impacto de la migración laboral en la economía mundial, y particularmente 
en los países de ingresos medios y bajos, ha ido en aumento en los últimos años. 
Los fenómenos migratorios, producidos por factores económicos, geográficos, 
demográficos y de migración laboral, pueden producir patrones que se traducen 
en lo que conocemos como corredores migratorios. 

En cuanto a regiones en el mundo, Europa es actualmente el principal 
destino de las personas migrantes, con el 30,9% de la población de migrantes 
internacionales, seguida por Asia, con el 30,5%. Por su parte, América del Norte 
es el destino del 20,9% de personas migrantes. Sin embargo, en términos de 
corredores entre países, el corredor México - Estados Unidos es el más grande 
del mundo, con un flujo de casi 12 millones de personas por año (Ver Tabla 1)3.

El corredor México – Estados Unidos se nutre de una migración mixta: parte 
de ella proveniente de los países del norte de Centroamérica. “Al final de 2020, 
Honduras, Guatemala y El Salvador tenían cerca de 900,000 personas desplazadas 
forzosamente… De ellas, más de medio millón habían cruzado fronteras, y una 
enorme mayoría, el 79%, se encontraba en los Estados Unidos de América”4.

2 OIM. Informe sobre las migraciones en el mundo 2022. Puede consultarse en: publications.
iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022.

3 OIM. (2022) Informe sobre las migraciones en el mundo 2022. Puede consultarse en: 
publications.iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022.

4  OIM. (2022) Informe sobre las migraciones en el mundo 2022. Puede consultarse en: 
publications.iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022.

http://publications.iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022
http://publications.iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022
http://publications.iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022
http://publications.iom.int/books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2022
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Gráfica 1. LOS 20 PRINCIPALES CORREDORES BILATERALES DE MIGRACIÓN 
INTERNACIONAL, 2020

Tomado de: OIM Informe sobre las migraciones en el mundo, 2022.

A los desplazamientos de las personas provenientes de los países del norte 
de Centroamérica (Honduras, Guatemala, El Salvador), debe agregarse que 
en los años recientes se ha presentado una presencia remarcable de personas 
migrantes en México con origen en otros países. Estos incrementos en los flujos 
migratorios se registran en el estado de Chiapas, pero también en los estados 
de Campeche, Quintana Roo y Tabasco (estados en donde la Tarjeta Visitante 
Trabajador Fronterizo es aplicable). Personas provenientes de países como 
Nicaragua, Colombia, Venezuela y Cuba han incrementado sustantivamente 
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su presencia en la zona sur de México. La Tabla 3 refleja que, además de la 
migración irregular en el sur de México, se tienen máximos históricos de personas 
provenientes de Nicaragua, Cuba, Colombia y Venezuela.

La particular coyuntura de México, debido a su situación geográfica y política, 
lo identificaba históricamente como país de origen y tránsito, el día hoy, México 
se ha transformado en un país de destino y retorno de personas migrantes. 
Asimismo, su vecindad con Guatemala genera desde hace décadas la existencia 
de migración laboral transfronteriza. 

Es en este contexto que se analiza la pertinencia de la Tarjeta de Visitante 
Trabajador Fronterizo, instrumento que permite, desde 2011, a personas 
trabajadoras de Guatemala y Belice, laborar en cuatro estados de la República 
mexicana.
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Tabla 3. EVENTOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN MIGRATORIA IRREGULAR EN MÉXICO, SEGÚN PAÍS DE NACIONALIDAD Y ESTADO, DE 2020, 2021

Eventos de personas en situación migratoria irregular en México, según país de nacionalidad y estado, de 2020, 2021 y enero-noviembre 2022 (presentadas)
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Total, general 85 28 498 264 6 160 82 379 161 55 608 1 388 19 467 185 319 775 93 160 1 596 30574 281 149

Belice - 3 6 8 27 - 20 79 21 143 - 14 22 20 99

El Salvador 5 2 168 15 344 8 179 12 4 238 62 1 434 14 153 14 4 100 47 3 142 20 777

Guatemala 25 12 245 104 971 31 479 50 16 799 277 2 943 52 742 81 11 257 118 3 048 49 871

Honduras 43 10 775 32 4 498 35 741 44 20 272 104 11 317 75 161 34 14 000 55 6 966 49 836

Nicaragua - 375 1 64 842 26 3 019 131 1 044 11 935 125 10 620 56 3 152 29 835

Cuba 1 439 39 154 1 179 6 1 918 173 349 6 087 486 4 329 916 2 109 28 246

Haití - 1 253 - 30 1 411 - 6 649 8 1 906 13 591 - 875 2 340 1 779

Colombia 8 58 6 19 503 12 147 122 48 990 16 1 066 79 2 115 12 581

Venezuela 2 36 8 9 183 2 844 36 166 2 556 - 37 525 13 7 088 60 093

Elaboración propia con base en Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP). Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2020, 2021 y 2022.
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INSTRUMENTOS DE MOVILIDAD LABORAL EN LA REGIÓN

La importancia de la regularización migratoria en México se encuentra enmarcada 
en distintos instrumentos de movilidad laboral de los cuáles ha formado parte. 
Estos mecanismos incluyen a distintos países, diversos sectores económicos  
y temporalidades. Algunos, luego de varias décadas, continúan vigentes, otros han 
sido sustituidos. Así, la TVTF forma parte de este contexto y debe ser analizada 
en sus objetivos y en sus resultados. 

Tabla 4

ACUERDOS Y MECANISMOS DE MOVILIDAD LABORAL

Año Mecanismo Características

1961 -

Esquemas de trabajo 
temporal.
Visa de visitantes de 
intercambio (J-1): 
Estados Unidos-Costa 
Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua y 
Panamá.

La visa de visitantes de intercambio J-1, 
emitidas por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, ha permitido a 
personas trabajadoras temporales de 
mayor calificación acceder a empleos 
incluidos en este mecanismo. Los 
solicitantes pueden provenir de cualquiera 
de los países del mundo, y contar con un 
patrocinador autorizado por el gobierno 
de los Estados Unidos de América.
Mecanismo Vigente.

1973 -

Programa de 
trabajadores extranjeros 
temporales (TFWP 
por sus siglas en inglés): 
Canadá - Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, 
México, Panamá

El Programa de trabajadores extranjeros 
temporales (TFWP por sus siglas en 
inglés) establecido por Canadá, es 
accesible a todos los países de esta 
región y para diversos sectores de la 
economía. 
El TFWP está formado por cuatro áreas: 
Trabajadores altamente capacitados, 
Trabajadores con poca preparación, 
el Programa de trabajadores por 
Temporadas Agrícolas, y el Programa 
de Asistencia Domiciliaria. 
Mecanismo vigente.
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ACUERDOS Y MECANISMOS DE MOVILIDAD LABORAL

Año Mecanismo Características

1974 -

Esquemas de trabajo 
temporal.
Canadá - México: 
Programa de 
Trabajadores Agrícolas 
Temporales (PTAT).

El Programa de Trabajadores Agrícolas 
Temporales (PTAT entre Canadá   
y México. (Actualmente se han 
incorporado trabajadores de 11 países 
de Centroamérica y el Caribe). 
Mecanismo vigente.

1986 -

Esquemas de trabajo 
temporal.
Programa de 
Trabajadores Agrícolas 
Temporales Visa H-2A 

Las visas H-2A y H-2B del Gobierno 
de los Estados Unidos de América 
fueron establecidas en el marco del 
Immigration Reform Act. Actualmente, 
éstas son accesibles a todos los países 
de Mesoamérica (Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua y Panamá, sin embargo, para 
las visas H-2A anualmente se emite una 
lista de países elegibles. La visa H-2A es 
para personas trabajadoras migrantes 
temporales agrícolas y no existe un 
límite en el número de visas expedidas 
por año. 
Mecanismo vigente.
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ACUERDOS Y MECANISMOS DE MOVILIDAD LABORAL

Año Mecanismo Características

1986 -

Visa H-2B para 
la contratación 
de trabajadores 
estacionales temporales 
no agrícolas: Estados 
Unidos-Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, 
Nicaragua y Panamá.

La visa H-2B es para personas 
trabajadoras migrantes temporales 
no agrícolas, el tope que se permitía 
expedir se ha extendido para asignarlas 
a países del norte de Centroamérica 
con el fin de disminuir las solicitudes 
de refugio recibidas. Para facilitar el 
acceso, los gobiernos de los principales 
países de origen,  El Salvador, 
Guatemala, Honduras y México;  se 
han involucrado en la inscripción de las 
personas interesadas en el Programa.
Es importante señalar que el 
mecanismo de visas H-2A y H-2B no 
se trata formalmente de un acuerdo 
entre países, sino de un mecanismo 
establecido unilateralmente por el 
Gobierno de Estados Unidos.
Mecanismo vigente.

1997

Esquema de trabajo 
temporal.
Forma Migratoria de 
Visitante Agrícola FMVA

Permitía a personas de Guatemala 
trabajar en Chiapas, en el sector 
agrícola
Mecanismo no vigente.

2008

Esquema de trabajo 
temporal.
Forma Migratoria de 
Trabajador Fronterizo 
(FMTF),

Permitía a las personas de Guatemala 
y Belice trabajar en cualquier sector 
económico en los estados de Chiapas, 
Tabasco, Campeche y Quintana Roo.
Mecanismo no vigente.
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ACUERDOS Y MECANISMOS DE MOVILIDAD LABORAL

Año Mecanismo Características

2011 -

Esquema de trabajo 
temporal.
México – Guatemala 
y Belice: Programa 
de Tarjeta de 
Visitante Trabajador 
Fronterizo (TVTF) 
para guatemaltecos y 
beliceños en las zonas 
de Campeche, Chiapas, 
Tabasco y Quintana 
Roo.

El Programa de Tarjeta de Visitante 
Trabajador Fronterizo (TVTF) sustituye 
a los anteriores esquemas y permite 
a personas de Guatemala y Belice 
trabajar en las zonas de Campeche, 
Chiapas, Tabasco y Quintana. 
Mecanismo vigente.

2015 -

Acuerdo de Asociación 
Trans-Pacífico (TPP)

El Acuerdo de Asociación Trans-Pacífico 
(TPP) fue firmado por 12 países: 
Australia, Brunei Darussalam, Canadá, 
Chile, Estados Unidos, Japón, Malasia, 
México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur 
y Vietnam; con el objetivo de promover 
el crecimiento económico; apoyar 
la creación y retención de empleos; 
mejorar la innovación, la productividad 
y la competitividad; reducir la pobreza 
en los países firmantes.
Acuerdo Vigente.
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ACUERDOS Y MECANISMOS DE MOVILIDAD LABORAL

Año Mecanismo Características

2016

Memorando de 
Entendimiento (MdE).
México – El Salvador, 
Guatemala, Honduras: 
MDE en Materia de 
Cooperación Laboral 
entre las Secretarías 
de Trabajo y Previsión 
Social.

El Memorando de Entendimiento 
(MdE) en Materia de Cooperación 
Laboral entre las Secretarías de Trabajo 
y Previsión Social de los Estados Unidos 
Mexicanos con El Salvador, Guatemala 
y Honduras en su momento fue 
considerado el primer paso para la 
construcción de un programa piloto que 
permitiría la creación de un mecanismo 
legal y seguro para normar la migración 
laboral entre los cuatro países. Con la 
firma de este Memorando, se estableció 
el Programa Laboral Migratorio 
Temporal el cual preveía la posibilidad 
de que “trabajadores de los tres países 
centroamericanos laboren en México 
por un periodo no mayor de 180 días 
en los sectores agrícola y de servicios, 
durante épocas determinadas de mayor 
demanda y permite que mexicanos 
altamente calificados puedan emplearse 
temporalmente en dichas naciones.” 
(STPS 2016)
Mecanismo no vigente.

2017 -

Alemania - México: 
Mecanismo de Movilidad 
Laboral: Programa 
piloto con Alemania.

A través del Mecanismo de Movilidad 
Laboral de México,  el Gobierno de 
México coordina con empleadores 
extranjeros para reclutar y seleccionar 
personas trabajadoras mexicanas 
calificadas para sectores específicos. 
Mecanismo vigente.



APLICABILIDAD DE LA TARJETA DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO (TVTF) 
COMO INSTRUMENTO DE REGULARIZACIÓN LABORAL MIGRATORIO 14

ACUERDOS Y MECANISMOS DE MOVILIDAD LABORAL

Año Mecanismo Características

2018 -

Acuerdo de cooperación 
en materia laboral 
entre la República de 
Guatemala y los Estados 
Unidos Mexicanos.

El Acuerdo de cooperación laboral 
entre la República de Guatemala y los 
Estados Unidos Mexicanos fue firmado 
en 2014 y ratificado en 2018. Este 
acuerdo busca diseñar e implementar 
un programa de trabajo temporal para 
guatemaltecos que desean trabajar 
en México, construir un padrón 
binacional de registro y autorización 
de agencias reclutadoras; y realizar 
campañas informativas para personas 
trabajadoras migrantes y empleadores 
sobre sus derechos y responsabilidades. 
Actualmente, cuenta con un grupo de 
trabajo técnico intergubernamental 
para el intercambio de información.
Mecanismo vigente.

2022 - 

Programa Movilidad 
Laboral de empleo 
en Nueva Zelanda y 
Canadá.

Convocatorias de empleo destinadas 
a mexicanos para laborar en Nueva 
Zelanda en sectores laborales como 
climatización, construcción y fontaneros.

 
Elaboración propia con información de: Wickramasekara, 2015, 2018 y 2018b; STPyS 2016, OIM, 2021 
y SRE, 2022.
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 Convenios y recomendaciones OIT 

A nivel internacional son considerados como parte de las estructuras de gobernanza 
en materia de migración laboral los siguientes convenios y recomendaciones:

• Convenio 097: Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949. Tuvo 
origen en la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 
y se creó el 1 de julio de 1949 5. En dicho Convenio se estipulan las 
obligaciones de los Estados Miembros ante la OIT, entre ellas se destacan: 
los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 que hacen referencia al reclutamiento y la 
colaboración de servicios de empleo para las personas trabajadoras 
migrantes; los artículos 5, 6 y 8 establecen las lineamientos 
durante la estancia en el extranjero como condiciones dignas de 
salud, vivienda y empleo y el derecho a la reunificación familiar; 
asimismo el articulo 6 menciona las características sobre el retorno  
y reintegración en el país de origen 6 . 

• Recomendación 086: Recomendación sobre los trabajadores migrantes 
(revisado), 1949. Después de la adopción del Convenio sobre los 
trabajadores migrantes (revisado), 1949, se realizaron recomendaciones 
para su implementación dentro de los procesos de reclutamiento: como la 
gratuidad y orientación de los servicios de empleo, derecho a un contrato 
laboral, a la reunificación familiar, que durante su estancia en el extranjero 
cuente con los mismos derechos laborales y sociales y que tras su retorno 
tengan acceso a la reintegración 7.

• Convenio 143: Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 
complementarias). En junio de 1975 entró en vigor el Convenio 143: 
Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 
el cual precisa el respeto de los Estados Miembros en los derechos 
fundamentales de las personas migrantes, protección en contra de 

5 Organización Internacional del Trabajo (OIT), (2017). C097 - Convenio sobre los 
trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97). 

6  Organización Internacional para las Migraciones (OIM), (2021). Mecanismos sobre 
migración laboral. Anexos, pp. 83. 

7  Organización Internacional del Trabajo (OIT), (2017). R086 - Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 86). 
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condiciones de trabajo abusivas, generación de igualdad de oportunidades 
de personas trabajadoras migrantes y nacionales; y colaborar con otros 
Estados Miembros para facilitar el tránsito migratorio8.

• Recomendación 151: Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 
1975. Establece que las políticas de los Estados Miembros deben rescatar 
las aportaciones de la migración laboral a largo plazo, tanto en el aspecto 
económico como social, en las comunidades de residencia. Asimismo, 
establece que las personas trabajadoras migrantes y sus familias tener 
acceso a la igualdad de oportunidades, acceso a los servicios sociales y de 
salud; y a la adaptación social en el país de residencia para preservar su 
identidad nacional y étnica9. 

• Convenio 169. Convenio sobre pueblos indígenas y tribales (1989). El 
Convenio 169 toma como base el que los pueblos indígenas pueden hablar 
por sí mismos y tienen el derecho de ser parte de los procesos de decisión 
sobre asuntos que los afectan y ser tomados en cuenta en sus opiniones. 
El convenio 169 retoma el tema de personas migrantes en la Parte III. 
Contratación y condiciones de empleo, Artículo 20: “Las medidas adoptadas 
deberán en particular garantizar que: a ) los trabajadores pertenecientes a 
los pueblos interesados, incluidos los trabajadores estacionales, eventuales 
y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, así como 
los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección 
que confieren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de 
estas categorías en los mismos sectores, y sean plenamente informados 
de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de 
que disponen”10.

• Opinión consultiva oc-18/03 de 17 de septiembre de 2003, Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos. CONDICIÓN JURÍDICA Y 
DERECHOS DE LOS MIGRANTES INDOCUMENTADOS. Señala que los 
Estados tienen la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
fundamentales. Con este propósito deben adoptar medidas positivas, 

8 Organización Internacional del Trabajo (OIT), (2017). C143 - Convenio sobre los 
trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143). 

9 Organización Internacional del Trabajo (OIT), (2017). R151 - Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes, 1975 (núm. 151). 

10 International Labour Organization. (s/f). Convenio 169 de la OIT. Recuperado de:  
www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/
wcms_345065.pdf   

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf
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evitar tomar iniciativas que limiten o conculquen un derecho fundamental, 
y suprimir las medidas y prácticas que restrinjan o vulneren un derecho 
fundamental. Que el incumplimiento por el Estado, mediante cualquier 
tratamiento discriminatorio, de la obligación general de respetar y garantizar 
los derechos humanos, le genera responsabilidad internacional. Que la 
obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos vincula a 
los Estados, independientemente de cualquier circunstancia o consideración, 
inclusive el estatus migratorio de las personas. Que el derecho al debido 
proceso legal debe ser reconocido en el marco de las garantías mínimas 
que se deben brindar a todo migrante, independientemente de su estatus 
migratorio. El amplio alcance de la intangibilidad del debido proceso 
comprende todas las materias y todas las personas, sin discriminación 
alguna. Que la calidad migratoria de una persona no puede constituir una 
justificación para privarla del goce y ejercicio de sus derechos humanos, 
entre ellos los de carácter laboral. El migrante, al asumir una relación de 
trabajo, adquiere derechos por ser trabajador, que deben ser reconocidos 
y garantizados, independientemente de su situación regular o irregular 
en el Estado de empleo. Estos derechos son consecuencia de la relación 
laboral. Que el Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los 
derechos humanos laborales de todos los trabajadores, independientemente 
de su condición de nacionales o extranjeros, y no tolerar situaciones 
de discriminación en perjuicio de estos, en las relaciones laborales que 
se establezcan entre particulares (empleador-trabajador). El Estado no 
debe permitir que los empleadores privados violen los derechos de los 
trabajadores, ni que la relación contractual vulnere los estándares mínimos 
internacionales. Que los trabajadores, al ser titulares de los derechos 
laborales, deben contar con todos los medios adecuados para ejercerlos. 
Los trabajadores migrantes indocumentados poseen los mismos derechos 
laborales que corresponden a los demás trabajadores del Estado de 
empleo, y este último debe tomar todas las medidas necesarias para que 
así ́ se reconozca y se cumpla en la práctica. Que los Estados no pueden 
subordinar o condicionar la observancia del principio de la igualdad ante la 
ley y la no discriminación a la consecución de los objetivos de sus políticas 
públicas, cualesquiera que sean éstas, incluidas las de carácter migratorio11.

11 ACNUR. (2003). Recuperado de www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.
pdf 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.pdf
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.pdf
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 Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo 

México ha ratificado los llamados Ocho Convenios Fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo. La OIT los califica como fundamentales, pues garantizan 
los derechos de los seres humanos en el trabajo, con independencia del desarrollo 
de los Estados miembros12.

Tabla 5

Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo ratificados 
por México

Convenio Objeto Fecha de 
ratificación

C029 - 
Convenio 
sobre el trabajo 
forzoso, 1930 

Suprimir el empleo del trabajo forzoso u 
obligatorio en todas sus formas. 1934

C087 - 
Convenio 
sobre la 
libertad sindical 
y la protección 
del derecho 
de sindicación, 
1948 

Las personas trabajadoras y los empleadores, 
sin ninguna distinción y sin autorización 
previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así 
como el de afiliarse a estas organizaciones. 
Las autoridades públicas deberán abstenerse 
de toda intervención que tienda a limitar este 
derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

1950

12  OIT, 2003. Los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312174:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312174:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312174:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312174:NO
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Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo ratificados 
por México

Convenio Objeto Fecha de 
ratificación

C098 - 
Convenio 
sobre el 
derecho de 
sindicación y 
de negociación 
colectiva, 1949 

Las personas trabajadoras deberán gozar 
de adecuada protección contra todo acto 
de discriminación tendiente a menoscabar 
la libertad sindical en relación con su 
empleo. Dicha protección deberá ejercerse 
especialmente contra todo acto que tenga 
por objeto:
(a) sujetar el empleo de un trabajador a la 

condición de que no se afilie a un sindicato 
o a la de dejar de ser miembro de un 
sindicato;

(b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en 
cualquier otra forma a causa de su afiliación 
sindical o de su participación en actividades 
sindicales.

2018

C100 - 
Convenio 
sobre 
igualdad de 
remuneración, 
1951  

Garantizar la aplicación a todas las personas 
trabajadoras del principio de igualdad 
de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor.

1952
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Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo ratificados 
por México

Convenio Objeto Fecha de 
ratificación

C105 - 
Convenio 
sobre la 
abolición 
del trabajo 
forzoso, 1957 

Suprimir y no hacer uso de ninguna forma de 
trabajo forzoso u obligatorio:
(a) como medio de coerción o de educación 

políticas o como castigo por tener o 
expresar determinadas opiniones políticas 
o por manifestar oposición ideológica 
al orden político, social o económico 
establecido;

(b) como método de movilización y utilización 
de la mano de obra con fines de fomento 
económico;

(c) como medida de disciplina en el trabajo;

(d) como castigo por haber participado en 
huelgas;

(e) como medida de discriminación racial, 
social, nacional o religiosa

1959

C111 - 
Convenio 
sobre la 
discriminación 
(empleo y 
ocupación), 
1958 

Formular y llevar a cabo una política nacional 
que promueva la igualdad de oportunidades y 
de trato en materia de empleo y ocupación, con 
objeto de eliminar cualquier discriminación a este 
respecto.

1961

C138 - 
Convenio 
sobre la edad 
mínima, 1973 

La edad mínima fijada no deberá ser inferior a 
la edad en que cesa la obligación escolar, o en 
todo caso, a quince años. La edad mínima de 
admisión a todo tipo de empleo o trabajo que 
por su naturaleza o las condiciones en que se 
realice pueda resultar peligroso para la salud, 
la seguridad o la moralidad de los niñas, niños 
o adolescentes (NNA) no deberá ser inferior 
a dieciocho años.

2015

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312250:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312250:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312250:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312250:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312250:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312250:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312283:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312283:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312283:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312283:NO
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Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo ratificados 
por México

Convenio Objeto Fecha de 
ratificación

C182 - 
Convenio 
sobre las 
peores formas 
de trabajo 
infantil, 1999 

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para 
conseguir la prohibición y la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil. 

“Las peores formas de trabajo infantil" 
abarca:

(a) todas las formas de esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, como la 
venta y la trata de niños, la servidumbre 
por deudas y la condición de siervo, y el 
trabajo forzoso u obligatorio, incluido el 
reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en conflictos armados;

(b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de 
niños para la prostitución, la producción de 
pornografía o actuaciones pornográficas;

(c) la utilización, el reclutamiento o la oferta 
de niños para la realización de actividades 
ilícitas, en particular la producción y el 
tráfico de estupefacientes, tal como se 
definen en los tratados internacionales 
pertinentes, y

(d) el trabajo que, por su naturaleza o por 
las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o 
la moralidad de los niños.

2000

Estos convenios son la condición previa para el desarrollo de otros, pues 
proporcionan el marco necesario para mejorar libremente las condiciones de 
trabajo individuales y colectivas. Además, estos convenios, si bien tratan en 
general de materia laboral, son extensivos a las personas trabajadoras migrantes, 
e incluso se han incorporado en las respectivas legislaciones nacionales.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312327:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312327:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312327:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312327:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312327:NO
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312327:NO
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 El Pacto Mundial Para Una Migración Segura, Ordenada y Regular 

El Pacto Mundial Para Una Migración Segura, Ordenada y Regular reviste una gran 
importancia, pues es el primer acuerdo global, aprobado en el seno de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, que define y desarrolla un enfoque común sobre la 
migración internacional en todas sus dimensiones. Fue firmado en diciembre de 2018. 
Los objetivos del Pacto establecen una guía para la instrumentación de políticas respecto 
a la migración. De particular importancia para los temas de movilidad laboral resultan 
los puntos que refieren a facilitar la contratación equitativa y ética y salvaguardar las 
condiciones que garantizan el trabajo decente (6); el de aumentar la certidumbre 
y previsibilidad de los procedimientos migratorios para la adecuada verificación de 
antecedentes, evaluación y derivación (12); el invertir en el desarrollo de aptitudes y 
facilitar el reconocimiento mutuo de aptitudes, cualificaciones y competencias (18). Y 
el establecer mecanismos para la portabilidad de la seguridad social y las prestaciones 
adquiridas (22). La identificación y reconocimiento de las habilidades laborales, y un 
entorno institucional y normativo que permita una contratación segura, ordenada 
y regular, otorgaran certeza a las personas trabajadoras migrantes y a los sectores 
económicos que demandan personal en el país destino13.

 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), son parte de la Agenda 2030 sobre 
el Desarrollo Sostenible firmada en 2015 por los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. El tema migratorio se encuentra de forma transversal en los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, sin embargo, el principal ODS que hace referencia a la 
migración es el Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países. Se basa 
en la reducción de las formas de desigualdad basadas en los ingresos, motivos de 
discriminación, origen, creencias, edad, discapacidad, entre otras. De manera específica, 
la meta 10.7 propone que mediante la generación de políticas migratorias bien 
gestionadas y planificadas, se facilite la migración y movilidad de las personas 
de forma ordenada, segura y regular. Además, en el apartado C, hace énfasis en 
las remesas y su reducción de costos14.

En el Objetivo 5: Igualdad de Género. Se destaca a la migración como fuente 
de empoderamiento. Mediante la educación y profesionalización se busca generar 
condiciones de igualdad en las mujeres migrantes en el ámbito laboral y social.

13  OIM, 2019.

14  Naciones Unidas (S.F). Agenda 2030.
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Por su parte, el Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos, establece que, mediante la creación de políticas macroeconómicas 
y las dimensiones del Trabajo Decente, se busca la promoción del crecimiento 
económico sostenido basado en el empleo decente para todos, inclusivo frente a 
las desigualdades y sostenible ante a las dimensiones medioambientales, sociales 
y monetarias. La meta 8.8 hace énfasis en la protección de los derechos 
laborales de personas trabajadoras migrantes: “Proteger los derechos 
laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos 
los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres 
migrantes y las personas con empleos precarios.”

Y por último, el Objetivo 17, Fortalecer los medios de implementación y 
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, establece en su meta 
17.18, referente a las cuestiones sistémicas de datos, vigilancias y rendición de 
cuentas, que los países aumenten y brinden transparencia a la disponibilidad de 
datos del estatus migratorio de cada país15.

En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se reconoció por primera 
vez la contribución de la migración al desarrollo sostenible. El propio lema de los 
ODS de "no dejar a nadie atrás", es un claro llamamiento para que el desarrollo 
sostenible sea inclusivo, también hacia las personas migrantes. La inclusión de la 
migración en la Agenda 2030 plantea a los países una serie de nuevos retos y 
presenta una oportunidad para realizar acciones en torno a la migración.

A la histórica relación transfronteriza entre México y Guatemala16 deben 
agregarse los cambios que en los flujos migratorios se han presentado en los 
últimos años, en los que miles de personas migrantes provenientes de países del 
norte de Centroamérica, de otros países de Latinoamérica e incluso de países 
extracontinentales, han decidido ingresar a México y establecerse de manera 
temporal o semipermanente. 

Es en ese contexto que, en junio de 2022, en el marco de la IX Cumbre de las 
Américas, se firmó la Declaración de Los Ángeles sobre Protección y Migración, 
que reconoce que abordar la migración internacional irregular exige un enfoque de 

15  OIM (S/F). Migración y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

16 Secretaría de Relaciones Exteriores (s.f.). Principales Acuerdos y Convenios México – 
Guatemala. Disponible en: https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-
mexico-guatemala

https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-mexico-guatemala
https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-mexico-guatemala
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tipo regional. En su Pilar II: Vías legales y protección, establece que “para hacer 
frente de manera humana a la migración irregular en las Américas, es fundamental 
ampliar las vías legales para ofrecer protección y oportunidades. El objetivo es 
cambiar la forma en que las personas migran. Los países de la región han vinculado 
estratégicamente los programas de vías legales prioritarios con las principales 
razones para migrar: (1) trabajos, (2) protección y (3) reunificación familiar"17; 
y señala como uno de sus objetivos “Fortalecer y ampliar las vías para la migración 
temporal con fines laborales, conforme resulte viable, que beneficien a los países 
de la región, lo que incluye nuevos programas que promuevan los contactos entre 
empleadores y trabajadores migrantes, salvaguardas sólidas para el reclutamiento 
ético y protecciones legales para los derechos de los trabajadores”18. Asimismo, 
se hizo el compromiso de que “en materia de movilidad laboral el gobierno de 
México trabajará con el gobierno de Guatemala a fin de lanzar un nuevo programa 
de cooperación laboral para personas de nacionalidad guatemalteca. La propuesta 
incluye incorporar entre 15 mil y 20 mil migrantes de Guatemala en México 
por año, con miras a expandir para personas de Honduras y El Salvador en el 
mediano plazo De manera complementaria el gobierno de México expandirá el 
programa basado en las Tarjetas de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) con 
el objetivo de duplicar sus emisiones, de 10 mil a 20 mil documentos por año”19.

Los compromisos adquiridos por el Estado mexicano, así como el contexto 
migratorio de la frontera sur mexicana plantean la oportunidad de analizar  
y evaluar la instrumentación y los resultados de la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Migratorio como mecanismo de regulación laboral migratoria.

17 Casa Blanca. (2022, 10 de junio). La Declaración sobre Migración y Protección de Los 
Ángeles: EE. UU. y sus socios extranjeros [Comunicado de prensa]. Recuperado de  
www.whi tehouse .gov/es /prensa /declaraciones-comunicados /2022 /06/10/ la-
declaracionsobre-migracion-y-proteccion-de-los-angeles-ee-uu-y-sus-socios-extranjeros/ 

18 United States Department of State. (s.f.). Declaración de Los Ángeles sobre migración 
y protección. Recuperado de www.state.gov/translations/spanish/declaracion-de-los-
angeles-sobre-migracion-yproteccion/

19 Embajada de México ante el Estado de la Ciudad del Vaticano. (s.f.). México amplía 
medidas de movilidad laboral y reintegración de personas refugiadas en territorio nacional 
[Comunicado de prensa]. Recuperado de embamex.sre.gob.mx/vaticano/index.php/
visitas-oficiales/18-comunicados-de-la-sre/766-mexico-amplia-medidas-de-movilidad-
laboral-y-reintegracion-de-personas-refugiadas-en-territorio-nacional. 

http://www.whitehouse.gov/es/prensa/declaraciones-comunicados/2022/06/10/la-declaracionsobre-migracion-y-proteccion-de-los-angeles-ee-uu-y-sus-socios-extranjeros/
http://www.whitehouse.gov/es/prensa/declaraciones-comunicados/2022/06/10/la-declaracionsobre-migracion-y-proteccion-de-los-angeles-ee-uu-y-sus-socios-extranjeros/
http://www.state.gov/translations/spanish/declaracion-de-los-angeles-sobre-migracion-yproteccion/
http://www.state.gov/translations/spanish/declaracion-de-los-angeles-sobre-migracion-yproteccion/
http://embamex.sre.gob.mx/vaticano/index.php/visitas-oficiales/18-comunicados-de-la-sre/766-mexico-amplia-medidas-de-movilidad-laboral-y-reintegracion-de-personas-refugiadas-en-territorio-nacional
http://embamex.sre.gob.mx/vaticano/index.php/visitas-oficiales/18-comunicados-de-la-sre/766-mexico-amplia-medidas-de-movilidad-laboral-y-reintegracion-de-personas-refugiadas-en-territorio-nacional
http://embamex.sre.gob.mx/vaticano/index.php/visitas-oficiales/18-comunicados-de-la-sre/766-mexico-amplia-medidas-de-movilidad-laboral-y-reintegracion-de-personas-refugiadas-en-territorio-nacional
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 1. TRÁMITES PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TVTF,  
 RETOS E IMPACTOS PARA SU USO EFECTIVO. 

Respecto a las personas migrantes transfronterizas entre Guatemala y México, desde 
hace varias décadas, han existido esfuerzos institucionales para la utilización de un 
instrumento de regularización de la migración laboral en la región. A partir de 1997 
se empleó la Forma Migratoria de Visitante Agrícola (FMVA), que permitía a las 
personas de Guatemala trabajar en Chiapas, pero solamente en el sector agrícola. En 
2008, en sustitución de la FMVA se instrumentó la Forma Migratoria de Trabajador 
Fronterizo (FMTF), que permitía a las personas usuarias trabajar en cualquier sector 
económico en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo, además, 
incluía también la posibilidad de acceso a personas provenientes de Belice. La FMTF 
también autorizaba la estancia de las personas acompañantes del trabajador, pero a 
las acompañantes no les autorizaba a trabajar20.

En 2011 se instaló como medio de regularización migratoria con fines laborales 
la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF). Con la TVTF, personas 
de origen beliceño y guatemalteco pueden obtener autorización para realizar 
actividades remuneradas en los estados de Chiapas, Campeche, Tabasco, Quintana 
Roo. Al ser un instrumento que permite la actividad laboral, las personas 
portadoras adquieren los derechos laborales otorgados por la Ley Federal del 
Trabajo mexicana, como jornada laboral de ocho horas, pago de horas extras, 
servicio médico, formación profesional, formar parte de un sindicato y protección 
contra acoso sexual, físico y psicológico21.

Además de la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF), existen 
otros instrumentos de estancia que bajo distintas condiciones pueden adquirirse 
por las personas migrantes transfronterizas dependiendo de su situación y la 
razón de estancia en México: la Tarjeta de Residente Temporal (TRT), la Tarjeta 
de Residente Permanente (TRP) y la Tarjeta de Visitante Regional (TVR). A 
continuación, se hace un resumen de las características de dichas Tarjetas 22.

20 Secretaría de Gobernación. (s.f.). Trabajadores guatemaltecos. Recuperado de 
portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_
guatelmatecos_21.pdf 

21  publications.iom.int/system/files/pdf/mecanismos-sobre-migracion.pdf 

22 En este listado no se aborda la Visa de visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas, que establece que durante su estancia en México pueden recibir una 
remuneración hasta por 180 días

http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/mecanismos-sobre-migracion.pdf
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Tarjeta de Residente Temporal (TRT). Permite la permanencia en México de uno 
a cuatro años. Es la Tarjeta con mayor número de usuarios. El año 2013 fue el año 
con más registros, con 118, 811; en contraste, en 2022 solo se emitieron 112,674 
Tarjetas. De las cuatro entidades analizadas, Quintana Roo ha sido el estado con 
mayor número de personas que obtuvieron su TRT. (Véase Tabla 6)

Tarjeta de Residente Permanente (TRP). Dirigida a personas que tengan un vínculo 
familiar con una persona de nacionalidad mexicana, o con una persona extranjera que 
sea residente permanente en México (o con visa mexicana de esa condición migratoria)23. 
En 2022 se expidieron a nivel nacional 71,479 instrumentos. De los estados analizados, 
Chiapas obtuvo el mayor número de TRP con 12,862.

Tarjeta de Visitante Regional (TVR). Dirigidas a personas originarias de Guatemala, 
Belice, El Salvador y Honduras, les permite el ingreso hasta por siete días en las 
entidades de Chiapas, Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. Es importante 
destacar que este documento no permite realizar actividades remuneradas en 
México. Sin embargo, en 2022 la TVR fue el tercer documento con más emisiones, 
superando por 34,544 a la TVTF. De las 38,773 Tarjetas TVR otorgadas en 2022, 
34,978 fueron para Chiapas.

Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF), Tiene una temporalidad de  
un año, las personas de Guatemala y Belice pueden trabajar en los estados de Chiapas, 
Campeche, Quintana Roo y Tabasco. Cada año, durante 2013-2019, la TVTF fue 
utilizada entre 10,000 y 15,000 personas, logrando regularizar a más de 80,000 
personas. Sin embargo, las solicitudes del documento han descendido gradualmente 
y en 2020, con la pandemia por COVID-19, cayeron a un mínimo de 3.683. 

A continuación, se presenta una tabla con datos a nivel nacional y en especial, de 
las cuatro entidades de interés por su aplicabilidad: Campeche, Chiapas, Quintana 
Roo y Tabasco, con el número de registro para las cuatro Tarjetas: TVR, TRP, 
TRT y TVTF, en los últimos diez años 24. Como se observa en la Tabla 6, todas 
las Tarjetas disminuyeron sus emisiones por la pandemia, pero en 2021 y 2022 

23 Embajada de México en España. (s.f.). Visa de residencia permanente - Unidad familiar. 
Recuperado de embamex.sre.gob.mx/espana/index.php/documentacion-a-mexicanos/512-
visa-deresidencia-permanente-unidad-familiar

24  Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) y Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), 
(2022). Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas. Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores agrícola y no agrícola. Disponible en: portales.segob.gob.
mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf 

http://embamex.sre.gob.mx/espana/index.php/documentacion-a-mexicanos/512-visa-deresidencia-permanente-unidad-familiar
http://embamex.sre.gob.mx/espana/index.php/documentacion-a-mexicanos/512-visa-deresidencia-permanente-unidad-familiar
https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
https://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
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sus registros volvieron a crecer. No ha ocurrido así con la TVTF, que ya venía 
disminuyendo sus usuarios desde 2018 (con la excepción de los ingresos por 
Tabasco). Asimismo, puede observarse que Chiapas es el estado en el que más 
Tarjetas TVR y TVTF se emiten. Estos datos nos muestran la importancia de 
analizar el contexto en el que se emite y utiliza la TVTF, qué elementos permiten 
e incentivan o inhiben su uso, en qué entidades y en qué sectores es susceptible 
impulsar el uso de la TVTF. 
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Tabla 6. ESTADÍSTICAS BÁSICAS SOBRE CONDICIÓN DE ESTANCIA Y TARJETAS EXPEDIDAS (2013-2022)

Estadísticas básicas sobre condición de estancia y Tarjetas expedidas (2013-2022) (Nacional)

Año/Tarjetas expedidas 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Enero – 

noviembre  
2022

Tarjeta de Residente Temporal 
(TRT) 118,811 111,588 110,510 106,171 115,114 113,334 97,825 95,656 99,938 112,674

Tarjeta de Residente 
Permanente (TRP) 64,368 43,527 34,481 36,045 34,125 40,017 41,848 60,175 70,778 71,479

Tarjeta de Visitante Regional 
(TVR) 45,158 112,038 114,217 89,816 75,442 74,080 77,808 32,333 64,364 38,773

Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (TVTF) 15,787 15,391 16,658 15,130 12,399 10,714 10,018 3,683 3,747 4,229

 
Fuente: Elaboración propia con base en Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UMPRIP), Mapa de estadísticas básicas del año 2013 al 2022
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TRÁMITES EN TORNO A LA TVTF

La Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) permite que durante un 
año las personas pertenecientes a Guatemala y Belice puedan realizar actividades 
remuneradas en los estados de la frontera sur de México: Campeche, Chiapas, Tabasco 
y Quintana Roo. Los trámites necesarios para la expedición de la misma, requieren 
del cumplimiento de algunos requisitos.

 Requisitos para las personas solicitantes 25: 

Las personas solicitantes deben contar con documentos originales y copia de: 

1) Para las personas de Guatemala, se solicita su Cédula de vecindad, Documento 
Personal de Identificación (DPI), pasaporte o documento de identidad y viaje 
válido y vigente. Para las personas originarias de Belice, su pasaporte o 
documento de identidad y viaje válido y vigente.

2) Tener una oferta de empleo en escrito libre, elaborado y firmado por el 
empleador o su representante legal, mismo que deberá indicar: salario 
integrado o el mínimo que pagará, ocupación, temporalidad, lugar de 
trabajo e información de la Constancia de Inscripción del Empleador

3) Contar con un comprobante de pago de derechos correspondiente a 
513 pesos mexicanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal de 
Derechos para 2023.

4) Tres fotografías, dos de frente y una de perfil derecho con fondo blanco, 
sin anteojos, ni aretes.

En el caso de adolescentes en México que tengan entre 16 y 18 años deberán 
presentar un documento certificado por un juez de paz donde el padre, madre 
o tutor(a), le dé autorización para trabajar en México.

25  El procedimiento de la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) se consultó en: 
1) Instituto Nacional de Migración. (03 de marzo, 2022). Acciones y Programas. ¿Eres 

guatemalteco o beliceño y deseas trabajar en México? Disponible en: consulmex.sre.gob.
mx/quetzaltenango/images/PDF/Visa_de_trabajo.pdf

2) Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), (2019) ¿Eres guatemalteco o guatemalteca y te 
ofrecen trabajo en México? Disponible en: consulmex.sre.gob.mx/quetzaltenango/images/
PDF/Visa_de_trabajo.pdf 

3) Secretaría de Gobernación (SEGOB), Instituto Nacional de Migración (INM), (2019). 
Guía de trámites migratorios para personas extranjeras que desean realizar actividades 
remuneradas en México y empleadores. Disponible en: https://kmhub.iom.int/sites/default/
files/guia_tramites.pdf 

https://consulmex.sre.gob.mx/quetzaltenango/images/PDF/Visa_de_trabajo.pdf
https://consulmex.sre.gob.mx/quetzaltenango/images/PDF/Visa_de_trabajo.pdf
https://consulmex.sre.gob.mx/quetzaltenango/images/PDF/Visa_de_trabajo.pdf
https://consulmex.sre.gob.mx/quetzaltenango/images/PDF/Visa_de_trabajo.pdf
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/guia_tramites.pdf
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/guia_tramites.pdf
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Si la persona solicitante tiene familia; esposa, esposo, hijas o hijos menores 
de 18 años, puede presentar los documentos públicos que acrediten su vínculo 
y realizar su movilidad juntos, previo cumplimiento de lo establecido dentro del 
trámite, se les podrá expedir una TVTF. 

Cuando la persona migrante cuente con toda su documentación, debe acudir 
a cualquiera de los siete puntos de internación localizados en la frontera sur:

• Chiapas: Carmen Xhán, Ciudad, Cuauhtémoc, Unión Juárez, Casa Roja Talismán 
y Ciudad Hidalgo. 

• Quintana Roo: Puente internacional Subteniente López

• Tabasco: El Ceibo26.

En dichos centros, un Agente Federal de Migración cotejará los documentos y 
realizará una entrevista, mismos que integrará a la solicitud del trámite migratorio. 
Posteriormente, el Agente hará las consultas pertinentes en el sistema y entregará 
la resolución. En caso de que la resolución se apruebe, se realizará la captura 
de los datos biométricos como: huellas dactilares, iris, firma y fotografía digital. 
Finalmente, se le entrega al solicitante la TVTF. 

Cabe destacar que la TVTF no tiene renovación y al término de su vigencia 
se debe realizar todo el trámite antes descrito. 

26 Gobierno de México. (s/f). Tarjeta de Visitante Regional [Infograma]. Recuperado de  
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/707466/Tarjeta_de_Visistante_Regional_
Infograma.pdf

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/707466/Tarjeta_de_Visistante_Regional_Infograma.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/707466/Tarjeta_de_Visistante_Regional_Infograma.pdf
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 Para las personas empleadoras27: 

La persona empleadora debe tramitar cada año la Constancia de Inscripción del 
Empleador (CIE)28 (que a partir del 1° de enero de 2023 tiene un costo de $346 
MXN)29, realizar su llenado en línea, con firma autógrafa y entregarse en las Oficinas 
de Atención a Trámites del INM.

El empleador debe registrar el domicilio fiscal de su empresa. En caso de contar 
con diversas sucursales u oficinas, se deberán dar de alta aquellos domicilios en 
los que se encuentren laborando personas extranjeras y, en su caso, los datos 
del representante de cada una de esas oficinas o sucursales30.

Las personas morales deben presentar ante la autoridad migratoria los 
siguientes documentos: 

1) Acta constitutiva o el instrumento público en el que se acredite la legal 
existencia de la persona moral, así como sus modificaciones, en original  
y copia.

2) Instrumento público en el que conste el tipo de poder o mandato y las 
facultades conferidas a los representantes legales o a los apoderados si el 
acta constitutiva no los contiene, en original y copia. 

3) Identificación oficial vigente del representante o apoderado legal, en original 
y copia. 

27  El procedimiento de la emisión de la Constancia de Inscripción del Empleador (CIE), se 
consultó en:

1) Secretaría de Gobernación (SEGOB), Instituto Nacional de Migración (INM), (2019). 
Guía de trámites migratorios para personas extranjeras que desean realizar actividades 
remuneradas en México y empleadores. Disponible en: "https://kmhub.iom.int/sites/
default/files/guia_tramites.pdf

2) Instituto Nacional de Migración (INM), (2023). Obtención de Constancia de Inscripción de 
Empleador www.inm.gob.mx/mpublic/publico/inm-tramites.html

28  Permite a la persona que emplea, acreditar su personalidad jurídica y facultades, así como 
la operación normal de la empresa, de tal manera que en siguientes trámites de solicitudes 
de visa por oferta de empleo sólo tendrán que presentarla actualizada, (SEGOB, INM, 
2019, p. 16).

29  Instituto Nacional de Migración (INM), (2023). Obtención de Constancia de Inscripción 
de Empleador www.inm.gob.mx/mpublic/publico/inm-tramites.html 

30  Ibidem

https://kmhub.iom.int/sites/default/files/guia_tramites.pdf
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/guia_tramites.pdf
http://www.inm.gob.mx/mpublic/publico/inm-tramites.html
http://www.inm.gob.mx/mpublic/publico/inm-tramites.html
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4) Comprobante de domicilio de la persona moral, cuya fecha de expedición 
no exceda de treinta días naturales, en original y copia. 

5) Original y copia de: constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, constancia emitida por autoridad competente, sobre la 
presentación de la última declaración de impuestos; y en original, lista de 
empleados y su nacionalidad.

Las personas físicas deben presentar ante la autoridad migratoria los siguientes 
documentos: 

1) Identificación oficial vigente, en original y copia. 

2) Comprobante de domicilio cuya fecha de expedición no exceda de treinta 
días naturales, en original y copia. 

3) Original y copia de los siguientes documentos: Constancia de inscripción en 
el Registro Federal de Contribuyentes, y constancia emitida por autoridad 
competente, sobre la presentación de la última declaración de impuestos. 

En caso de que se requiera un acuse de recibido de los documentos que 
entrega, la persona empleadora debe incluir una copia extra de la que se solicita 
en el trámite.

Actualización de la CIE. La CIE, se debe actualizar cada año, por lo que el empleador 
debe presentar el trámite de actualización anual en las Oficinas de Atención a Trámites 
del INM, mismo que tiene un costo de $349 MXN.

Para que las empresas puedan contratar personas extranjeras deben contar 
con la Constancia de Inscripción de Empleador (CIE). De acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Gobierno de México, en 2022 Quintana Roo fue la tercera entidad 
a nivel nacional con mayor tramitación de este instrumento con 268 solicitudes 
aceptadas (209 de personas morales y 59 de personas físicas); por su parte 
Tabasco tuvo 38 trámites aceptados (32 de personas morales y 6 físicas); en 
Chiapas se aceptaron 33 solicitudes (22 personas morales y 11 físicas); y en 
Campeche se aceptaron 30 solicitudes (26 personas morales y 4 físicas). En 
el caso de los estados fronterizos en los que la TVTF es aplicable (Chiapas, 
Tabasco, Campeche y Quintana Roo los potenciales empleadores de fuerza 
laboral migrante deben contar con la CIE para proceder con el proceso de 
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reclutamiento. Según cifras de la UPMRIP, en el 2022, ni en Quintana Roo ni en 
Campeche ingresó ninguna persona bajo el proceso de la TVTF; en Tabasco lo 
hicieron 699 personas y en Chiapas 3,530 31.

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA TVTF

Cuando se trata de acceso a derechos, la información se convierte en la pieza clave 
para que el ejercicio de los mismos sea posible. En el caso de las personas migrantes, 
los canales, y las formas para comunicar la información disponible es determinante, 
no solo por la complejidad de transmitirla en su contexto de constante movilidad 
sino para prevenir delitos en su contra, violación a sus derechos humanos y cualquier 
situación que ponga en riesgo su integridad y su integración a las sociedades de acogida. 

El acceso a la información referente a la regularización migratoria es la base 
para procesos de migración ordenados, regulares, seguros y benéficos para todos 
los actores involucrados en dichos procesos. En el caso de la migración laboral, 
asegurarse que la información referente a los permisos de trabajo temporal 
o permanente llegue de manera eficaz a las personas trabajadoras migrantes, 
así como los permisos para emplear a estas personas lleguen a instituciones 
y potenciales empleadores, cierran las brechas de la irregularidad y reflejan 
importantes esfuerzos para asegurar el reclutamiento ético y el trabajo digno de 
la fuerza laboral migrante en el mundo. En el caso de México, y particularmente 
en el caso del permiso de regularización migratoria al cual hacemos referencia en 
el presente documento, es necesario asegurarse que la información relevante al 
trámite de la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) y al trámite de 
Constancia de Inscripción de Empleador (CIE), cuenten con canales y medios 
adecuados para su difusión.

31  Datos a noviembre de 2022. Con información de la Unidad de Política Migratoria Registro 
e Identidad de Personas. Mapa de Estadísticas Básicas.
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 Campañas informativas 

La información sobre la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo oficialmente puede 
encontrarse, en las oficinas de trámite del Instituto de Migración, así como en sus 
sitios de internet 32. En Guatemala y en Belice, el gobierno mexicano proporciona 
información de la TVTF a través de sus respectivas embajadas y sus sitios en internet33. 
Por su parte, el gobierno de Guatemala ofrece información sobre la TVTF a través 
Ministerio del Trabajo y su Servicio Nacional de Empleo y sus sedes departamentales 34.

Derivado de los efectos de la pandemia por COVID -19 se registró un 
descenso en el uso de la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) 
a límites históricos. Con el fin de volver a difundir las ventajas de la Tarjeta e 
incentivar su uso, durante 2021 y 2022 autoridades de Guatemala, México y 
la OIM impulsaron una estrategia comunicativa en torno a dicho instrumento.  
La Campaña Por los derechos laborales de las personas trabajadoras migrantes 
fronterizas. Promoviendo una migración segura, ordenada y regular en Guatemala 
y el sur de México, incluyó promoción en las redes sociales (Facebook, Twitter), 
spots en radio y vallas publicitarias. (Ver Anexo Campaña) Asimismo, se construyó 
una página web: somos colmena35 en la que se ofrece información sobre trámites, 
características y ventajas de la Tarjeta, medios seguros de contratación, derechos 
laborales, recomendaciones, preguntas frecuentes, etcétera. Además, el sitio 
web a página también ofrece los vínculos a cursos de capacitación de distintas 
instituciones, entre las que se encuentran el Instituto Técnico de Capacitación 

32 Instituto Nacional de Migración. (s.f.). Tarjeta de visitante trabajador fronterizo (TVTF). 
Recuperado de www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/tarjeta-de-visitante-trabajador-
fronterizo-tvtf

 Gobierno de México. (s.f.). Tarjeta de visitante trabajador fronterizo. Recuperado de www.
gob.mx/tramites/ficha/tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo/INM275

 Gobierno de México. (s.f.). Preguntas frecuentes para obtener tarjeta de visitante trabajador 
fronterizo. Recuperado de www.gob.mx/inm/documentos/preguntas-frecuentes-para-
obtener-tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo 

33 Secretaría de Relaciones Exteriores. (s.f.). Infografía sobre visa de trabajo (TVTF) 
[Archivo PDF]. Recuperado de embamex.sre.gob.mx/guatemala/embamex.sre.gob.mx/
guatemala/images/stories/Infografias/infografia_visa_de_trabajo__TVTF_19.pdf

 Embajada de México en Belice. (s.f.). Recuperado de embamex.sre.gob.mx/belice/
Embajada de México en Belice. (s.f.). Tarjeta de Visitante Regional. Recuperado de 
embamex.sre.gob.mx/belice/index.php/visas/tarjeta-de-visitante-regional

34 Secretaría de Relaciones Exteriores (s.f.). Principales Acuerdos y Convenios México – 
Guatemala. Disponible en: https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-
mexico-guatemala

35 Somos Colmena. (s.f.). Recuperado de www.somoscolmena.info/es

http://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo-tvtf
http://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo-tvtf
http://www.gob.mx/tramites/ficha/tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo/INM275
http://www.gob.mx/tramites/ficha/tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo/INM275
http://www.gob.mx/inm/documentos/preguntas-frecuentes-para-obtener-tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo
http://www.gob.mx/inm/documentos/preguntas-frecuentes-para-obtener-tarjeta-de-visitante-trabajador-fronterizo
http://embamex.sre.gob.mx/guatemala/embamex.sre.gob.mx/guatemala/images/stories/Infografias/infografia_visa_de_trabajo__TVTF_19.pdf
http://embamex.sre.gob.mx/guatemala/embamex.sre.gob.mx/guatemala/images/stories/Infografias/infografia_visa_de_trabajo__TVTF_19.pdf
http://embamex.sre.gob.mx/belice/Embajada
http://embamex.sre.gob.mx/belice/Embajada
http://embamex.sre.gob.mx/belice/index.php/visas/tarjeta-de-visitante-regional
https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-mexico-guatemala
https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-mexico-guatemala
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yProductividad (INTECAP) y el Instituto Salvadoreño de Formación Profesional 
(INSAFORP). Por parte del INM de México se proporcionó una línea de atención 
telefónica del INM: 800 00 46 264 36.

La campaña dio especial enfoque a los departamentos de San Marcos en los 
municipios de la zona centro (San Marcos, San Pedro Sacatepéquez, San Antonio 
Sacatepéquez, San Cristóbal Cucho, Esquipulas Palo Gordo), Altiplano (Ixchiguán, 
Concepción Tutuapa, San Lorenzo, Tejutla, Rio Blanco, San Miguel Ixtahuacán, 
Comitancillo, Sipacapa,) y zona costera (San Rafael Pie de la Cuesta, Ocós, La 
Blanca, El Quetzal, La Reforma, Catarina, Pajapita); Quiché en Santa Cruz del 
Quiché, municipios del departamento de Huehuetenango; y Quetzaltenango en 
su zona central y Totonicapá 37. La campaña incluyó materiales impresos, spots 
radiales y cuatro vídeos animados, todos los materiales en tres idiomas mayas 
(mam, quiché y kaqchikel) y español”38.

36 mexico.iom.int/es/news/lanzan-campana-en-mexico-para-fortalecer-los-derechos-
laborales-y-la-regularizacion-de-personas-migrantes-guatemaltecas. El evento de 
relanzamiento de la campaña "Por los derechos laborales de las personas trabajadoras 
guatemaltecas migrantes fronterizas”, llevado a cabo en febrero de 2022 fue visto por 
4,330 personas. Los principales estados y ciudades con mayor audiencia fueron Ciudad de 
México, Guatemala, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Baja California, Estado de México, 
Campeche, Chihuahua y Puebla. Por su parte, la campaña en redes sociales instrumentada 
del 17 de febrero al 18 de marzo, tuvo un alcance en Facebook de 13,535 personas y en 
Twitter de 9,274 personas.

37 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), (10 diciembre 2021). Lanzan 
campaña para fortalecer los derechos laborales de las personas trabajadoras migrantes 
fronterizas. Disponible en: www.programamesoamerica.iom.int/es/tarjeta-visitante-
trabajador-fronterizo 

38  Organización Internacional para las Migraciones (OIM), (10 diciembre 2021). Lanzan 
campaña para fortalecer los derechos laborales de las personas trabajadoras migrantes 
fronterizas. Disponible en: www.programamesoamerica.iom.int/es/tarjeta-visitante-
trabajador-fronterizo y Organización de las Naciones Unidas (ONU), México (23 febrero, 
2022). Lanzan campaña en México para fortalecer los derechos laborales y la regularización 
de personas migrantes guatemaltecas. Disponible en: mexico.un.org/es/173170-lanzan-
campana-en-mexico-para-fortalecer-los-derechos-laborales-y-la-regularizacion-de 

https://mexico.iom.int/es/news/lanzan-campana-en-mexico-para-fortalecer-los-derechos-laborales-y-la-regularizacion-de-personas-migrantes-guatemaltecas
https://mexico.iom.int/es/news/lanzan-campana-en-mexico-para-fortalecer-los-derechos-laborales-y-la-regularizacion-de-personas-migrantes-guatemaltecas
http://www.programamesoamerica.iom.int/es/tarjeta-visitante-trabajador-fronterizo
http://www.programamesoamerica.iom.int/es/tarjeta-visitante-trabajador-fronterizo
http://www.programamesoamerica.iom.int/es/tarjeta-visitante-trabajador-fronterizo
http://www.programamesoamerica.iom.int/es/tarjeta-visitante-trabajador-fronterizo
https://mexico.un.org/es/173170-lanzan-campana-en-mexico-para-fortalecer-los-derechos-laborales-y-la-regularizacion-de
https://mexico.un.org/es/173170-lanzan-campana-en-mexico-para-fortalecer-los-derechos-laborales-y-la-regularizacion-de
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 Difusión de vacantes 

La difusión de las vacantes para la población de Guatemala se realiza a través de 
diversas vías. El Ministerio del Trabajo de Guatemala y sus oficinas utilizan redes sociales 
como Facebook o grupos de WhatsApp. Se utiliza radio y televisión local con alcance 
principalmente en los Departamentos fronterizos (San Marcos, Huehuetenango, 
Quiché, Petén y Quetzaltenango), a través de anuncios en los segmentos comerciales. 
Asimismo, el personal de las oficinas de Gestión del empleo de dichos departamentos 
puede desplazarse de manera personal a diversas municipalidades para promocionar 
las vacantes. Las acciones institucionales se apoyan del Portal, del Ministerio del Trabajo 
de Guatemala, a través del cual se registran las personas candidatas y desde la cual 
se hace el acompañamiento a través de la preselección, apoyo para elaboración 
de CV y de carta de solicitud de empleo, capacitación sobre derechos y normas 
laborales, contacto con posibles empleadores. La promoción de las vacantes suele 
hacerse por 15 días.

Asimismo, en la promoción de las vacantes, la Oficina de Movilidad Laboral 
del Ministerio del Trabajo de Guatemala se puede apoyar de los Reclutadores de 
personas trabajadoras guatemaltecas para la prestación de servicios o ejecución de 
obras fuera del territorio de la República de Guatemala autorizados39, convocan y 
contactan por medio de redes sociales y de visitas a los poblados a las personas 
que pueden tener interés en los trabajos anunciados. Por cada persona reclutada 
por los contratistas, los empleadores mexicanos pagan al contratista una cantidad 
fijada de mutuo acuerdo de $250 pesos en promedio. Estos reclutadores acuden 
a diversas zonas de Guatemala a promover las vacantes que se ofrecen en 
México. Puede darse el caso que las empresas también contacten directamente 
a las personas trabajadoras o a los grupos de contratistas40.

Lo anterior coincide con el estudio realizado en 2021 por la OIM / UPMRIP: 
Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas. Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores agrícola y no agrícola, en el que se señala que la 
mayoría de las personas trabajadoras migrantes se enteró de las posibilidades de 

39 Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Guatemala. (s.f.). Sistema de reclutadores 
autorizados. Recuperado de www.mintrabajo.gob.gt/index.php/servicios/sistema-de-
reclutadores#listado-dereclutadores-autorizados

40  De acuerdo con información obtenida en las entrevistas realizadas para esta investigación 
en marzo de 2022.

http://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/servicios/sistema-de-reclutadores#listado-dereclutadores-autorizados
http://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/servicios/sistema-de-reclutadores#listado-dereclutadores-autorizados
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trabajo a través de sus redes sociales: El 71.2 % consiguió el empleo por medio 
de familiares y conocidos, tras un trato directo con sus patrones el 12.4%, y solo 
el 15.6 % a través de reclutadores privados 41.

RETOS 

 Potenciar la información hacia las empresas y las personas trabajadoras. 

Para que una persona pueda iniciar su trámite de la TVTF, es necesario que exista 
una oferta de empleo. La participación del sector privado es indispensable para la 
regularización de la situación migratoria de las personas trabajadoras transfronterizas. 
De acuerdo con la información recabada en Tapachula Chiapas, las empresas mexicanas 
que ya contratan personas usuarias de la TVTF no tienen mayor dificultad en el 
trámite de la Constancia de Inscripción del Empleador (CIE)42. Sin embargo, en los 
otros estados en donde tiene aplicabilidad la TVTF, pudieran reforzase campañas 
informativas dirigidas al sector para difundir las posibilidades y ventajas de la TVTF. 
Esta campaña es importante que sea acompañada por las Cámaras empresariales del 
país, pues a través de ellas las empresas afiliadas reciben información sobre diversos 
trámites, por lo que es necesario incluir en este flujo de información en los procesos 
relacionados con la contratación de personas trabajadoras migrantes, y en específico 
en el caso de Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco. 

Los elementos hasta aquí descritos abarcan mayormente a las personas 
trabajadoras que ya cuentan con una oferta de empleo y a los empleadores 
que tienen mecanismos formales e informales de reclutamiento en Guatemala. 
Sin embargo, por parte de los empleadores mexicanos, particularmente de 
áreas diferentes a las agropecuarias, existe necesidad de fuerza laboral, y la 
disponibilidad de contratar a personas migrantes, pero existe el desconocimiento 
de los trámites necesarios y de cómo establecer contacto con aquellos que se 
encuentran en su lugar de origen.

41  Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) y Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), 
(2022). Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas. Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores agrícola y no agrícola. Disponible en: portales.segob.gob.
mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf

42  De acuerdo con Tarjetas informativas OIM. Mayo de 2022. Reuniones con administradores 
de fincas cafetaleras. 

http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
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Asimismo, un punto que no debe perderse de vista es que la mayor parte 
de información dirigida a empleadores se refiere a empresas constituidas, y es 
más escasa para personas que contratan a trabajadoras para tareas domésticas.

 Trámites 

El trámite de la TVTF debe realizarse personalmente. El empleador ofrece la carta de 
empleo directamente a la persona interesada y ella acude por cuenta propia a tramitar 
su TVTF. Esto genera el reto interinstitucional de una coordinación que incluya tanto 
a las autoridades migratorias, las laborales y las de relaciones exteriores de ambos 
países con el objetivo de compartir una contabilidad precisa de las personas usuarias 
de la TVTF y sus estadísticas relacionadas: el lugar de destino, el tiempo de estancia, 
los periodos en los que ha sido contratado, etcétera. Ello permitiría, integrar acciones 
en torno a ese instrumento en las políticas públicas de ambos países que resultaría 
en una más efectiva gestión de la movilidad laboral transfronteriza.

En el caso de trabajos agrícolas a desarrollarse en el estado de Chiapas, las 
personas o agencias reclutadoras43 de Guatemala apoyan en la organización para 
el traslado a los puntos de internación en los que se puede tramitar la TVTF. La 
Agencias Reclutadoras o personas que se dedican a esa actividad, deben estar 
registradas ante el Ministerio del Trabajo de Guatemala, reciben capacitación 
en cuanto a la legislación vigente y a la observancia de los derechos humanos 
en todas las fases del proceso de reclutamiento. Para actividades agrícolas 
suele registrarse en un mismo día a grupos de personas que irán a trabajar en 
una misma finca. Por su parte, las empresas empleadoras mexicanas acuden a 
presentar su constancia CIE, así como las ofertas de trabajo para el otorgamiento 
de la Tarjeta. 

En cuanto a las áreas de oportunidad detectadas para la obtención de la 
Tarjeta, se identifica la necesidad de personal del INM para dar atención a las 
personas solicitantes, debido al exceso de atenciones requeridas y el escaso 
personal disponible para dar seguimiento a dichos procesos en periodos cortos 
de tiempo. El traslado de una persona desde su lugar de origen a los puntos de 
internación puede llevar varias horas, esto implica un empleo considerable de 
tiempo y dinero. Lo mismo ocurre cuando las personas trabajadoras desean 
renovar la Tarjeta y deben desplazarse de su lugar de trabajo a las oficinas del 

43 De acuerdo con Tarjetas informativas OIM. Mayo de 2022. Reuniones con administradores 
de fincas cafetaleras.
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INM, y en ocasiones prefieren permanecer de forma irregular, pues los días 
en que asisten a realizar el trámite, son días no laborados por los que ellos no 
recibirán remuneración 44.

Otro elemento que suele referirse para la obtención de la TVTF es su costo. 
Porque algunos empleos son temporales, de poco más de un mes máximo, por 
lo que el costo de la Tarjeta representa un porcentaje importante en contraste 
con los ingresos que las personas trabajadoras esperan recibir. Esto puede 
verificarse en los resultados de la EMIF 2019, que registra que los salarios de las 
personas migrantes suelen ser bajos: casi la mitad de las personas trabajadoras 
migrantes (45%) recibió por sus actividades laborales hasta un salario mínimo; el 
40.8% hasta dos salarios mínimos; y solo el 13% más de tres salarios mínimos 45.

44  De acuerdo con Tarjetas informativas OIM. Mayo de 2022. Reuniones con administradores 
de fincas cafetaleras.

45 Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STYPS) y Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(CONASAMI), (2020). Boletín número 10/2020. 8 de abril, 2020. Disponible en: www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545854/Bolet_n_10_2020.pdf p. 2
El salario mínimo en 2020, fecha del levantamiento del estudio referido, era de 123.22 
pesos mexicanos por día, equivalente a 6.53 dólares. En 2023 el salario mínimo se ha 
incrementado a 207.44 pesos mexicanos, equivalente a 11.46 dólares de Estados Unidos. 
Para datos de 2020: www.gob.mx/conasami/articulos/historico-aumento-del-salario-
minimo-para-2020?idiom=es#:~:text=Aumento%20no%20observado%20en%20
términos%20reales%20desde%201975.&text=El%20Salario%20M%C3%ADnimo%20
General%20Nacional,185.56%20pesos%20por%20jornada%20diaria.
Para datos de 2023: www.gob.mx/stps/prensa/entran-en-vigor-salarios-minimos-2023-
en-todo-el-pais?idiom=es#:~:text=BOLETÍN%20Número%20001%2F2023&text=A%20
partir%20de%20este%20d%C3%ADa,poder%20adquisitivo%20de%20estos%20salarios. 
www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545854/Bolet_n_10_2020.pdf%20p.%202
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545854/Bolet_n_10_2020.pdf%20p.%202
http://www.gob.mx/conasami/articulos/historico-aumento-del-salario-minimo-para-2020?idiom=es#
http://www.gob.mx/conasami/articulos/historico-aumento-del-salario-minimo-para-2020?idiom=es#
http://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp
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La necesidad de información, dificultad en los trámites y alto costo, como 
elementos que inhiben la utilización de la TVTF, coinciden con estudios previos 
de la OIM como el realizado en 2021: Personas trabajadoras guatemaltecas en 
Chiapas 46. En el que se identifican las tres principales razones por las que 
alrededor de 75 % de las personas trabajadoras migrantes no utilizan la TVTF: 
por el desconocimiento del trámite, por su complejidad al tramitarla, o por 
su costo. Esto sugiere que el incentivo en la utilización o no del instrumento 
puede estar, entre otros aspectos, en las estrategias institucionales que se 
puedan desarrollar que den respuesta a estos tres retos en torno a la obtención 
y expedición de la TVTF 47.

46 OIM. Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas.Disponible en: portales.segob.gob.
mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf

47  Esto coincide con el estudio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), (2019). 
Reclutamiento justo. Resumen de país: Corredor de Guatemala a México, que destaca que tanto 
los empleadores como las personas usuarias de las TVTF pueden carecer de información 
suficiente sobre las regulaciones existentes y que, los trámites como la presentación de 
documentos puede ser particularmente complicados. Disponible en: https://www.ilo.
org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/
wcms_720180.pdf 

http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_720180.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_720180.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_720180.pdf
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2. ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD DE LA VIGENCIA  
 DE LA TVTF SEGÚN LAS DINÁMICAS  
 DE USOS Y COSTUMBRES DEL MERCADO  
 LABORAL EN LOS ESTADOS DONDE  
 ES APLICABLE 

Con el fin de analizar el entorno en el cual se desarrolla el trabajo de las personas 
usuarias de la TVTF en los estados donde ésta es aplicable, en esta sección se 
analizan algunos elementos que describen la fuerza laboral en la región, tanto 
del contexto económico como de las características de los perfiles laborales que 
deben tomarse en cuenta en la construcción de estrategias de integración laboral 
en la región y en particular aquellas que se designen a través del uso de la TVTF.

INFORMALIDAD EN LOS ESTADOS  
DONDE ES APLICABLE LA TVTF

Un elemento que debe tenerse en cuenta del contexto económico regional 
es que, si bien la TVTF ofrece formalidad laboral a las personas trabajadoras 
migrantes, en el contexto del sur de México la formalidad económica, como se 
observa en la Tabla 7, tiene en general indicadores más bajos que el promedio 
nacional. En cuanto a la inclusión socioeconómica con enfoque de género, en el 
país, existe un mayor porcentaje de informalidad laboral de mujeres respecto 
a las cifras de los hombres48. Esta situación se presenta también con mujeres 
trabajadoras migrantes, de acuerdo con el estudio de la OIT: Mujeres migrantes 
centroamericanas en México: Informalidad en la contratación y el empleo49.

Hablar de la informalidad laboral incluso para personas mexicanas, en las 
entidades en la que opera la TVTF es importante, porque en un entorno en el que 
la informalidad laboral es más común que la formalidad, se hace necesario redoblar 
esfuerzos para sensibilizar e informar a los empleadores sobre las ventajas de la 

48  De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo ENOE 2022. 
www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/

49  OIT Mujeres migrantes centroamericanas en México: Informalidad en la contratación y el 
empleo (2021) www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/
documents/publication/wcms_768856.pdf

http://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_768856.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_768856.pdf
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contratación formal en cuanto a aportaciones socioeconómicas como el aporte 
a través de los impuestos, así como el capital social que representan las personas 
migrantes para los centros de trabajo, al incorporar sus nuevos conocimientos, 
idiomas, técnicas, incrementan la capacidad de competencia de las empresas  
y aumentan su posibilidad de ingresar a los mercados de alto valor competitivo. 
Por otro lado, la formalidad que ofrece la TVTF, al permitir la autorización de 
realizar actividades remuneradas e ingresar y salir de los cuatro estados fronterizos 
del sur del país, también concede a las personas usuarias, gozar de los derechos 
laborales que otorgan la Ley Federal del Trabajo en México: jornada laboral de 
ocho horas, pago de horas extras, servicio médico, formación profesional, formar 
parte de un sindicato y protección contra acoso sexual, físico y psicológico; 
además de que bajo la resolución que modifica las disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito, en donde se reconoce la documentación 
emitida por el Instituto Nacional de Migración como documentos de identidad 
válidos para la apertura de cuentas bancarias, la TVTF es una identificación válida 
para abrir cuentas bancarias en nuestro país. 

A pesar de ello, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación  
y Empleo (ENOE 2021 y 2022), de los cuatro estados en los que es aplicable la 
TVTF, Chiapas es la entidad con mayor porcentaje de personas mexicanas en 
informalidad con 68.3%; de la totalidad de estos casos, el nivel de informalidad de 
las mujeres en esa entidad alcanza el 71.9%. Por su parte, Tabasco registra una 
informalidad laboral general de 59.9 %, y en el caso de las mujeres se alcanza el 
67.3%. En el caso de Campeche, la informalidad laboral llega también al 55.9%, 
del total de las personas laborando en esta modalidad, el 61.3% de las mujeres 
se encuentran en la informalidad. Finalmente, de los cuatro estados, Quintana 
Roo es el único que está por debajo de la media nacional de desempleo, con un 
43.7%; sin embargo, igualmente como en los demás casos, existe una brecha de 
género en el que la informalidad para las mujeres alcanza el 48.6%. (ver Tabla 3).
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Tabla 7. INFORMALIDAD LABORAL, 3er TRIMESTRE 2021 Y 2022

Informalidad laboral, 3er trimestre 2021 y 2022

Entidad
3T 2021 3T 2022

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Campeche 55.9% 60.3% 52.4% 55.9% 61.3% 50%

Chiapas 67.2% 69% 65.6% 68.3% 71.9% 51.2%

Quintana 
Roo 44% 46.5% 42.5% 43.7% 48.6% 40.5%

Tabasco 58.2% 65% 53.3% 59.9% 67.3% 55%

Nacional 51.8% 54.9% 49.5% 51.2% 54.3% 48.8%

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENOE 2022.

Además de enfatizar que en tres de esas entidades (Campeche, Chiapas y 
Tabasco) el porcentaje en la informalidad laboral es mayor al nacional y que 
existe una marcada brecha de género, también se debe destacar que mientras 
que en el nivel nacional la informalidad decreció respecto al año anterior ( De 
51.8 a 51.2), en tres estados (Chiapas, Quintana Roo y Tabasco) se incrementó 
el porcentaje, y en Campeche, que se mantuvo estable en el promedio estatal, 
fue a costa del crecimiento de informalidad en mujeres. 

Al hacer un análisis sobre el uso de este instrumento de regularización 
migratoria, es imprescindible retomar los datos sobre la dinámica laboral del 
territorio, ya que, nos brindan características de la región a tomar en cuenta 
para orientar recomendaciones que respondan a las necesidades territoriales y 
sociales, para que puedan implementarse de manera más efectiva a la región. 
La marcada informalidad laboral de la región, que incide desfavorablemente en 
las mujeres, debe ser tomada en cuenta en el planteamiento de las estrategias 
de instrumentación de la TVTF.

Otro aspecto que podría fomentar, y a su vez ser efecto de la informalidad es 
el bajo acceso de la población a sistemas bancarios. Este punto es particularmente 
sensible para población migrante. Aunque la normatividad es explicita en el 
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Artículo 140 del Reglamento de la Ley de Migración mexicana, pues señala que 
“las personas extranjeras con situación migratoria regular podrán participar en 
el capital social de sociedades mexicanas; desarrollar actividades económicas  
o empresariales; adquirir bienes inmuebles; acudir ante la autoridad competente 
para solicitar cualquier permiso, derecho, servicio o producto, y abrir cuentas 
bancarias en el territorio nacional, de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables”50, Sin embargo, existen diversos testimonios de 
la dificultad de las personas migrantes para tener acceso a los servicios bancarios 
y financieros, que se señala en el Manual informativo desafíos y oportunidades 
en la contratación de personas migrantes en México de la OIM51.

Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que es 
la principal institución en México que brinda atención en materia de 
salud y protección social a las personas trabajadoras y sus familias52 , 

 y usualmente sus registros sirven como insumo de la formalidad en México, 
actualmente no distingue en sus informes a las personas migrantes trabajadoras, 
y asimismo, es probable que no todas las personas con TVTF estén dadas de 
alta en el IMSS.

CARACTERÍSTICAS DE LA FUERZA LABORAL EN LA REGIÓN

De acuerdo con la Encuesta del Sistema de Información sobre Mercados 
Laborales (SIMEL) de la OIM 53, realizada en la frontera sur de México en 2021, 
de las personas que migraban por razones laborales, el 75% de las personas 
participantes eran hombres y el 25% mujeres; la edad promedio fue de 34.6 
años; y el 24.8% habla alguna lengua indígena. El 66.3% señaló representar el 
sostén económico de su hogar. Si bien la encuesta incluye en general a personas 
migrantes (regulares e irregulares), son importantes los resultados en varios 

50 Cámara de Diputados de México. (s.f.). Ley de Migración [PDF]. Recuperado de www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LMigra.pdf

51 Organización Internacional para las Migraciones. (s.f.). Recuperado de publications.iom.int/
es/node/2519

52 Instituto Mexicano del Seguro Social. (s.f.). Recuperado de www.imss.gob.mx

53 Encuesta sobre el perfil sociolaboral de las personas migrantes centroamericanas. 
Reporte de resultados Mayo-junio 2021. Disponible en: www.colef.mx/emif/datasets/
simel/Reporte%20de%20resultados%20Encuesta%20SIMEL.pdf 

 La encuesta fue realizada en 2021 a personas de Belice, El Salvador Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, que regresaban a su país luego de trabajar en México. El levantamiento 
fue realizado en Guatemala, en las licalidades de en Tecún Uman, El Carmen y La Mesilla. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LMigra.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LMigra.pdf
http://publications.iom.int/es/node/2519
http://publications.iom.int/es/node/2519
http://www.imss.gob.mx
http://www.colef.mx/emif/datasets/simel/Reporte%20de%20resultados%20Encuesta%20SIMEL.pdf
http://www.colef.mx/emif/datasets/simel/Reporte%20de%20resultados%20Encuesta%20SIMEL.pdf
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sentidos, pues nos da una semblanza de las personas que podrían ser usuarias 
de la TVTF. Por ejemplo, una de cada cuatro personas es mujer, y una de cada 
cuatro habla una lengua originaria. Esta información resulta relevante en el 
diseño de estrategias, políticas públicas, planes y protocolos que impliquen la 
regularización migratoria en la región y que, en concreto se dirijan a personas 
migrantes para hacer uso de los mecanismos ya existentes tales como la TVTF. Es 
decir, en la instrumentación de las estrategias en torno a la TVTF debe incluirse 
políticas integrales con perspectiva de género y, por otra parte, estrategias 
comunicativas eficaces que incluyan mensajes en los idiomas comprensibles de 
las personas trabajadoras o potenciales personas migrantes trabajadoras que 
sean diferentes al español. 

Respecto a los tiempos de estancia en México, de las personas encuestadas, el 
44.9% dijo permanecer en el país más de una semana y hasta un mes, seguidos 
de 19.6% que se quedó menos de un día, y el 19.5% que permaneció tres meses 
y más. Lo que representa que, por la cercanía de México con Guatemala, las 
personas migrantes ven más viable quedarse una corta temporada en el país. (Ver 
Gráfica 2). Estos datos coinciden con la información recabada en las entrevistas 
para esta investigación, realizadas en el estado de Chiapas en el mes marzo de 
2023, que señalan que las personas trabajadoras migrantes permanecen poco 
más de 30 días en México, pues los trabajos son temporales. Estos datos nos 
sugieren posibles replanteamientos en cuanto a las actuales reglas de operación 
de la TVTF, pues la Tarjeta tiene validez de un año, pero no permite trabajar 
para distintos empleadores. Es decir, si la persona trabajadora desea trabajar con 
otro empleador, debe realizar un nuevo trámite, lo cual, al implicar un nuevo 
costo y nueva inversión de tiempo, lo que representa un reto y a su vez un 
área de oportunidad para el replanteamiento de sus condiciones de operación, 
así como en el diseño de nuevos planes de acción que contemplen propuestas 
que respondan al contexto actual. 
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Gráfica 2. PERFIL MIGRATORIO DE PERSONAS PROVENIENTES  
DE CENTROAMÉRICA Y LATINOAMÉRICA (mayo-junio 2021)*

Elaboración propia con base en la Encuesta sobre el perfil sociolaboral de las personas migrantes 
centroamericanas. Reporte de resultados Mayo-junio 2021. Personas de 15 años y más nacidas en 
Centroamérica (incluye Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá). 
Cobertura geográfica: Frontera Sur de México. Localidades de levantamiento. Guatemala: Tecún 
Umán, El Carmen y La Mesilla. Disponible en: www.colef.mx/emif/datasets/simel/Reporte%20
de%20resultados%20Encuesta%20SIMEL.pdf

 Sectores económicos en los que se insertan  
 las personas trabajadoras migrantes en la frontera sur de México 

Al analizar los sectores a los que se dedican las personas trabajadoras migrantes en la 
frontera sur de México, otros estudios, como el realizado por la OIM y la UPMRIP/
SEGOB: Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas. Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores agrícola y no agrícola, señalan que el tipo de empleos en el 
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http://www.colef.mx/emif/datasets/simel/Reporte%20de%20resultados%20Encuesta%20SIMEL.pdf
http://www.colef.mx/emif/datasets/simel/Reporte%20de%20resultados%20Encuesta%20SIMEL.pdf
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que se desempeñan las personas trabajadoras transfronterizas, son de salario bajo y 
con escasas prestaciones laborales, principalmente dedicados al sector agropecuario, 
de construcción y trabajo doméstico54.

Esto coincide con los resultados de la Encuesta sobre Migración en la Frontera 
Sur (EMIF-Sur) del año 2019. De acuerdo con la EMIF se observa que poco más 
de la mitad de las personas migrantes se ocuparon en el sector agropecuario 
(51.9%), en el sector de la construcción se dedicaron el 18.1%, al comercio 
11.5 %, y a los servicios domésticos 6.1%. Cabe destacar que en 2018 y 2019, 
el sector agropecuario y de construcción, fue ocupado en mayor medida por 
hombres, los cuales mencionaron que su estancia en Chiapas era de más de 30 
días. Por su parte, las mujeres guatemaltecas trabajaron en sectores distintos a 
los de los hombres: 43.7% en servicios domésticos y 32.8% en comercio, lo que 
implicó que la mayor parte (casi 70%) realizara cruces diarios tanto de manera 
regular como irregular en la frontera de Chiapas y Guatemala, asimismo algunos 
de estos cruces regulares, por ejemplo como acompañantes, no contaban con 
permisos para realizar actividades remuneradas a pesar de que se ejercen55, lo 
que supone un reto de tipo estructural e informativo para regularizar a esta 
parte de la población migrante, que debe llevarse a cabo en coordinación con el 
sector privado y traducirse en estrategias de regularización laboral, construidas 
con enfoque de género. 

De acuerdo con la EMIF-Sur, el sector agropecuario se caracteriza por pagar 
salarios más bajos, aunque usualmente ofrece alimentos y hospedaje (62.9% 
obtuvo alimentos y el 56.4% hospedaje); no obstante, menos del 6% logró 

54 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Secretaría de Gobernación 
(SEGOB)  y Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), 
(2022). Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas. Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores agrícola y no agrícola. Disponible en: portales.segob.gob.
mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf

55 Encuesta de la Frontera Sur de México (EMIFSUR), (2019). Informe Anual de Resultados 
P. 21-24. Disponible en: www.colef.mx/emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20
Informe%20Anual%202019.pdf p. 5

http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://www.colef.mx/emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20Informe%20Anual%202019.pdf
http://www.colef.mx/emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20Informe%20Anual%202019.pdf
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obtener servicios de salud, vacaciones y aguinaldo56. La ausencia de garantía de 
derechos (salud, vacaciones, aguinaldo) ocurre cuando las personas se emplean 
en el marco de la informalidad, por ejemplo, sin la protección de la TVTF 57.

Debe señalarse que la precariedad laboral en las actividades agropecuarias no 
es exclusiva para las personas migrantes, pues de acuerdo con la Secretaría del 
Trabajo de México, las carencias en ese sector ocurren porque la contratación 
en este sector se encuentra sujeta a la temporalidad de los cultivos y, por tanto, 
los salarios no les garantiza la satisfacción de las necesidades básicas para todo 
el año58. Sin embargo, eso no debe ser justificante de dicha precariedad: la 
aleatoriedad temporal puede depender del tipo de cultivo, pero las condiciones 
mientras se trabajan deben ser siempre las estipuladas en la ley.

DINÁMICAS DEL MERCADO EN TORNO A LA TVTF

En el caso específico de las personas usuarias de la TVTF, la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP) de México documentó que 
en 2022 el 91% de las personas con TVTF se insertó en el sector agropecuario y 
solo el 9 % en otros sectores59.

Dentro del sector agropecuario, uno de los rubros más importantes en los 
que se emplean las personas trabajadoras migrantes con TVTF, es en las fincas 
cafetaleras en Tapachula. De acuerdo con los resultados de investigación in situ, 
algunas fincas tienen capacidad de contratación entre 200 y 600 personas, los 

56  Encuesta de la Frontera Sur de México (EMIFSUR), (2019). Informe Anual de Resultados 
P. 21-24. Disponible en: www.colef.mx/emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20
Informe%20Anual%202019.pdf 

57 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Secretaría de Gobernación 
(SEGOB)  y Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), 
(2022). Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas. Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores agrícola y no agrícola, p. 33. Disponible en: portales.segob.
gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.
pdf

58 Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STYPS) y Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(CONASAMI), (2020). Boletín número 10/2020. 8 de abril, 2020. Disponible en: www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545854/Bolet_n_10_2020.pdf p. 2

59 Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), (2022). 
Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2022. Disponible en: www.politicamigratoria.
gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/
Boletin_2022.pdf p. 120

http://www.colef.mx/emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20Informe%20Anual%202019.pdf
http://www.colef.mx/emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20Informe%20Anual%202019.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545854/Bolet_n_10_2020.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545854/Bolet_n_10_2020.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/Boletin_2022.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/Boletin_2022.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/Boletin_2022.pdf
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contratos son por tres meses (debido a los ciclos de cosecha), se trabaja de  
4 a 5 horas al día, recibiendo aproximadamente $200 pesos por día. Debido a 
que esa cantidad esta por debajo del salario mínimo para el 2024 en México, se 
ofrecen servicios adicionales como alimentos, vivienda, escuela para dependientes 
económicos y atención médica dentro de las instalaciones de la finca. Merece 
especial atención que en algunas fincas cafetaleras se ofrece educación continua 
para adultos, a través de Fundación C.a.F.É., que los capacita para que puedan 
tener mejores puestos laborales, de más alto rango en las fincas 60. Algunas 
fincas otorgan a sus empleados capacitación para obtener certificaciones como 
la Rainforest alliance y la Cafe practice (certificación de Starbucks).

Más del 90 % de las personas migrantes que laboran en las fincas cafetaleras 
son de origen guatemalteco. Sin embargo, no todos cuentan con la TVTF 
debido a que, de acuerdo con los administradores de las fincas, existe una 
saturación en las oficinas de migración para expedir el instrumento o las mismas 
dinámicas de la región permiten la contratación informal, por ejemplo algunas 
familias se desplazan entre las montañas del Soconusco, siguiendo a las diversas 
temporadas de cosecha sin cruzar por pasos fronterizos formales lo que les 
permite arribar a fuentes de empleo sin permisos de regularización migratoria. 
Esto se aúna a que estas prácticas siguen tradiciones generacionales y, a su vez, 
al desconocimiento de los trámites necesarios para trabajar formalmente en 
México. Con estas ausencias de información, los trámites se desvalorizan entre 
la población migrante, lo que repercute, sin saberlo, en el ejercicio de derechos 
laborales de las mismas personas trabajadoras migrantes y en el beneficio de la 
comunidad de acogida61.

La producción de café permite ingresos a las fincas por tan solo tres meses 
al año, por lo que han diversificado su producción hacia otras materias primas 
como, por ejemplo; bambú, cardamomo, carambolo, flores, plantas, follaje. 
Algunas fincas han apostado por otros sectores tales como el del turismo. 
Entre las problemáticas que afectan a las fincas para conseguir fuerza laboral 
se encuentra el hecho de que la edad promedio de las personas que laboran 
en la finca ha ido aumentando, la fuerza laboral disponible ha ido envejeciendo. 
Además, en las regiones en que solían reclutar personal, ha incrementado el 
desinterés por el trabajo en las cafetaleras siendo una de las principales razones, 
la depreciación del Peso mexicano respecto al Quetzal guatemalteco, el interés de 

60  Fundación Café de México. (s.f.). Recuperado de www.fundacioncafe.com/

61 De acuerdo con Tarjetas informativas OIM. Mayo de 2022. Reuniones con administradores 
de fincas cafetaleras. 

http://www.fundacioncafe.com/
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trabajar en Estados Unidos o Canadá, o el cambio generacional y la globalización 
que provoca intereses distintos a los de generaciones anteriores. Ante ello 
el personal encargado de los recursos humanos en las Fincas cafetaleras de 
Tapachula reconoce que necesitan innovar en los procesos de reclutamiento 62.

Si bien la mayor parte de los puestos de trabajo en las fincas cafetaleras son 
ocupados por hombres, existen áreas específicas para mujeres trabajadoras, con 
protocolos especiales de seguridad, debido a los riesgos asociados a determinadas 
funciones que están relacionadas con la toxicidad de materiales. Estos protocolos 
de seguridad existen en las fincas cafetaleras debido a los estándares de calidad 
requeridos, pero no existe información de posibles riesgos en otro tipo de cultivo 
o sectores económicos y las medidas que se toman al respecto, particularmente 
para el caso de mujeres trabajadoras.

Se debe señalar que en el análisis del contexto en el que laboran las personas 
usuarias de la TVTF predomina el trabajo agrícola en la frontera de Chiapas 
debido a que en ese sector y en esa región se concentra la gran mayoría de 
registros de la Tarjeta. Al hacer el análisis de los siete puntos en donde se pueden 
expedir las TVTF, solo hay registros de su expedición en Ciudad Hidalgo, Casa 
Roja Talismán, Ciudad Cuauhtémoc Chiapas, y en Tabasco en El Ceibo. Esto 
abre posibilidad de potenciar el uso de la Tarjeta en los estados participantes 
y en sectores diversos a la agricultura.

En cuanto a la necesidad de registros y de información disponible, 
particularmente en El Ceibo, Tabasco, la mayor parte de TVTF (366) fueron 
destinadas a un sector diferente al agropecuario (331) (Ver Gráfica 3). Sin 
embargo, no se cuenta con información de tipo de actividades que desempeñan 
las personas usuarias de la Tarjeta, lo que representa un área de oportunidad 
que pudiera identificar nuevos mercados de integración de personas trabajadoras 
migrantes y que no se encuentran registrados, así como proveería de información 
sobre acciones dirigidas particularmente a sectores distintos que el sector 
agropecuario.

62 De acuerdo con Tarjetas informativas OIM. Mayo de 2022. Reuniones con administradores 
de fincas cafetaleras.
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Ilustración 1. PORCENTAJE DE PERSONAS EXTRANJERAS DOCUMENTADAS CON 
LA TARJETA DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO (TVTF), SEGÚN PUNTO 
DE EXPEDICIÓN, ENERO-DICIEMBRE DE 2022

 
Fuente: Elaboración propia con información de la Unidad de Política Migratoria.  
Disponible en: portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Gra-
ficas/Sintesis_2022.pdf

http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
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Gráfica 3. PERSONAS EXTRANJERAS DOCUMENTADAS CON LA TARJETA 
DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO (TVTF)¹, SEGÚN SECTOR DE 
ACTIVIDAD, 2022

 

Fuente: Unidad de Política Migratoria. Disponible en: politicamigratoria.gob.
mx%2Fwork%2Fmodels%2FPoliticaMigratoria%2FCEM%2FEstadisticas%2FBoletines_
Estadisticos%2F2022%2FBoletin_2022.pdf&usg=AOvVaw0h3QgQmsWVzDjxp7Rhnr_z
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OPORTUNIDADES LABORALES  
EN SECTORES DIFERENTES AL AGROPECUARIO

El predominio de las actividades a las que se dedican las personas trabajadoras 
migrantes relacionadas con el sector agropecuario contrasta con las vacantes en 
ocupaciones y sectores, que ofrece el Servicio Nacional de Empleo de México (SNE) 
(VéaseTabla 8 y Tabla 9).

De acuerdo con el SNE, tanto en Campeche, Chiapas, Quintana Roo y 
Tabasco, las ocupaciones y habilidades requeridas con mayor porcentaje son: 
Educación comercial y administración; comerciantes, empleados en ventas, 
agentes de ventas; y, profesionistas y técnicos, en las cuales, las personas que 
mayormente desempeñan estas actividades son hombres. Las mujeres realizan 
ocupaciones de empleadas de ventas en establecimientos y auxiliares técnicos 
y perciben menor sueldo.

En el caso específico de Tapachula, Chiapas, la ocupación con mayor porcentaje 
es Educación comercial y administración (44.7%), mientras que las actividades 
como agricultura y trabajo artesanal se encuentran por debajo del 7%. En relación 
con los salarios pagados, las personas empleadas de ventas en establecimientos 
tienen un salario muy bajo, siendo este sector donde se encuentra el mayor 
porcentaje de mujeres ocupadas en el estado. El porcentaje más alto de hombres, 
están ocupados en auxiliares y técnicos en ciencias económico-administrativas, 
ciencias sociales, humanistas y en artes, que es el segundo lugar en el que se 
percibe un mayor sueldo. (Véase Tabla 8 y Tabla 9). 

Se carecen de datos para afirmar si, debido al perfil de empresas registradas 
en su plataforma de vacantes, los empleos que registra el SNE no contabilizan las 
actividades relacionadas con el sector agropecuario, probablemente porque los 
mecanismos de reclutamiento utilizados por las empresas del sector agropecuario 
no contemplan el uso de la plataforma del SNE. Por otra parte, es probable que 
vacantes que pudieran ser destinadas a personas trabajadoras migrantes no estén 
integradas, debido a que la oferta disponible depende de que los empleadores 
proporcionen la información al SNE. Por último, existen personas trabajadoras 
migrantes que pudieran incorporarse a trabajos que requieren altos índices de 
calificación, o conocimiento en áreas específicas, para ello se requiere tanto la 
disponibilidad de los contratantes, como la difusión de estos tipos de perfiles 
en los lugares de origen de las personas trabajadoras migrantes. Asimismo, para 
el caso de personas migrantes que ya se encuentren empleadas como para 
aquellas que se encuentran en busca de empleo, la posibilidad de fortalecer 
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sus habilidades a través de cursos de capacitación, que deberá contar con la 
disposición de los empleadores y del apoyo de las instituciones dedicadas a la 
capacitación de trabajadores en activo.

Este contexto representa una gran oportunidad para la diversificación de los 
campos laborales para las personas migrantes que, particularmente pudieran 
cerrar la brecha de desventaja para las mujeres. Pues, como lo señala el estudio de 
la OIT, Mujeres migrantes centroamericanas en México: Informalidad en la contratación 
y el empleo, la predominancia de oferta laboral en el sector agropecuario, 
puede generar mayores brechas de género y vulnerabilidad para las mujeres 
trabajadoras migrantes, reproduciendo una característica predominante de la 
movilidad transfronteriza entre Guatemala y México63. Es importante que en los 
trabajos se contemplen espacios y acciones que contemplen la observancia de 
los derechos de las mujeres, que no vulneren su seguridad, así como acciones 
afirmativas que contribuyan a cerrar las brechas de género: como guarderías, 
servicios médicos, capacitación.

Tabla 8. OCUPACIONES Y HABILIDADES REQUERIDAS

Ocupaciones y habilidades requeridas

Estados

Indicador Campeche Chiapas Tapachula Quintana 
Roo Tabasco Nacional

Comerciantes, 
empleados en 
ventas y agentes 
de ventas

43.69% 36.16% 26.37% 23.09% 29.21% 26.57%

Trabajadores 
auxiliares en 
actividades 
administrativas

8.96% 12.43% 12.44% 11.32% 8.11% 9.73%

63  Organización Internacional del Trabajo (OIT), (2021). Mujeres migrantes centroamericanas 
en México: Informalidad en la contratación y el empleo. P. 5 Disponible en: www.ilo.
org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/
wcms_768856.pdf 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_768856.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_768856.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_768856.pdf
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Ocupaciones y habilidades requeridas

Estados

Indicador Campeche Chiapas Tapachula Quintana 
Roo Tabasco Nacional

Funcionarios, 
directores y 
jefes

10.42% 10.88% 18.91% 13.96% 14.53% 11.34%

Profesionistas  
y técnicos 24.5% 27.25% 23.38% 34.68% 31.86% 40.39%

Trabajadores 
en actividades 
elementales  
y de apoyo

4.02% 3.51% 4.48% 2.84% 2.97% 2.36%

Trabajadores 
en servicios 
personales  
y vigilancia

2.56% 2.14% 2.99% 4.31% 3.69% 2.23%

Operadores 
de maquinaria 
industrial, 
ensambladores, 
choferes  
y conductores

4.39% 6.00% 8.96% 6.90% 7.30% 5.30%

Trabajadores 
artesanales .91% 1.54% 2.49% 2.82% 2.01% 1.98%

Arquitectura  
y diseño gráfico .55% 7.20% 8.46% 10.43% 5.94% 15.46%

Educación 
comercial  
y administración

39.85% 44.47% 36.82% 37.58% 34.51% 38.07%

Agricultura 10.24% 6.08% 4.48% SD 7.06% .02%
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Ocupaciones y habilidades requeridas

Estados

Indicador Campeche Chiapas Tapachula Quintana 
Roo Tabasco Nacional

Ingeniería  
y profesiones 
afines

7.31% 10.20% 6.47% 9.37% 17.66% 14.08%

Competencias 
personales  
y desarrollo

16.64% 12.43% 13.93% 11.40% 11.24% 7.75%

Tecnologías de 
la información y 
la comunicación 
(tic)

22.12% 11.83% 18.91% 19.59% 14.53% 20.12%

Ciencias 
sociales y del 
comportamiento

1.65% 6.68% 5.97% 3.50% 3.9% 2.21%

Ciencias físicas .91% .43% .50% 4.85% 2.97% SD

Arquitectura  
y construcción SD .34% SD 2.67% 2.25% 1.84%

Administración 
de empresas SD SD 2.99% SD SD SD

Salud SD SD 1.49% SD SD SD

Fuente. Elaboración propia con base en: Secretaría de Gobernación (SEGOB), Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social (STPS) Y Servicio Nacional de Empleo (SNE), (2022). Tablero de Control: 
Herramienta de Información sobre Empleo y Demanda Laboral. Disponible en: H . Ayuntamiento 
Municipal de Tapachula, (2022). Plan Municipal de Desarrollo . Tapachula, 2021-2024
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Tabla 9. SALARIOS PAGADOS Y OCUPACIONES POR MUJERES Y HOMBRES

Salarios pagados y ocupaciones por mujeres y hombres

Ocupaciones Indicador

Entidades

C
am

pe
ch

e

C
hi

ap
as

Ta
pa

ch
ul

a

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o

Ta
ba

sc
o

N
ac

io
na

l

Empleados 
de ventas en 
establecimientos

Salario pagado 
(promedio) 31.40 31.40 31.40 31.40 31.40 31.40

Mujeres 56.1% 62.4% 53.9% 52.4% 54.1% 56.7%

Hombres 43.9% 37.6% 46.1% 47.6% 45.9% 43.3%

Profesionistas 
en ciencias 
económico- 
administrativas, 
ciencias sociales, 
humanistas  
y en arte

Salario pagado 
(promedio) 42.00 42.00 42.00 60.23 42.00 60.23

Mujeres 57.8% 42 55.8% 50.5% 59.4% 46.9%

Hombres 42.2% 45.4% 44.2% 49.5% 40.6% 53.1%

Supervisores de 
personal de apoyo 
administrativo, 
secretarias, 
capturistas, cajeros 
y trabajadores  
de control

Salario pagado 
(promedio) 60.23 52.33 52.33 52.33 52.33 42

Mujeres 38.6% 54.6% 53.0% 41.6% 46.9% 59%

Hombres 61.6% 45.4% 47.0% 58.4% 53.1% 41%

Auxiliares  
y técnicos 
en ciencias 
económico-
administrativas, 
ciencias sociales, 
humanistas  
y en artes

Salario pagado 
(promedio) 52.33 60.23 69.11 42.00 60.23 52.33

Mujeres 44.4% 33.8% 67.2% 61.3% 46.0% 53.6%

Hombres 55.6% 66.2% 32.8% 38.7% 54.0% 46.4%

Auxiliares y técnicos 
en ciencias exactas, 
biológicas, ingeniería, 
informática y en tele
comunicaciones

Salario pagado 
(promedio)

69.11 69.11 35.66 44.44 44.44 44.44

Mujeres 28.9% 37.6% 0.6% 8.8% 6.2% 6%

Hombres 71.1% 62.4% 99.4% 91.2% 93.8% 94%

En amarillo se resaltan diferencias relevantes respecto a brechas de género. Fuente. Elaboración 
propia con base en: Secretaría de Relaciones Exteriores (s.f.). Principales Acuerdos y Convenios 
México – Guatemala. Disponible en: https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-
mexico-guatemala

https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-mexico-guatemala
https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php/relacion-mexico-guatemala
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Es importante resaltar que en todos los estados en los que la TVTF 
puede aplicar, existen alternativas laborales distintas al sector agropecuario. 
De acuerdo con las entrevistas a empresarios y dirigentes de cámaras 
empresariales realizadas específicamente para esta investigación, existe interés 
en la contratación de personas trabajadoras migrantes, incluso en sectores 
que requieren de competencias laborales específicas, relacionadas con áreas 
industriales, administrativas o de servicios. Competencias laborales que pueden 
ser avaladas con la certificación de los organismos de México (Consejo Nacional 
de Normalización y Certificación de Competencias Laborales CONOCER y 
su red de Centros de Evaluación) y de Guatemala (Sistema de Certificación de 
Competencias, SCC e INTECAP). En ese sentido, puede generarse una estrategia 
con la participación del INTECAP de Guatemala, que cuenta con una base de 
datos con las personas que poseen competencias laborales específicas que podría 
consultarse en caso de que existan vacantes relacionadas.

De forma particular, el estado de Quintana Roo representa una oportunidad 
para ampliar los alcances de la TVTF. Como lo señala el estudio de la OIM, 
Reclutamiento Ético de Personas Migrantes en la Industria del Turismo y la Hospitalidad 
en México, la industria turística en México constituye una gran área de oportunidad 
de inserción laboral para las personas migrantes, pues contribuye con alrededor 
del 9% del PIB a nivel nacional y genera aproximadamente 9 millones de 
empleos64. La industria turística, además, representa la oportunidad de una mayor 
participación de mujeres trabajadoras. De acuerdo con la investigación realizada 
in situ en el estado de Quintana Roo en marzo de 2023 para esta investigación, 
existe interés expreso por parte de Cámaras y empresas relacionadas con 
servicios turísticos, construcción, transporte y comercio exterior, de poder 
establecer vínculos para contratar capital humano a través de la TVTF, lo que 
representa una oportunidad de activar estrategias institucionales de vinculación 
con el sector empresarial de ese estado para impulsar el uso de la Tarjeta. 

64  OIM, Reclutamiento Ético de Personas Migrantes en la Industria del Turismo y la Hospitalidad 
en México. Puede consultarse en: mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/
diagnostico-turismo_0.pdf

http://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/diagnostico-turismo_0.pdf
http://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/diagnostico-turismo_0.pdf
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 3. MAPEO DEL USO DE LA TVTF  
 Y SU INCLUSIÓN EN PLANES,  
 PROGRAMAS Y PROCESOS PÚBLICOS   
 DE INTEGRACIÓN LABORAL. 

INSTRUMENTOS DISPONIBLES DE AUTORIDADES LABORALES

Actualmente existen vínculos de colaboración entre el Ministerio del Trabajo  
y Previsión Social de Guatemala y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
México, y sus respectivos Servicios Nacionales de Empleo. En torno a los temas 
de migración laboral también tienen participación el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Guatemala (Dirección de Asuntos Migratorios) y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México (Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, AMEXCID) y el Instituto Nacional de Migración (INM)65. 
Asimismo, en el tema, las instituciones de gobierno de ambos países mantienen 
estrecha relación con agencias de Naciones Unidas como la OIM y la OIT.

En México El INM es la institución encargada de la sistematización de 
información sobre los registros y control de las entradas y salidas al territorio 
nacional de extranjeros y nacionales por los puntos de internación para tal 
efecto. En materia de estadística migratoria, la Unidad de Política Migratoria, 
Registro e Identidad de Personas (UMPRIMP) de la Secretaría de Gobernación 
produce series de datos que dan cuenta de las tendencias y magnitudes de los 
flujos de movilidad y migración que ocurren en México con base en registros 
administrativos del Instituto Nacional de Migración66.

La UPMRIP da a conocer las estadísticas migratorias en boletines mensuales 
y síntesis anuales. La estadística en torno a la TVTF es presentada en dichos 
boletines con los siguientes criterios: según punto de expedición, grupos 

65 Secretaría de Relaciones Exteriores. (s.f.). El Secretario Ebrard recibe al Ministro de 
Relaciones Exteriores de Guatemala. Recuperado de https://www.gob.mx/sre/prensa/el-
secretario-ebrard-recibe-al-ministro-de-relacionesexteriores-de-guatemala?idiom=es

66 Secretaría de Relaciones Exteriores. (s.f.). El Senado celebra sesión solemne por el 175 
aniversario de relaciones diplomáticas entre México y Guatemala. Recuperado de https://
www.gob.mx/sre/prensa/el-senado-celebrasesion-solemne-por-el-175-aniversario-de-
relaciones-diplomaticas-entre-mexico-yguatemala?idiom=es

https://www.gob.mx/sre/prensa/el-secretario-ebrard-recibe-al-ministro-de-relacionesexteriores-de-guatemala?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/prensa/el-secretario-ebrard-recibe-al-ministro-de-relacionesexteriores-de-guatemala?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/prensa/el-senado-celebrasesion-solemne-por-el-175-aniversario-de-relaciones-diplomaticas-entre-mexico-yguatemala?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/prensa/el-senado-celebrasesion-solemne-por-el-175-aniversario-de-relaciones-diplomaticas-entre-mexico-yguatemala?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/prensa/el-senado-celebrasesion-solemne-por-el-175-aniversario-de-relaciones-diplomaticas-entre-mexico-yguatemala?idiom=es
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quinquenales de edad y sexo, distrito beliceño o departamento guatemalteco 
de residencia, y municipio de residencia67. Asimismo, existe la disponibilidad de 
consultar directamente las bases de registro de la TVTF en una desagregación 
que incluye: Nivel de estudio de la persona migrante, Actividad económica del 
lugar de procedencia, Actividad económica en México, Ingreso mensual en pesos 
mexicanos de la persona migrante, Número de hijos68.

Por otra parte, tanto el Servicio Nacional de empleo de Guatemala como el 
Servicio Nacional de Empleo de México, cuentan con sus respectivos portales 
para registrar vacantes y personas buscadoras de empleo69. En ambas plataformas 
existen secciones dedicadas a ofertas de empleo en el extranjero. También hay 
la posibilidad de que los propios empleadores registren las vacantes que ellos 
ofrecen. Sin embargo, no existe en el portal mexicano la posibilidad de que una 
persona trabajadora de Guatemala o Belice consulte ofertas laborales en los 
estados en los que aplica la TVTF, lo cual representa un espacio de oportunidad. 

La existencia de dichas bases de datos de las instituciones mencionadas, 
permite la oportunidad de trabajar en mecanismos coordinados para facilitar 
el intercambio de información respecto a los perfiles laborales de las personas 
trabajadoras migrantes, particularmente en el contexto del presente estudio, 
en lo referente a las trabajadoras transfronterizas usuarias de la TVTF, así 
como en la facilitación para el acceso a las vacantes disponibles a través de este 
instrumento migratorio. Ello sugiere la discusión en espacios regionales de trabajo 
para el diseño e instrumentación de estrategias, actividades, planes, actividades 
y desarrollo de instrumentos que beneficien su uso.

67  Boletín mensual: www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/
Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2023/Boletin_2023.pdf 

Síntesis anual: portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/
Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf 

68 Gobierno de México. (s.f.). Política Migratoria. Recuperado de www.politicamigratoria.gob.
mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur

69 Portal Tu empleo de Guatemala: tuempleo.mintrabajo.gob.gt 
 Portal del Empleo en México: www.empleo.gob.mx/PortalDigital 

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2023/Boletin_2023.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2023/Boletin_2023.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
https://tuempleo.mintrabajo.gob.gt
http://www.empleo.gob.mx/PortalDigital
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MIGRACIÓN LABORAL EN LOS PLANES DE DESARROLLO, 
PROGRAMAS Y PROCESOS PÚBLICOS

Las instituciones gubernamentales y los servidores públicos están regidos por el 
derecho internacional, la legislación nacional y subsecuentemente en los marcos 
establecidos a nivel local. Pueden operar a partir de lo que la ley y los respectivos 
marcos normativos les permiten. Su actuar está basado en los planes nacional  
o estatales (según sea el caso), a partir de dichas disposiciones se generan planes 
y programas sectoriales, manuales de operación, acciones, metas, indicadores. 
Una adecuada gobernanza de la migración y en específico de la movilidad laboral 
transnacional, requiere de analizar lo que dichos marcos indican en materia de 
migración, protección de derechos y alianzas para el desarrollo.

Los instrumentos que permiten el trabajo transfronterizo para personas 
migrantes han existido desde hace 15 años. Los cuatro estados analizados forman 
parte de las entidades en las que las personas migrantes pueden laborar desde 
que se instrumentó la Forma Migratoria de Trabajador Fronterizo (FMTF) en 
2008. Desde entonces se han podido desarrollar aprendizajes y el reconocimiento 
de fortalezas y oportunidades respecto a la migración laboral y en particular al 
uso de la TVTF. Con esas experiencias se presenta la oportunidad de realizar 
un trabajo interinstitucional, regional y transfronterizo para fomentar el trabajo 
transfronterizo regular. 

 Marco normativo internacional 

Entre el marco normativo internacional, aplicable para el Estado mexicano en 
el tema de migración laboral, destacan diversos instrumentos:

• Convenio 097, que hace referencia al reclutamiento y la colaboración de 
servicios de empleo para las personas trabajadoras migrantes y establece 
lineamientos como condiciones dignas de salud, vivienda y empleo y el 
derecho a la reunificación familiar. 

• Recomendación 086, trata de la gratuidad y orientación de los servicios 
de empleo, y derecho a un contrato laboral. 

• Convenio 143, trata de la generación de igualdad de oportunidades de 
personas trabajadoras migrantes y nacional, e indica la pertinencia de 
colaborar con otros Estados Miembros para facilitar el tránsito migratorio.
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• Recomendación 151, que establece que las políticas de los Estados 
Miembros deben rescatar las aportaciones de la migración laboral a largo 
plazo, tanto en el aspecto económico como social, en las comunidades 
de residencia.

• Convenio 169, que pide adoptar medidas que garanticen que los 
trabajadores migrantes empleados gocen de la protección que confieren 
la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías 
en los mismos sectores.

• Los Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo: 
C029 y C105, Relativos a suprimir el empleo del trabajo el trabajo forzoso; 
el C087, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación; 
el C100, sobre igualdad de remuneración entre hombres y mujeres; el C111, 
sobre una política nacional que promueva la igualdad de oportunidades 
y de trato en materia de empleo y ocupación; el C138, sobre la edad 
mínima para trabajar, que no deberá ser inferior los quince años; el C182, 
sobre adoptar medidas para conseguir la prohibición y la eliminación de 
las peores formas de trabajo infantil. 

• Opinión consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003 CIDH, que 
señala que el Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los derechos 
humanos laborales de todos los trabajadores, independientemente de 
su condición de nacionales o extranjeros, y no tolerar situaciones de 
discriminación en perjuicio de estos. El Estado no debe permitir que los 
empleadores privados violen los derechos de los trabajadores, ni que la 
relación contractual vulnere los estándares mínimos internacionales. 

• El Pacto Mundial Para Una Migración Segura, Ordenada y Regular, 
que indica facilitar la contratación equitativa y ética y salvaguardar las 
condiciones que garantizan el trabajo decente, aumentar la certidumbre y 
previsibilidad de los procedimientos migratorios; el invertir en el desarrollo 
de aptitudes y facilitar el reconocimiento mutuo de aptitudes, cualificaciones 
y competencias; establecer mecanismos para la portabilidad de la seguridad 
social y las prestaciones adquiridas; un entorno institucional y normativo 
que permita una contratación segura, ordenada y regular, otorgue certeza 
a las personas trabajadoras migrantes y a los sectores económicos que 
demandan personal en el país destino. 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), que en el Objetivo 5: Igualdad de Género, se busca generar 
condiciones de igualdad en las mujeres migrantes en el ámbito laboral 
y social. La meta 8.8, que hace énfasis en la protección de los derechos 
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laborales de personas trabajadoras migrantes. La meta 10.7, que propone 
que mediante la generación de políticas migratorias bien gestionadas y 
planificadas, se facilite la migración y movilidad de las personas de forma 
ordenada, segura y regular; y hace énfasis en las remesas y su reducción 
de costos. Y la meta 17.18, referente a las cuestiones sistémicas de datos, 
vigilancias y rendición de cuentas, que los países aumenten y brinden 
transparencia a la disponibilidad de datos del estatus migratorio de cada país.

 Marco estatal y municipal: Planes de desarrollo 

Desde 2008, en los estados de Campeche, Chiapas, Tabasco y Quintana Roo, 
es posible recibir población laboral transfronteriza, primero con la Forma 
Migratoria de Trabajador Fronterizo (FMTF) y, a partir de 2011, con la TVTF. 
Por ello es necesario analizar los planes de gobierno estatales en las entidades 
en las que la TVTF tiene aplicabilidad, así como los programas municipales de 
dos ayuntamientos clave: Othón P. Blanco (Quintana Roo) y Tapachula (Chiapas), 
por el número de trámites realizados de la Tarjeta.

PLAN DE DESARROLLO DE CAMPECHE 

Plan Estatal de Desarrollo del estado de Campeche 2021-2027

El Plan Estatal de Desarrollo del estado de Campeche 2021-2027, aborda 
el tema de migración laboral transfronteriza en dos de sus estrategias y sus 
correspondientes líneas de acción:

En la Estrategia 3, Producción artesanal como actividad económica preponderante, 
señala la línea de acción 6: “Propiciar la formación de productores, gestores, 
empresas y proyectos culturales artesanales, con la inclusión de jóvenes, 
mujeres, indígenas, personas con discapacidad y migrantes, propiciando vínculos 
entre los sectores públicos, privados y sociales, nacionales e internacionales70.

Asimismo, en la Estrategia 4, Vinculación laboral, autoempleo de calidad, y 
profesionalización para el empleo, establece en su línea de acción 5: “Apoyo de las 
políticas migratorias que coadyuven al empleo temporal en las áreas agrícolas 
y de servicios” 71. 

70 Campeche. Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. Pp. 345-346. 
www.trccampeche.gob.mx/trc/Plan_Estatal_de_Desarrollo_2021-2027.pdf

71 Campeche. Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. Pp. 347.
 www.trccampeche.gob.mx/trc/Plan_Estatal_de_Desarrollo_2021-2027.pdf

http://www.trccampeche.gob.mx/trc/Plan_Estatal_de_Desarrollo_2021-2027.pdf
http://www.trccampeche.gob.mx/trc/Plan_Estatal_de_Desarrollo_2021-2027.pdf


APLICABILIDAD DE LA TARJETA DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO (TVTF) 
COMO INSTRUMENTO DE REGULARIZACIÓN LABORAL MIGRATORIO 64

Es decir, el Plan Estatal de Desarrollo del estado de Campeche señala de 
forma expresa las posibilidades y la intención de incluir a población migrante al 
mercado de trabajo de la entidad sin precisar que deba ser en el sector agrícola 
por lo que integrar una estrategia que incluya los instrumentos migratorios 
disponibles, representa un área de oportunidad valiosa para el cumplimiento 
de dichos objetivos.

PLAN DE DESARROLLO DE CHIAPAS

Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019- 2024

En el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019—2024, el tema de migración laboral 
solo se refiere en el apartado de Contexto para señalar una disminución de demanda 
de trabajadores en el sector cafetalero.

El Plan refiere a la propia EMIF y señala: “En 2017 la Encuesta sobre Migración 
en la Frontera Sur de México precisa que el movimiento de personas que se 
desplazaron entre Guatemala y Chiapas fue de 346,000 cruces, en su mayoría 
con estancia temporal y laboral que muestra una tendencia a la baja debido a 
una importante disminución en la demanda de trabajadores guatemaltecos en 
el sector cafetalero. De estas personas con una edad promedio de 35 años, 
90% son hombres, de los cuales 59% son indígena con 3.7 años de escolaridad 
formal y llegan a trabajar predominantemente en los municipios de Tapachula, 
Frontera Comalapa, Suchiate, Cacahoatán y Tuxtla Chico”72.

La mención de la migración laboral en el sector cafetalero en el Plan Estatal de 
Desarrollo refleja la importancia de esta industria en la economía del Estado. En 
ese sentido se pueden desarrollar acciones para fomentar el uso de la TVTF para 
impulsar el trabajo transfronterizo de forma regular, al tiempo que se diseñan 
estrategias para volver a atraer fuerza laboral en este sector. También resulta 
oportuno diversificar los sectores en los que laboran las personas trabajadoras 
migrantes.

72 Chiapas. Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019- 2024, P. 18 Disponible en : www.
haciendachiapas.gob.mx/planeacion/Informacion/PED/PED-2019.pdf

http://www.haciendachiapas.gob.mx/planeacion/Informacion/PED/PED-2019.pdf
http://www.haciendachiapas.gob.mx/planeacion/Informacion/PED/PED-2019.pdf
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Municipio de Tapachula

El plan municipal de desarrollo 2021-2024 del municipio de Tapachula refiere de 
forma específica a dotar de enfoque de género al tema migratorio, a la falta de 
información sobre trámites migratorios, y a fomentar la cultura y aceptación del 
fenómeno migratorio.

El Plan municipal identifica como “las principales barreras de acceso a la 
atención de las personas migrantes: la situación de condición migratoria regulada 
o no regulada; carencias en la atención de salud; carencias en la obtención de un 
empleo o apoyo humanitario; y el bajo nivel de información sobre sus trámites 
migratorios ante COMAR o INM”73. 

Asimismo, señala que “la presencia e importancia de la mujer en el fenómeno 
migratorio no se puede ignorar. El enfoque de género en este campo es 
imprescindible para entender la preponderancia e impacto de la mujer en la 
migración y en consecuencia establecer las políticas y programas de beneficio a 
la mujer migrante, con la visión del respeto a los derechos humanos74.

De manera particular, en el eje de política pública 11.10.1. Mejorar en el proceso 
de atención al fenómeno migratorio, indica entre sus acciones específicas: Fomentar 
la cultura y aceptación el fenómeno migratorio75.

Como se observa, el Plan Municipal de Desarrollo de Tapachula, enmarca 
varios de los elementos que se han detectado como susceptibles de atención 
para la población migrante, entre ellos el de facilitar la obtención de empleo.

Debe señalarse que, por parte de las autoridades locales, se han desarrollado 
programas de emergencia social para darle apoyo humanitario a las personas 
migrantes para fomentar su inclusión social, a través del empleo en actividades 
como barrer calles, destapando coladeras, limpieza y mantenimiento de escuelas 
y bibliotecas. Usualmente la población beneficiada por este programa tiene la 
Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH) y sólo está en tránsito 
porque su objetivo final es llegar a Estados Unidos. En este tipo de proyectos 

73 H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, (2022). Plan Municipal de Desarrollo. Tapachula, 
2021-2024. 

74 H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, (2022). Plan Municipal de Desarrollo. Tapachula, 
2021-2024. 

75 H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, (2022). Plan Municipal de Desarrollo. Tapachula, 
2021-2024. 
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promovidos por el ayuntamiento de Tapachula, las personas migrantes trabajan 
de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. y reciben un pago de $5,119 MXN 
mensuales y cobran a través Telecom 76.

Asimismo, albergues que reciben a personas migrantes ubicados en el 
municipio, gestionan ante la Secretaría del Bienestar apoyos económicos para 
personas migrantes que realizan trabajos para el propio albergue. El monto 
que perciben es equivalente al salario mínimo, solo puede ser recibido por una 
persona por familia y tiene una duración de tres meses77.

También debe señalarse que en el nivel municipal existe interés en reactivar 
proyectos como el denominado “hermana y hermano empresario” que vinculan 
al empresariado de Tapachula, México y Santa Ana, Guatemala78.

El Municipio de Tapachula representa un elemento estratégico en la 
coordinación de actores e instituciones en torno a la reactivación de la TVTF y 
en su impulso en la diversificación de espacios para las actividades laborales de 
las personas migrantes.

PLAN DE DESARROLLO DE QUINTANA ROO

Quintana Roo. Plan Estatal de Desarrollo

En Quintana Roo hubo cambio de gobierno en septiembre de 2022 y se ha publicado 
su Plan Estatal de Desarrollo 2023- 2027 79.

En el tema de migración, del Plan Estatal de Desarrollo (PED) se alinea en 
su apartado 5.22 GOBERNANZA, al eje correspondiente en el Plan nacional 
de Desarrollo (Migración: soluciones de raíz) y a los ODS (Objetivo 16.- Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas y Objetivo 17.- Alianza para lograr los objetivos).

76 Tarjeta informativa OIM. Mayo de 2022. Reunión con la Dirección de Migración  
y Relaciones Internacionales del Municipio de Tapachula.

77 De acuerdo con información proporcionada in situ, en marzo de 2023 

78 Noticias de Chiapas. (s.f.). Tapachula y Santa Ana, El Salvador, fortalecen relaciones. 
Recuperado de noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=33265

79 Poder Ejecutivo del estado de Quintana Roo, (2020) . Plan Estatal de Desarrollo . Quintana 
Roo, 2016-2022 . Disponible en: https://sefiplan.qroo.gob.mx/coplade/registro_planes.php

http://noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=33265
https://sefiplan.qroo.gob.mx/coplade/registro_planes.php
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El Plan se refiere al tema migratorio en dos vertientes: la protección de niños 
niñas y adolescentes (NNA) en contexto de movilidad humana, y la inclusión de 
la migración en el desarrollo económico y social de la entidad.

Respecto a la protección de NNA establece su Línea de acción 1.4.1.5. 
"Otorgar servicios de manera integral a niñas, niños y adolescentes y migrantes 
no acompañados, que se encuentran en los Centros de Asistencia Social del 
Estado... razón por la que se construirá un albergue especial para esta población 
en Cancún."

En el ámbito económico el PED señala que "Mejorar la competitividad de 
Quintana Roo es un requisito para dejar atrás la caída en la economía, recuperar 
la fuerte inercia de crecimiento que caracterizó las últimas 5 décadas y enfrentar 
los nuevos desafíos, entre estos, la necesidad de generar una cantidad sin 
precedente de empleos formales que se debe a la conformación actual de la 
pirámide poblacional, a la elevada tasa de participación económica de la población 
y a las presiones migratorias sobre el estado que se observaron en la última 
década... Las estimaciones preliminares prevén la necesidad de crear 150,000 
puestos de trabajo formales para mantener la conformación actual del mercado 
laboral de la entidad durante los próximos 5 años.

Alude a la necesidad de personal calificado y lo relaciona con la migración 
laboral: "El perfil inadecuado de la población buscadora de empleo, es un factor 
que dificulta su acceso a un puesto de trabajo formal. La capacitación facilita 
el desarrollo de una actividad productiva por cuenta propia, mediante cursos 
para el autoempleo, se brindan los conocimientos necesarios a buscadores de 
trabajo para que se integren a la economía para generar sus propios ingresos... 
El crecimiento de la industria turística en Quintana Roo, continúa siendo factor 
importante que impulsa el fenómeno de la migración laboral motivada por 
la búsqueda de empleo, este proceso migratorio implica desafíos complejos 
en términos de gobernanza, protección de los derechos de trabajadores 
y participación en el diálogo social, pero también es factor determinante en el 
desarrollo y funcionamiento de las actividades económicas con el uso intensivo 
de la mano de obra que llega al estado o se desplaza internamente”.

El PED agrega: "En este sentido, es importante conocer las causas de la 
migración regional, nacional e internacional; y prevenir las consecuencias, positivas 
y negativas, que genera la migración en un territorio, desde conflictos sociales, 
tenencia de la tierra, violencia familiar, desarrollo económico, entre otras". 
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A partir de la publicación del Plan Estatal de Desarrollo se deben alinear 
los programas de las distintas dependencias, las correspondientes reglas de 
operación de los programas y las acciones específicas. Esto representa una 
importante oportunidad de coyuntura para impulsar el uso de la TVTF para 
apoyar el desarrollo económico y social del estado. 

En las entrevistas realizadas in situ, específicamente para esta investigación, las 
personas representantes de gobierno manifestaron especial interés en participar 
en grupos de trabajo para aprovechar el capital humano que pudiera apoyar el 
desarrollo de la entidad. Adicionalmente, cabe señalar que la puesta en marcha 
del tren maya, anunciada por el gobierno federal mexicano, para diciembre de 
202380, se vislumbra como el detonante para la generación de empleo en distintos 
sectores, particularmente el turismo, servicios y construcción.

Municipio Othón P. Blanco

En el Municipio Othón P. Blanco se encuentra el Puente Internacional Subteniente 
López, que es uno de los 7 accesos fronterizos en los que se puede tramitar la TVTF. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 señala una línea de acción respecto 
al fenómeno migratorio, la 12.1.5.3: “Orientaciones en ventanilla única de atención 
a migrantes”. Y señala como meta, alcanzar 60 asesorías anuales a personas 
migrantes81. 

Si bien no existe ninguna otra referencia a migración en el Plan Municipal de 
Desarrollo,la ubicación estratégica del acceso fronterizo presenta la oportunidad 
de desarrollar acciones para potenciar el uso de la TVTF tanto para nacionales 
de Belice como de Guatemala. La cabecera del municipio de Othón P. Blanco 
es la ciudad de Chetumal. En Chetumal se asientan los Poderes estatales y se 
encuentra a solo 9 kilómetros del paso fronterizo. Si bien Chetumal por su 
actividad económica puede ocupar a personas trabajadoras migrantes, también 

80 www.gob.mx/fonatur/prensa/el-tren-maya-se-inaugura-en-diciembre-de-2023-en-julio-
entrega-del-primer-tren-javier-may-rodriguez?idiom=es#:~:text=%E2%80%9CLa%20
fabr i c ac i%C3%B3n%20 in i c i%C3%B3%20en%20sept iembre , ju l io%20de%20
2023%E2%80%9D%2C%20anunci%C.

81 Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). (s.f.). El Tren Maya se inaugura en 
diciembre de 2023; en julio, entrega del primer tren "Javier May Rodríguez". Recuperado 
de www.gob.mx/fonatur/prensa/el-tren-maya-se-inaugura-en-diciembre-de-2023-en-
julioentrega-del-primer-tren-javier-may-rodriguez?idiom=es#:~:text=%E2%80%9CLa%20
fabricaci%C3%B3n%20inici%C3%B3%20en%20septiembre, julio%20de%20
2023%E2%80%9D%2C%20anunci%C.

http://www.gob.mx/fonatur/prensa/el-tren-maya-se-inaugura-en-diciembre-de-2023-en-julio-entrega-del-primer-tren-javier-may-rodriguez?idiom=es#
http://www.gob.mx/fonatur/prensa/el-tren-maya-se-inaugura-en-diciembre-de-2023-en-julio-entrega-del-primer-tren-javier-may-rodriguez?idiom=es#
http://www.gob.mx/fonatur/prensa/el-tren-maya-se-inaugura-en-diciembre-de-2023-en-julioentrega-del-primer-tren-javier-may-rodriguez?idiom=es#
http://www.gob.mx/fonatur/prensa/el-tren-maya-se-inaugura-en-diciembre-de-2023-en-julioentrega-del-primer-tren-javier-may-rodriguez?idiom=es#
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representa el acceso a otras zonas del estado de Quintana Roo en las que existe 
necesidad de fuerza laboral debido su creciente desarrollo económico: Bacalar 
(a 38 km), Tulum (248 km), Playa del Carmen (313 km) y Cancún (380 km). 

PLAN DE DESARROLLO DE TABASCO

En el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 del estado de Tabasco, en materia de 
migración, señala que “se registra un creciente flujo migratorio que es necesario 
atender desde una perspectiva intergubernamental. Por eso la Secretaría de Gobierno 
amplió su estructura para coadyuvar de forma activa a la implementación de la política 
federal en la materia, que concilie el respeto a los derechos humanos y la regulación 
migratoria”82.

Y de manera específica se refiere al empleo temporal para las personas 
migrantes, en las “cortinas de oportunidad”, que “consisten en fomentar la 
constitución de empresas que generen empleos para la población local y 
eventualmente empleo temporal para migrantes, que aún indocumentados, 
hayan solicitado o bien se hayan registrado para transitar, a través del territorio 
por razones humanitarias (artículos 52 y 66 de la Ley de Migración) o solicitado 
asilo político, lo cual será la condición para acceder al empleo” 83.

No debe pasarse por alto que en Tenosique, Tabasco, se encuentra una de las 
cuatro oficinas que la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) tiene 
en el país. De ahí la importancia y visibilidad del perfil de personas solicitantes 
de protección internacional. Sin embargo, esto representa la oportunidad de 
incluir en el mercado laboral también a aquellas personas que pueden tener 
acceso a la TVTF. 

Tabasco cuenta con uno de los puntos de acceso en los cuales se otorga 
la TVTF y aunque actualmente no existen líneas de acción gubernamental 
dedicadas expresamente a dicho instrumento, en entrevistas realizadas para esta 
investigación en marzo de 2023, representantes de instituciones de gobierno 
del Estado manifestaron interés en participar en mesas de trabajo para impulsar 
el instrumento.

82  Tabasco. Plan Estatal de Desarrollo 2019- 2024. Pp 34-35. Disponible en: tabasco.gob.mx/
sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf

83  Tabasco. Plan Estatal de Desarrollo 2019- 2024. Pp. 185-186. Disponible en: tabasco.gob.
mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf

http://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf
http://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf
http://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf
http://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf
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Balance preliminar sobre los planes de gobierno

Si bien la mención y las acciones en torno a la migración laboral transfronteriza en los 
planes de gobierno de los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco, 
no son específicas, como parte del Estado mexicano, dichas entidades pueden también 
respaldarse el marco normativo internacional en torno a la migración laboral, para 
desarrollar acciones para su fomento y la protección de los derechos de las personas 
trabajadoras, y con ello aprovechar las ventajas para el desarrollo económico y social 
que la migración laboral representa en las comunidades de acogida.
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 4. CONTEXTO SOBRE LAS PERSONAS USUARIAS  
 DE LA TVTF: RETOS Y DIFICULTADES DE  
 LAS PERSONAS TRABAJADORAS MIGRANTES  
 PARA OBTENER Y USAR UNA TVTF 

A continuación, se analizan diversos ángulos en la instrumentación de la TVTF, a 
partir de las estadísticas recopiladas, poniendo especial énfasis en los puntos de 
expedición de las TVTF, la edad y sexo de las personas trabajadoras, escolaridad 
e ingreso mensual; estrategias con perspectivas de género, y acompañantes de las 
personas trabajadoras con TVTF.

TVTF Y PUNTO DE EXPEDICIÓN

La entidad federativa en la cual se expide más la TVTF es el estado de Chiapas (Ver 
Gráfica 2). Cuenta con cinco de los siete accesos en los que se puede tramitar la 
Tarjeta (Ciudad Hidalgo, Casa Roja Talismán, Unión Juárez, Ciudad Cuauhtémoc y 
Carmen Xhan). En contraste, en los últimos dos años no existe ningún usuario de la 
TVTF para el Estado de Quintana Roo (consultar Tabla 5). Esto puede representar 
una oportunidad de emplear la TVTF en sectores laborales donde hasta ahora no 
se han desarrollado estrategias con este instrumento de regularización. De acuerdo 
con la investigación realizada in situ en el estado de Quintana Roo en marzo de 2023, 
existe interés por parte de Cámaras y empresas relacionadas con servicios turísticos, 
construcción, transporte y comercio exterior, de poder establecer vínculos para 
contratar capital humano de perfiles diversos y de distintos niveles, a través de la TVTF.
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Gráfica 4. PERSONAS EXTRANJERAS DOCUMENTADAS CON TVTF POR PUNTO DE 
EXPEDICIÓN 2022

Imagen tomada de: portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_
Graficas/Sintesis_2022.pdf

EDAD Y SEXO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS  
CON TVTF

Al hacer el desagregado por edad y sexo se observa que la mayor parte de las personas 
trabajadoras se encuentra entre el rango de los 20 y 30 años (ver Gráfica 5). Es de 
notar que si bien la TVTF se puede otorgar a personas menores de 18 años (sólo a 
personas entre 16 y 17 años) con las autorizaciones respectivas84, los datos muestran 
que no es un grupo etario que utilice mayormente la TVTF. De acuerdo con las 
fuentes disponibles en los años 2020 y 2021 no hubo ninguna persona trabajadora 
menor de edad usuaria de la TVTF. En el año 2019 solo hubo tres personas usuarias 

84  La Ley Federal del Trabajo mexicana, autoriza el trabajo a mayores de 15 años (y menores 
de 18 ) que hayan terminado su educación básica (Artículo 22 Bis). Para las personas 
solicitantes de la TVTF la edad mínima autorizada es de 16 años. Adicionalmente "Los 
nacionales guatemaltecos mayores de 16 y menores de 18 años, acompañados por un 
tercero o viajen solos, presentarán adicionalmente a los requisitos señalados, documento 
en el que conste la autorización para trabajar en territorio nacional y salir del mismo 
otorgado por las personas que ejercen sobre ellos la patria potestad o la tutela ante notario 
público; Los nacionales beliceños mayores de 16 y menores de 18 años, acompañados 
por un tercero o viajen solos, presentarán adicionalmente a los requisitos señalados, 
documento en el que conste la autorización para trabajar en territorio nacional y salir del 
mismo otorgado por las personas que ejercen sobre ellos la patria potestad o la tutela 
que contenga certificación de un Juez de Paz". Secretaría de Gobernación. Lineamientos 
para trámites. Procedimientos migratorios. Diario Oficial de la Federación 08/11/2012. 
Disponible en: dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276967&fecha=08/11/2012#gsc.
tab=0
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http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276967&fecha=08/11/2012#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276967&fecha=08/11/2012#gsc.tab=0
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de la TVTF menores de 18 años85. Si esto se trata de un subregistro, presenta la 
oportunidad de llevar a cabo acciones para regularizar a esta población trabajadora. 
De cualquier forma, es un grupo etario más susceptible a la capacitación para que 
pudieran insertarse en tareas de mayores habilidades laborales y, por consiguiente, 
de mejor remuneración. 

Gráfica 5. PERSONAS DOCUMENTADAS CON TVTF SEGÚN GRUPOS 
QUINQUENALES DE EDAD Y SEXO 2022

Imagen tomada de: portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_
Graficas/Sintesis_2022.pdf

85  De acuerdo con las bases de datos consultadas en www.politicamigratoria.gob.mx/es/
PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
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http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis_2022.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
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ESCOLARIDAD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON TVTF 
E INGRESO MENSUAL

En cuanto al grado de escolaridad de las personas usuarias de la TVTF, los registros 
muestran que el 95 % tienen niveles de secundaria o menor. Esto se puede asociar al 
tipo de actividades en las que se desempeñan la mayoría de las personas trabajadoras, 
que no requieren un alto nivel de escolaridad o calificación. Sin embargo, existen 
personas con niveles superiores a la secundaria entre los que destacan aquellos que 
tienen preparatoria completa y Carrera técnica completa o trunca (ver Gráfica 6). 
En los datos correspondientes a 2021 ese grupo lo compusieron 168 personas. 

Gráfica 6. NIVEL EDUCATIVO DE PERSONAS USUARIAS DE TVTF 2021

Elaboración propia a partir de “Base de datos de personas extranjeras documentadas como visitante 
trabajador fronterizo” UPMRIP

El nivel educativo de las personas trabajadoras depende del tipo de vacantes 
ofertadas. En ese sentido, representaría una ventaja que las vacantes ofrecidas a 
través del Servicio Nacional de Empleo de México que requieren un alto grado 
educativo, pudieran ser de fácil acceso para las personas trabajadoras migrantes. 
Asimismo, se podrían generar sinergias entre las instituciones encargadas de 
capacitación laboral en México (CONOCER y su red de Centros de Evaluación) 
y en Guatemala (Sistema de Certificación de Competencias, SCC e INTECAP).
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De acuerdo con los registros de personas usuarias de la TVTF en 2021, 47 
trabajadores tuvieron ingresos entre 10,000 y 15,500 pesos mensuales, todos 
ellos con nivel educativo superior a secundaria, y en su mayoría dedicados a 
actividades diferentes a las agrícolas. Es decir, que existen experiencias de usuarios 
de la TVTF con ingresos sustantivamente superiores al salario mínimo. Esos 
casos se pueden potenciar en la medida que la gama de ofertas laborales se 
incremente y diversifique, para ello es necesario, comunicar a los empleadores 
de sectores distintos al agropecuario, que existe la posibilidad de contratar 
personas trabajadoras migrantes con las competencias laborales que sus vacantes 
requieren. Al mismo tiempo, debe existir coordinación entre las instituciones y 
áreas encargadas del reclutamiento, para comunicar que existen dichas vacantes 
y la posibilidad de acceder a ellas; la plataforma del SNE de México puede ser 
de utilidad en la identificación de esas competencias laborales requeridas y, por 
su parte, las oficinas de Gestión del Empleo en la búsqueda y reclutamiento de 
las personas candidatas.

NECESIDAD DE ESTRATEGIAS  
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Es muy importante notar, sin embargo, que en el grupo de las personas trabajadoras 
con TVTF con mejores ingresos no existe ninguna mujer. Los registros de las personas 
usuarias de la Tarjeta muestran que ninguna mujer gana más de 4,485 pesos al mes. 
Esta evidencia invita a diseñar necesarias estrategias con perspectiva de género que 
permitan cerrar las brechas en materia de ingreso. 

El nivel de ingreso que marca una brecha de desventaja respecto a las mujeres 
usuarias de la TVTF, está relacionado, de acuerdo con el análisis de la evidencia, 
con el tipo de ocupaciones que desempeñan. De acuerdo con los datos del 
registro de la TVTF ( Gráfica 7), no hay mujeres trabajado en las áreas que 
están mejor remuneradas, como son los profesionistas o los técnicos, todos 
son hombres. Y si bien en el sector agrícola la proporción es de 6 trabajadores 
hombres por cada mujer trabajadora, no debe perderse de vista que el 90 % de 
las personas usuarias de la TVTF se dedican a este sector, por lo que la cantidad 
mayoritaria de las mujeres se dedican a la agricultura86. Sin embargo, los mismos 
datos nos muestran que, aunque un menor número de personas se dedican a 

86  Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP), (2022). 
Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2022. Disponible en: www.politicamigratoria.
gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/
Boletin_2022.pdf p. 120

http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/Boletin_2022.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/Boletin_2022.pdf
http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CEM/Estadisticas/Boletines_Estadisticos/2022/Boletin_2022.pdf


APLICABILIDAD DE LA TARJETA DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO (TVTF) 
COMO INSTRUMENTO DE REGULARIZACIÓN LABORAL MIGRATORIO 76

actividades diferentes a la agricultura, estas representan una mayor oportunidad 
para la mujeres, pues en ocupaciones de comerciante y vendedor la brecha se 
reduce a 5 hombres por cada mujer, y en servicio se acorta más, llegando a 
3 hombres por cada mujer. Esto permite proyectar que en la medida que se 
ofrezcan vacantes diferentes al sector agrícola, las oportunidades de empleo 
para las mujeres pueden ampliarse.

Gráfica 7. PRINCIPALES OCUPACIONES EN MÉXICO DE PERSONAS USUARIAS 
DE LA TVTF 2021

Elaboración propia a partir de “Base de datos de personas extranjeras documentadas como visitante 
trabajador fronterizo” UPMRIP

Otra información importante que debe resaltarse es que existen, en los 
registros de personas trabajadoras usuarias de la TVTF, varias personas que 
declaran tener un ingreso menor al salario mínimo en su trabajo en territorio 
mexicano (2934 pesos mexicanos mensuales en 2021). Pero si se desagrega 
el ingreso, incluso menor al mínimo, se observa que las mujeres (Gráfica 9) 
reciben porcentualmente ingresos menores a los de los hombres (Gráfica 8). 
Esto implica una doble llamada de atención. Primero porque no deberían existir 
trabajadores que recibieran un ingreso inferior al mínimo, y segundo porque los 
ingresos más bajos son para las mujeres.
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Gráfica 8. TRABAJADORES USUARIOS DE LA TVTF CON INGRESO MENOR  
AL SALARIO MÍNIMO 2021

Elaboración propia a partir de “Base de datos de personas extranjeras documentadas como visitante 
trabajador fronterizo” UPMRIP

Gráfica 9. TRABAJADORAS USUARIAS DE LA TVTF CON INGRESO MENOR  
AL SALARIO MÍNIMO 2021

Elaboración propia a partir de “Base de datos de personas extranjeras documentadas como visitante 
trabajador fronterizo” UPMRIP
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En México existe un marco legal específico para realizar acciones en favor de 
la igualdad de género. La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
específicamente en el tema laboral, señala como parte de la política nacional: el 
“establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo 
y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación 
en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres (Art. 33. Fracc. IV); y 
que las autoridades correspondientes "garantizarán el principio de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, así ́ como el 
derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, 
en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas 
las retributivas." (Art. 34)87.

En el marco internacional, la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), instrumento ratificado 
tanto por México como por Guatemala y Belice, en materia laboral señala: "el 
derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así ́ como a igualdad de trato con respecto 
a la evaluación de la calidad del trabajo" (Art. 11. d) y particularmente en el 
entorno rural, indica que "los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas 
especiales a que hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña 
en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores 
no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer 
en las zonas rurales". (Art. 14. 1)88.

De acuerdo con la información recabada en entrevistas expresamente 
realizadas para este estudio en marzo de 2023 con funcionarias y funcionarios 
de instituciones de gobierno de Guatemala, destaca el hecho de que las oficinas 
de Gestión del empleo, dependientes del Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
de Guatemala, trabajan de manera conjunta con personal de la Oficina Nacional 
de la Mujer (ONAM), que tiene delegaciones en todos los Departamentos del 
país89. Una estrategia o programa con perspectiva de género debería contemplar 

87 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Disponible en: www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf

88 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW). Puede consultarse en: www.ohchr.org/sites/default/files/cedaw_SP.pdf

89 Gobierno de la República de Guatemala. Misterio de Trabajo y Previsión Social. Oficina 
Nacional de la Mujer.  https://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/nosotros/oficina-nacional-
de-la-mujer-onam-adscrita-al-ministerio-de-trabajo-y-prevision-social/

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf
http://www.ohchr.org/sites/default/files/cedaw_SP.pdf
https://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/nosotros/oficina-nacional-de-la-mujer-onam-adscrita-al-ministerio-de-trabajo-y-prevision-social/
https://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/nosotros/oficina-nacional-de-la-mujer-onam-adscrita-al-ministerio-de-trabajo-y-prevision-social/
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la participación de las oficinas y representaciones de la ONAM de Guatemala 
por un lado, y por parte de México de las oficinas estatales, y a nivel nacional 
del Instituto Nacional de las Mujeres, para que en estrecha colaboración con 
las autoridades de empleo y migración de cada Estado, puedan desarrollar 
oportunidades efectivas para la inclusión de las mujeres trabajadoras migrantes 
en México. Asimismo, fomentar la colaboración con los centros de formación 
profesional con el objetivo de atender vacantes mejor remuneradas, que están 
relacionadas con un mayor grado de calificación laboral; por un lado, con el apoyo 
del INTECAP identificando y promoviendo vacantes que requieran calificaciones 
específicas y, por el otro, servir de vínculo con el CONOCER y su red de centros 
evaluadores, para gestionar la homologación de las capacitaciones requeridas 
para las mujeres que deseen aplicar a las vacantes disponibles.

Por la parte mexicana, al tiempo que se promueven entre los empleadores 
las ventajas del uso de la TVTF y la posibilidad de cubrir sus vacantes más 
especializadas con mujeres trabajadoras migrantes, se puede enfatizar en la 
necesidad de generar acciones afirmativas que permitan la inclusión de mujeres en 
los puestos mejores pagados. Adicionalmente, se puede aprovechar la posibilidad 
de trabajar en campos laborales y en lugares hasta ahora poco utilizados por las 
personas usuarias de la TVTF, en específico, en aquellos que pudieran abrirse en 
Campeche, Tabasco y Quintana Roo. En todo caso deben existir prestaciones 
sobre flexibilidad para las mujeres con dependientes, jefas de familia, guarderías, 
licencia de maternidad, prestaciones que incluyan apoyos para la educación de 
sus hijas e hijos; asimismo, contemplar políticas de igualdad de género que no 
penalicen la carrera profesional de las mujeres y adjudiquen responsabilidades 
igualitarias a hombres, licencia de paternidad extendida para que las mujeres se 
incorporen al trabajo, y por otro lado ajustes a horarios laborales en periodo 
de licencia y maternidad sin que impacte en las oportunidades laborales,. Todo 
ello en línea con los cuatro Convenios clave de la OIT promover la igualdad 
entre mujeres y hombres en el mundo del trabajo: el Convenio (núm. 100) sobre 
igualdad de remuneración (1951), el Convenio (núm. 111) sobre la discriminación 
en el empleo y la ocupación (1958), el Convenio (núm. 156) sobre los trabajadores 
con responsabilidades familiares (1981) y el Convenio (núm. 183) sobre la 
protección de la maternidad (2000)90.

90 Organización Internacional del Trabajo. (s.f.). Acerca de nosotros: La OIT y la igualdad 
de género. Recuperado de www.ilo.org/gender/Aboutus/ILOandgenderequality/lang--es/
index.htm

http://www.ilo.org/gender/Aboutus/ILOandgenderequality/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/gender/Aboutus/ILOandgenderequality/lang--es/index.htm
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NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA) ACOMPAÑANTES DE  
LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON TVTF

Otro aspecto que no debe dejarse de lado al analiza, son las posibles vulnerabilidades 
de las personas acompañantes, pues una de las particularidades de la TVTF es la 
posibilidad de que si la persona solicitante tiene familia; esposa, esposo, hijas/hijos 
menores de 18 años, puede presentar los documentos públicos que acrediten su 
vínculo91 y realizar su movilidad juntos. 

De acuerdo con información recabada in situ en la zona fronteriza de Chiapas, 
es usual que en el entorno del trabajo agrícola, las personas trabajadoras 
estén acompañadas de sus familias, incluso se pone especial atención a que los 
niños y niñas asistan a la escuela. Para el diseño de estrategias que protejan 
los derechos de las infancias este tema representa una oportunidad de trabajo 
interinstitucional, pues de acuerdo con el registro de titulares / acompañantes 
de la TVTF la cantidad de acompañantes NNA es baja: en los años 2021, 
2020 y 2018 se registran solo cuatro NNA acompañantes cada año; en 2019 
la cifra llegó a 21 NNA acompañantes92 . Estas cifras parecen contrastar con 
la información recabada in situ, y en diversos trabajos de campo en los que 
se describe la presencia de NNA acompañantes de las personas trabajadoras. 
Esto se presenta como una oportunidad de trabajar en favor de los derechos 
de las infancias al promover y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, 
empezando por la identificación de la cantidad y ubicación de NNA que 
acompañan a las personas trabajadoras y sus lugares de residencia en México, 
garantizar su derecho a la identidad y el reconocimiento de todos sus derechos 
y el de sus cuidadores primarios. Por lo que es necesaria la coordinación entre 
empleadores y autoridades locales y organismos internacionales.

91 "Los nacionales guatemaltecos mayores de 16 y menores de 18 años, acompañados por un 
tercero o viajen solos, presentarán adicionalmente a los requisitos señalados, documento en 
el que conste la autorización para trabajar en territorio nacional y salir del mismo otorgado 
por las personas que ejercen sobre ellos la patria Potestad o la tutela ante notario público; 
Los nacionales beliceños mayores de 16 y menores de 18 años, acompañados por un 
tercero o viajen solos, presentarán adicionalmente a los requisitos señalados, documento 
en el que conste la autorización para trabajar en territorio nacional y salir del mismo 
otorgado por las personas que ejercen sobre ellos la patria potestad o la tutela que contenga 
certificación de un Juez de Paz". Secretaría de Gobernación. Lineamientos para trámites. 
Procedimientos migratorios. Diario Oficial de la Federación 08/11/2012. Disponible en: 
dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276967&fecha=08/11/2012#gsc.tab=0

92 Cifras de acuerdo con las bases de datos publicadas en: www.politicamigratoria.gob.mx/
es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5276967&fecha=08/11/2012#gsc.tab=0
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/TFyVR_FronteraSur
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Un aspecto que se desprende del análisis de los datos de registro de 
trabajadoras usuarias de la TVTF, y que no debe ser pasado por alto, es el que 
se refiere a los hijas e hijos de mujeres trabajadoras. La Gráfica 1 nos muestra que 
existen decenas de trabajadoras usuarias de la Tarjeta que tienen de uno a nueve 
hijas o hijos. Esto implica dos aspectos: a)Que si viajan como sus acompañantes, 
probablemente no esté registrado su ingreso en territorio mexicano, como 
se ha descrito en el párrafo anterior, o b) Que si no viajan con ellas entonces 
permanecen en el lugar de origen; son NNA que, con su madre lejos, pueden 
tener mayores vulnerabilidades. Este aspecto es importante porque dentro de la 
instrumentación de la TVTF no hay políticas públicas asociadas que identifiquen 
y atiendan a estas decenas de NNA que han quedado en el lugar de origen de 
las mujeres trabajadoras. Esto representa un área de oportunidad para trabajar 
de manera conjunta entre las instituciones encargadas de los derechos de las 
NNA, tanto de México como de Guatemala, a fin de garantizar el bienestar de 
NNA que han quedado en el lugar de origen.

Gráfica 10. NÚMERO DE HIJAS E HIJOS DE MUJERES TRABAJADORAS TVTF 2021

Nota: El número de hijas /hijos registrados es con base en lo especificado por su madre (mujer trabajadora). 
Estos NNA pueden haberse quedado en la localidad de origen o ser acompañante de la trabajadora. 
Elaboración propia a partir de “Base de datos de personas extranjeras documentadas como visitante 
trabajador fronterizo” UPMRIP
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 5. ANÁLISIS DE LAS RAZONES  
 QUE HAN DESINCENTIVADO EL TRÁMITE  
 O EXPEDICIÓN DE LA TVTF. 

La Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo es un instrumento diseñado para 
permitir a las personas trabajadoras transfronterizas laborar de forma ordenada, 
segura y regular en los estados fronterizos del sur de México. No obstante, existen 
diversos factores que han impactado en el uso, la eficacia y la optimización de este 
instrumento de regularización migratoria y que permiten vislumbrar acciones para 
potenciar sus ventajas y aprovechar áreas de oportunidad.

A partir de los hallazgos y los datos analizados, se identifican algunas posibles 
causas de la reducción del uso de la Tarjeta y que representan áreas para 
explorar e implementar acciones interinstitucionales para los distintos actores 
relevantes en el uso de la Tarjeta, así como en los distintos niveles: local, estatal, 
federal y binacional.

REDUCCIÓN DE EXPEDICIÓN DE TARJETAS TVTF

Se identificaron tres principales elementos de impacto para inhibir la expedición de 
la Tarjeta: Información, complejidad en los trámites y costo93.

Información. En cuanto a la información analizada para realizar la presente investigación; 
los estudios consultados y citados, refieren a la información destinada al público 
potencialmente usuario en Guatemala, que podría realizar el trámite de obtención 
de la TVTF. Sin embargo, es importante destacar la necesidad de información o los 
contenidos que reciben los posibles empleadores para evaluar de manera constante 
si ésta es suficiente y adecuada para hacer efectiva la integración socioeconómica 
de las personas trabajadoras migrantes transfronterizas a través de la TVTF. De 
acuerdo con la información recabada en las entrevistas realizadas in situ en Chiapas, 
Campeche y Quintana Roo en marzo de 2023, con representantes de cámaras 
empresariales de servicios y de la industria de la transformación, la información 
disponible al alcance del sector privado representa una gran área de oportunidad, 
pues entre las organizaciones empresariales se desconoce incluso la existencia de 

93  OIM. Personas trabajadoras guatemaltecas en Chiapas.Disponible en: portales.segob.gob.
mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf

http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
http://portales.segob.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/Documentos/Trabajadores_guatelmatecos_21.pdf
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la TVTF y sus ventajas. La información destinada a los posibles empleadores es el 
primer paso para identificar aliados y a su vez vacantes que puedan formar parte de 
estrategias para potenciar el uso de la TVTF.

Trámites. La complejidad para realizar los trámites correspondientes al uso de la TVTF, 
se identifican, principalmente, en la capacidad de atención de los puntos de internación 
en los que se puede expedir la TVTF, ya que en estos puntos también se realizan 
otros trámites migratorios. En los últimos años, estos puntos en el sur del país han sido 
testigos del recibimiento de distintos movimientos masivos de personas motivados 
por distintas circunstancias por lo que algunos de ellos han estado constantemente 
saturados por la cantidad de personas usuarias que desean algún trámite relacionado 
con la propia función del INM y no precisamente la expedición de la TVTF. 

Un elemento prometedor para destacar, a partir de las entrevistas realizadas in 
situ con empresarios del estado de Chiapas, es la posibilidad de realizar parte de 
los trámites para la obtención de la Constancia de Inscripción del Empleador (CIE) 
a través de internet, la cual ha agilizado su proceso de obtención y renovación. 
Tomando esa referencia, un área de oportunidad para la realización de cualquier 
otro trámite, incluido el necesario para obtener la TVTF vía internet, puede 
agilizar estos procesos administrativos y disminuir la presión en cuanto a capacidad 
institucional para la atención a personas. No obstante, en esta potencial solución, 
en caso de instrumentarse los trámites por internet, debe tomarse en cuenta 
las limitaciones de la población migrante en el acceso a la tecnología, así como a 
internet tanto en país de origen como cerca de la propia zona fronteriza, por lo 
que deben existir alternativas que pongan al alcance las herramientas necesarias 
para acceder a estos servicios para estos casos. 

Costo. La Tarjeta para el presente año 2024 tiene un costo de expedición de  
535 pesos, el cual aumenta año tras año.Dadas las circunstancias analizadas en el 
presente documento sobre la limitación salarial en la mayoría de los puestos en los que 
se insertan actualmente las personas trabajadoras migrantes, este costo representa 
una dificultad ya que significa casi cinco días de trabajo de salario mínimo94 por lo 
que existe el riesgo de que las personas usuarias no vean factible pagarlo, en especial 
cuando es previo al inicio del empleo y de un pago de primer salario, asimismo por 
la temporalidad del empleo y las restricciones de no poder usar la Tarjeta con más 
de un empleador. El 85 % de las personas trabajadoras en el sector agrícola recibe 
ingresos de hasta dos salarios mínimos y solo el 20 % de los empleos son mayores a 

94 El salario mínimo en 2023 es de 103.74 pesos mexicanos por día. (5.7 dólares US)
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tres meses95. Es decir, las personas deben pagar el costo total anual de la Tarjeta, pero 
probablemente trabajen noventa días o menos. La elevada proporción del costo de 
la Tarjeta, respecto al ingreso esperado por algunas personas trabajadoras, puede 
provocar que la persona no acepte la oferta de trabajo o que intente laborar de forma 
irregular para evitar el costo del trámite. Actualmente existe la posibilidad de exentar 
del pago a quien reciba solo un salario mínimo, sin embargo, es importante evitar que 
se use este principio para mantener los salarios en el mínimo, por un lado, mientras 
que también sería conveniente considerar las excepciones de pago en función de 
la temporalidad del empleo o permitir el uso de la Tarjeta a más de un empleador.

Impacto de salarios en el sector agropecuario. Como se ha revisado en esta 
investigación, el 90 % de usuarios de la TVTF se dedica a actividades agropecuarias 
(Gráfica 3). Por ello, de manera general, también es probable que el descenso en 
los registros de la Tarjeta esté relacionado con el promedio de bajos ingresos en 
el sector agropecuario, que además se asocia a las bajas temporales de precios 
internacionales de los productos y a la fluctuación de la paridad de las monedas de 
México y Guatemala96. 

Existen otros elementos estructurales y que rebasan el ámbito de los estados 
fronterizos, que pueden desincentivar el trámite de obtención de TVTF. Por 
ejemplo, el interés de las personas trabajadoras migrantes de conseguir una 
de las vacantes disponibles para Estados Unidos o Canadá; la falta de políticas 
públicas y marcos legislativos que no están todavía actualizados para responder 
de manera rápida y efectiva ante emergencias de movilidad humana y alineados 
de manera expresa a los distintos instrumentos internacionales firmados por los 
respectivos países; las secuelas sociales y económicas generadas por la pandemia 
de COVID- 19, que ante la reducción ante la movilidad de personas y de los flujos 
económicos se presenta como el principal elemento que disminuyó el uso de la 
TVTF (como se muestra en la Tabla 6); el descenso de interés ante la competencia 
internacional del café, y el plátano (de acuerdo con información proporcionada 
en investigación in situ); además de los cambios en las administraciones nacionales, 
estatales / departamentales y municipales que pueden incidir en la continuidad 
de las estrategias interinstitucionales.

95 EMIF-Sur 2019. ttp://www.colef.mx /emif/datasets/informes/sur/2019/Emif%20Sur%20
Informe%20Anual%202019.pdf"

96  El Quetzal ha tenido periodos de mayor fortaleza frente al peso. Por ejemplo en marzo 
de 2018, un Quetzal equivalía a 2.4 pesos. Y en noviembre de 2021 equivalía a 2.8 pesos, 
en marzo de 2022 a 2.7 pesos. https://www.peso365.mx/Quetzal-guatemalteco/2022. En 
2023 el peso ha recuperado terreno. En mayo de 2023 se encuentra a 2.3 por Quetzal.

ttp://www.colef.mx
https://www.peso365.mx/Quetzal-guatemalteco/2022
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ÁREAS DE OPORTUNIDAD Y RECOMENDACIONES

En el análisis de los retos y dificultades identificados también se perciben, al mismo 
tiempo, áreas de oportunidad que pueden derivar en estrategias específicas para 
potenciar la migración laboral regular, segura y ordenada en general y, en particular, 
en incentivar el uso de la TVTF. A continuación, se presentan diversas propuestas y 
oportunidades de mejora en los rubros de regulación del mecanismo, capacidades 
institucionales, estrategias de comunicación, enfoque con perspectiva de género, 
oportunidades de ampliación geográfica, bancarización y uso de datos abiertos.

 Trámites y regulaciones 

Costo, temporalidad y vigencia de la TVTF. 
Actualmente la TVTF tiene un costo que puede representar una proporción 
importante de los ingresos de las personas, tiene vigencia de solo un año y, en caso 
de cambiar de empleador, debe volver a tramitarse. Si la Tarjeta puede ampliar su 
vigencia y puede usarse para varios empleadores, esto representaría un uso viable para 
las personas trabajadoras migrantes, en especial tomando en cuenta, por ejemplo, 
aquellas que se mueven constantemente en torno a las épocas de cosechas, en el 
ámbito de la agricultura, y en los periodos vacacionales en el ámbito del turismo, 
entre otros. Asimismo, amplifica la posibilidad de que la persona trabajadora busque 
oportunidades laborales en cualquiera de los cuatro estados en donde la Tarjeta 
tiene aplicabilidad. 

Digitalización de los trámites
La posibilidad de digitalización de los trámites de la TVTF puede agilizar los procesos de 
registro, cotejo de documentos, consultas y resolución, así como reducir los tiempos 
del procedimiento y ampliar la capacidad de atención de las oficinas que expiden las 
Tarjetas. Actualmente la solicitud la debe hacer el beneficiario de forma presencial en 
un punto de internación de la frontera de México, que puede estar lejos de su lugar 
de residencia. Por ello resultaría eficiente generar un mecanismo de citas y prellenado 
de formatos a través de internet para facilitar la eficiencia de la atención de la autoridad 
migratoria, al mismo tiempo que descarga presión sobre la demanda de citas y el 
tiempo para realizar el trámite, de manera que pueda animar a la demanda más activa 
de esta expedición de Tarjeta. Sería óptimo que estos procesos digitalizados también 
contemplen los trámites de renovación de la Tarjeta, pues actualmente las personas 
usuarias deben salir del país y realizar todo el procedimiento nuevamente. En caso de 
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instrumentarse los trámites por internet, como se ha mencionado, debe tomarse en 
cuenta que posiblemente no todas las personas tengan acceso a esta tecnología, por 
lo que deben existir alternativas para estos casos. 

 Capacidades institucionales 

Coordinación institucional regional transfronteriza
El impulso al uso de la TVTF debe contar con la coordinación regional que podría incluir, 
además de las instituciones migratorias y de relaciones exteriores, a las autoridades 
estatales, municipales y departamentales de ambos países relacionadas con el desarrollo 
económico y fomento al empleo. Asimismo, incorporar a las mesas de trabajo al sector 
empresarial, a través de sus Cámaras, y directamente a las medianas y pequeñas 
empresas. Asimismo, se deberán coordinar a las instituciones de capacitación de 
ambos países, particularmente de los estados y departamentos relacionados con el 
tema. Esta coordinación regional debe permitir el intercambio de información entre 
instituciones para que las personas interesadas en obtener un empleo a través de la 
TVTF puedan conocer y aplicar desde su lugar de origen a las vacantes existentes a 
través de la plataforma de empleo del SNE y una coordinación con los servicios de 
empleo de país de origen. Esto requiere la instrumentación de módulos especiales 
(micrositios) en las plataformas de los portales del empleo de ambos países.

En México el Servicio Nacional de Empleo y sus oficinas estatales están en 
posibilidad de realizar campañas con los empleadores tanto para reforzar los 
conocimientos de los que ya usan el Portal como medio de reclutamiento como 
aquellos potenciales para promover el uso de los servicios del SNE. Por su parte, 
en Guatemala las Oficinas de Gestión del Empleo que se encuentran en los 
distintos Departamentos, el SNE de Guatemala y la Oficina de Movilidad Laboral 
del Ministerio del Trabajo están en capacidad de apoyar en la preselección de 
las personas candidatas. Ejemplos de los mecanismos de preselección pueden 
ser tomados de los que actualmente se utilizan en el Programa de Trabajadores 
Agrícolas Temporales en Canadá (PTAT) En el caso de trabajos que requieran 
alguna calificación laboral, los procesos de validación de las competencias 
requeridas puede ser respaldado por el INTECAP.

Se recomienda establecer un subgrupo de trabajo entre CONOCER de 
México con su red de Centros de Evaluación (particularmente aquellos que están 
situados en los Estados en donde la TVTF tiene aplicabilidad), y el Sistema de 
Certificación de Competencias / INTECAP, por parte de Guatemala. Entre las 
instituciones encargadas de las certificaciones laborales, es primordial realizar 
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un trabajo de identificación de cuáles habilidades y competencias laborales son 
las requeridas por los empleadores y por los sectores económicos que están 
requiriendo fuerza laboral (como el turismo, la construcción, y la industria de los 
servicios), y construir instrumentos que faciliten el intercambio de información en 
cuanto a estándares o normas de competencia laboral que ambas instituciones 
utilizan, para que tengan una automática equivalencia.

En la estrategia de identificación y difusión de vacantes las oficinas de empleo 
juegan un papel fundamental en la comunicación con el empresariado local, 
tanto por el apoyo para incluir las vacantes en el Portal del Empleo, como 
en la organización de ferias y el anuncio de las vacantes, actividades que hoy 
realizan, pero sin incorporar en esas estrategias la posibilidad de contratación de 
personal migrante. Por lo que se presenta un área de oportunidad en publicitar 
expresamente la posibilidad, para los empresarios mexicanos, de contratación 
de personas trabajadoras migrantes, y para las personas buscadoras de empleo, 
de vacantes que pudieran estar localizadas en cualquiera de los cuatro estados 
participantes de la TVTF.

Esta estrategia para incorporar personas trabajadoras migrantes a las vacantes 
que hoy se ofrecen a personas mexicanas, debe estar acompañada de campañas de 
sensibilización dirigidas a la comunidad local mexicana, en donde se destaquen las 
ventajas de la migración laboral ordenada; su aporte en materia de capital humano, 
nuevos conocimientos, técnicas y capital cultural, y como ello representa una 
oportunidad de desarrollo económico y social para las comunidades de acogida.

Inclusión en planes y programas de gobierno
Dentro de los trabajos interinstitucionales se debe reconocer el aporte de la 
migración laboral regular, reflejándose en el desarrollo de líneas específicas 
para su integración al mercado de trabajo, por ejemplo en planes y programas 
de gobierno, reglas de operación, manuales de procedimientos. Estos deben 
estar relacionados a su vez con acciones y metas para que las instituciones 
desplieguen estrategias integrales que demuestren esfuerzos medibles por 
mejorar las condiciones de las personas migrantes, así como promueven la 
migración laboral regular.

Aun cuando no estén expresamente señaladas en sus normas institucionales y 
en sus metas programáticas, las acciones en favor de la migración laboral regular, 
puede incidir favorablemente en indicadores de seguridad, atención a población 
vulnerable, desarrollo económico, niveles de empleabilidad, recaudación de impuestos. 
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En los grupos interinstitucionales de trabajo se puede trabajar en el planteamiento 
de este tipo de indicadores y cómo registrar su impacto favorable en los objetivos 
y las metas gubernamentales. 

Se debe tener presente que el Estado mexicano ha firmado diversos 
instrumentos internacionales en favor de la gestión de la migración laboral 
regular: El Pacto Mundial Para Una Migración Segura, Ordenada y Regular; Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); y los diversos Convenios con OIT, 
por citar algunos. Como parte del Estado mexicano, todas las instituciones 
de gobierno, así como las y los funcionarios tienen la obligación de cumplir 
los compromisos, acuerdos y tratados de los que México es parte, los cuales 
representan al mismo tiempo, una oportunidad para demostrar esfuerzos a nivel 
internacional de desarrollar acciones en favor de la integración socioeconómica 
de las personas migrantes y la voluntad política del país en favor de una buena 
gobernanza de la migración.

Es imprescindible el fortalecimiento de capacidades de todo el personal de 
las instituciones públicas que brindan o pueden brindar servicios a la población 
migrante para que pueda reconocer en sus funciones la aplicabilidad del marco 
normativo vigente y facilitar la integración de las personas a través de la gestión 
de gobierno en todos los niveles. 

Una guía para introducir en los planes
Los planes sectoriales de las diversas dependencias de gobierno, así como los 
manuales de organización, podrían tomar como referencia e incluir, según su 
competencia, los elementos identificados por la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, respecto a los elementos 
fundamentales que deben incluirse en la aplicación de los instrumentos sobre 
migración laboral internacional97. Pueden agruparse en aquellos anteriores a 
la partida y contratación, los que refieren al empleo y residencia en el país de 
destino, regreso y reinserción, cooperación, y aplicación, vigilancia y seguimiento:

97  Basada en Wickramasekara, 2018 y OIT: https://www.ilo.org/global/standards/applying-
and-promoting-international-labour-standards/committee-of-experts-on-the-application-
of-conventions-and-recommendations/lang--es/index.htm

https://www.ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-international-labour-standards/committee-of-experts-on-the-application-of-conventions-and-recommendations/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-international-labour-standards/committee-of-experts-on-the-application-of-conventions-and-recommendations/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/standards/applying-and-promoting-international-labour-standards/committee-of-experts-on-the-application-of-conventions-and-recommendations/lang--es/index.htm
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Anteriores a la partida y contratación 
• • Notificación de oportunidades de empleo y necesidades de competencias; 
• • Preselección y selección final de candidatos; 
• • Proceso de contratación; 
• • Examen médico; 
• • Visados de ingreso; 
• • Permisos de residencia y de trabajo; 
• • Transporte y condiciones de transporte; 

Empleo y residencia en el país de destino 

• • Igualdad de trato; 
• • Contratos de empleo; 
• • Condiciones de empleo, incluida la posibilidad de cambiar de trabajo; 
• • Condiciones laborales, incluida la seguridad y salud en el trabajo; 
• • Derechos sindicales; 
• • Seguridad social; 
• • Régimen fiscal, incluidas medidas sobre la doble imposición; 
• • Suministro de alimentos; 
• • Alojamiento; 
• • Reunificación familiar; 
• • Educación y formación profesional; 
• • Reconocimiento de las competencias; 
• • Supervisión de las condiciones de vida y de trabajo, en particular por 

medio de la inspección del trabajo; 
• • Respuesta a las cuestiones de género y las preocupaciones de las personas 

trabajadoras migrantes vulnerables.
• • Transferencia de remesas;
• • Acceso a procedimientos de solución de controversias y tribunales, y a 

recursos efectivos; 

Regreso y reinserción 
• • Condiciones del regreso; 
• • Transporte de regreso y condiciones del transporte; 
• • Reinserción en el mercado de trabajo; 
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Cooperación 
• • Determinación de las autoridades gubernamentales pertinentes en los 

países de origen y de destino; 
• • Intercambio de información entre las autoridades competentes; 
• • Acuerdo sobre la legislación y la jurisdicción aplicables;  

Aplicación, vigilancia y seguimiento 
• • Establecimiento de un comité o comisión conjunto para: 
• • Vigilar la aplicación del acuerdo, incluida la solución de controversias 

entre las partes; 
• • Proponer enmiendas, y 
• • Examinar el seguimiento. 

Asimismo, es necesario la manifestación pública y la reafirmación del impacto 
positivo de la migración laboral regular tanto en los discursos y acciones de 
alto nivel, como en la actividad cotidiana de quien brinda atención al público. 
Se debe comunicar que la migración laboral ofrece beneficios y contribuciones 
económicas para los países destino: como ahorradores, como contribuyentes 
fiscales, como consumidores, ocupando puestos de trabajo en los sectores con 
escasez de mano de obra nacional, desplegando actividad empresarial. Y también 
contribuciones socioculturales: promoviendo nuevas formas de convivencia, 
enfocar el interés en el respeto, la tolerancia, el reconocimiento y aprecio por 
la multiculturalidad: formas de vestir, celebraciones, nuevas festividades, así como 
el enriquecimiento de las lenguas locales, de la música y de las artes populares, 
difusión de las tradiciones alimentarias y culinarias; además de que contribuyen 
al fortalecimiento de lazos sociales y económicos entre naciones y poblaciones 
en virtud de su proximidad geográfica y cultural98. Con ello se podrían reducir 
prejuicios, estigmatizaciones, temores sobre las personas migrantes, para generar 
una efectiva integración en la comunidad de acogida que resulte evidentemente 
beneficiosa tanto para la comunidad receptora como para quienes llegan a esas 
comunidades.

98  Gendreau, Mónica, y Giménez, Gilberto, (2002). La migración internacional desde una 
perspectiva sociocultural. Véase también: Giménez, Gilberto (2001). Cultura, territorio y 
migraciones. Aproximaciones teóricas.
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Estrategia de comunicación y divulgación 
En continuidad con el fortalecimiento del trabajo regional transfronterizo, es 
indispensable fortalecer estrategias de comunicación y coordinación con personal 
de las instituciones de gobierno relacionadas con el tema; Empleadores; público 
usuario y potencialmente usuario; organizaciones de la sociedad civil; y las 
comunidades locales.

Estrategia de comunicación en las instituciones de gobierno.
Es de particular importancia que el personal de las instituciones de gobierno 
relacionados con el tema, en todos sus niveles, conozca la existencia, la información 
básica de trámite, así como el funcionamiento de la Tarjeta, teniendo presente 
sus características y sus alcances. Particularmente estratégica es la información 
con que cuenten las instituciones municipales y departamentales relacionadas 
con el tema (Economía, Empleo, Turismo, Desarrollo Social), pues éstas son 
usualmente el primer contacto entre quienes solicitan fuerza laboral y quienes 
buscan empleo por lo que la información proporcionada en este nivel puede 
ser la base del éxito del uso de vías regulares de migración o el desuso de estas. 
Dotar a estas autoridades de las herramientas y materiales informativos necesarios 
adecuados a sus funciones que idealmente puedan desarrollarse de manera 
conjunta y que cuenten con el acompañamiento de organismos internacionales 
y ONGs, a fin de garantizar la comprensión del público meta, podría reflejar un 
mejor alcance de los medios y canales de comunicación para la promoción de 
la Tarjeta. Idealmente las autoridades municipales y estatales deben contar con 
un mecanismo de monitoreo regional, en el que se expongan los avances, retos 
y acciones a seguir en materia de comunicación e información. 
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Estrategia de comunicación con empleadores
Es esencial propiciar la comunicación entre las plataformas del Servicio Nacional 
de Empleo de México, ubicando las vacantes en los estados en los que la TVTF 
tiene aplicabilidad y el Servicio Nacional de Empleo de Guatemala para identificar 
a personas candidatas y promover esas vacantes, resulta fundamental en  
la estrategia comunicativa.

Es necesario potenciar la comunicación con empleadores y posibles 
empleadores, tanto de los lugares y sectores en donde ya se utiliza la TVTF 
como en aquellos en los que se puede impulsar su uso. Para ello resulta 
estratégico el trabajo conjunto, que ya realiza el SNE de México con las 
empresas registradas en su portal, así como con Cámaras y organizaciones 
empresariales nacionales, regionales y locales. Pueden aprovecharse las reuniones 
periódicas que las Cámaras y organizaciones empresariales organizan a nivel 
nacional y estatal en sus sedes. En dichas reuniones, y en sus respectivos 
boletines, los organismos empresariales comunican a sus afiliados disposiciones 
gubernamentales, oportunidades de negocio, vinculaciones de interés. Asimismo, 
resulta relevante la coordinación con organismos internacionales que ya cuentan 
con trabajo específico con el sector privado de manera que pueda impulsarse y 
coordinarse más ágilmente a nivel interinstitucional, de manera que se puedan 
realizar acciones en favor de la integración de la población migrante a las vacantes 
disponibles y a más vías de capacitación para acceder a ellas.

Un aspecto estratégico para la comunicación con empleadores, es que la 
división de las organizaciones empresariales en grupos y subgrupos por sectores 
económicos, permitiría identificar más ágilmente los perfiles necesitados por 
agrupación y promover estas vacantes a personas trabajadoras migrantes, 
especialmente en puestos que requieren mayor especialización y en rubros en 
los que, aun existiendo necesidad de fuerza laboral, la TVTF no ha sido utilizada 
para tales fines. En la identificación de los perfiles de capacitación es necesario 
la coordinación y el acompañamiento a las instancias de México y Guatemala 
(INTECAP y la red CONOCER). En la identificación de vacantes y lugares, el 
Servicio Nacional de Empleo de México es un actor fundamental para esta 
asignación, en cuanto a los perfiles disponibles el Ministerio del Trabajo y el Servicio 
Nacional de Empleo de Guatemala son las instituciones que deben encargarse de 
facilitar esta recolección e intercambio de información con México.
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Campañas 
Al mismo tiempo, se requiere de desarrollar y fortalecer campañas hacia la 
población trabajadora usuaria de la Tarjeta y aquella que potencialmente podría 
interesarse a través de la diversificación de oportunidades laborales. Si la TVTF 
comienza a asociarse a empleos que requieren mayores calificaciones laborales 
y se encuentren en sectores y en lugares que hasta ahora no son mayoritarios 
(por ejemplo, turismo y servicios en Quintana Roo), impactaría de manera 
positiva sobre el interés de la población potencialmente usuaria de la Tarjeta. 

Por otro lado, las oficinas de gestoría de empleo en Guatemala poseen 
capacidad de difusión regional que puede ser utilizada para la promoción de 
vacantes e información oportuna en cuanto a trámites y prevención de fraudes 
en coordinación con las instituciones gubernamentales a nivel local de parte de 
México de cualquiera de las cuatro entidades en donde tiene aplicación la TVTF. 
Por ello el papel de los estados y Departamentos fronterizos es imprescindible 
para ser integrados en las convocatorias, a fin de potenciar oportunidades de 
empleos reales y que puedan ir más allá de las localidades inmediatamente 
cercanas a la frontera. Las oficinas de Gestoría pueden apoyar, además, en 
conjunto con la Oficina Nacional de la Mujer (ONAM) de Guatemala, en un 
reclutamiento con enfoque de género (Ver adelante Enfoque de género). 

En todo momento se debe contar con estrategias de comunicación dirigidas 
a la comunidad local de la región, tanto de los lugares de origen como los de 
acogida, en cuanto a los beneficios del trabajo migrante regular, y cómo resulta 
benéfico en términos económicos y sociales. Algunas de las actividades que 
podrían ser promovidas en espacios públicos son las de promover espacios de 
cohesión social en los que las comunidades locales y las personas migrantes y sus 
familias convivan, por ejemplo, espacios culturales, actividades de intercambio 
comercial o lingüístico, espacios recreativos entre infancias o grupos como 
círculos de mujeres, etc. lo que ayudará a la integración social a la vez puede 
generar espacios de oportunidades laborales. 

Las ventajas de la contratación formal de las personas migrantes deben estar 
al alcance público en el contenido de campañas informativas, que sensibilicen a 
los empleadores e informen y a las personas trabajadoras, sino también dirigidas 
a la población en general. La formalidad en el empleo de fuerza laboral migrante 
implica atender más que un trámite, un área de oportunidad para el desarrollo 
de las comunidades tanto de origen como de destino.
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Finalmente, son necesarias vías permanentes de comunicación sobre los 
riesgos que implica la migración laboral irregular particularmente en la región 
fronteriza del sur de México, así como hablar sobre las ventajas de hacerlo de 
forma regular, particularmente a través de la TVTF. Asimismo, pueden potenciarse 
las estrategias utilizadas en la campaña C4D de la Organización Internacional 
para las Migraciones, que consiste en promover el desarrollo en comunidades 
de origen, tránsito y destino de personas migrantes, y cuyo objetivo es generar 
procesos participativos con herramientas y actividades de comunicación para 
promover cambios de comportamiento que impulsen el desarrollo social99.

 Enfoque de género 

Incorporar en todas las acciones la perspectiva de género es sumamente relevante 
a partir de las necesidades de fortalecimiento de capacidades de parte de los 
funcionarios y funcionarias así como de la misma población trabajadora migrante. 
Se recomienda la representación constante en las sesiones de trabajo binacional 
en torno a la TVTF de las respectivas instituciones gubernamentales implicadas 
en incorporar la perspectiva de género. 

Por otro lado, es necesario incorporar dentro de los organismos empresariales 
el enfoque de género de manera transversal desde los procesos de contratación 
hasta en las condiciones laborales que facilitan la incorporación de la fuerza 
femenina migrante en estos espacios, tomando en cuenta prestaciones laborales, 
infraestructura y derechos relevantes al sexo. En particular, se debe analizar  
y adaptar las condiciones que garanticen la observancia de los derechos de las 
mujeres y particularmente aquellas prestaciones para jefas de familia, como 
puede ser guarderías, licencia de maternidad, y apoyos para la educación de sus 
hijas e hijos. En la investigación in situ realizada para esta investigación, se halló 
que el sector empresarial ha desarrollado acciones en respuesta a este tema  
y se encuentra dispuesto a llevar más acciones positivas para garantizar el ejercicio 
de derechos que encaminen al cierre de brechas de género determinando que 
es necesario para una mejoría en las condiciones de mujeres en sus procesos 
en la integración laboral. En los trabajos de coordinación el acompañamiento de 
las agencias de Naciones Unidas como la OIM, resulta fundamental en cuanto al 
alcance y la facilitación de coordinación a nivel regional, así como sería conveniente 

99 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), (Septiembre de 2020). Resumen 
de Campañas Comunicación para el Desarrollo América Central y México. Disponible en: 
https://programamesocaribe.iom.int/sites/default/files/resumen_campanasc4d_sepes.pdf

https://programamesocaribe.iom.int/sites/default/files/resumen_campanasc4d_sepes.pdf
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la inclusión de la perspectiva de las organizaciones civiles locales relacionadas con 
el tema de derechos humanos y de género para asegurar atender las necesidades 
de las propias personas trabajadoras migrantes.

La garantía de derechos con enfoque de género representa una oportunidad 
de trabajar en favor de los derechos de las infancias ya que existe el registro de 
madres de familia que declaran tener hijas o hijos menores de 18 años, pero no las 
acompañan en México, pues se quedan en el lugar de origen. Debe identificarse 
plenamente estos casos para que se incluyan a las instancias de protección a las 
infancias de Guatemala en las estrategias de movilidad laboral para asegurar que 
se provea de la atención necesaria a NNA con padres o tutores trabajadores 
migrantes transfronterizos. 

Al promover y garantizar el pleno ejercicio de los derechos de NNA, 
empezando por la identificación y registro de NNA que acompañan a las 
personas trabajadoras y sus lugares de residencia en México se debe también 
incluir acciones estratégicas para supervisar el ejercicio de los derechos de 
NNA: a la identidad, a la educación, a la salud, a la integración, al desarrollo, a 
la recreación y a la protección y seguridad.

 Oportunidades de ampliación geográfica de la TVTF 

El espacio de operación de la TVTF, representa un área de oportunidad para disminuir 
la presión institucional en el sur de México, así como mejorar las vías de integración de 
distintos perfiles diferentes al guatemalteco o beliceño y que estas otras nacionalidades 
encuentren una oportunidad laboral a lo largo de Campeche, Chiapas, Tabasco  
y Quintana Roo, ya que actualmente el uso de la TVTF se concentra mayoritariamente 
en una parte de la zona fronteriza de Chiapas y, en menor medida, en la frontera 
de Tabasco. 

Se convierte clave procurar la difusión de las ventajas de la TVTF con los 
empresarios de la zona norte de Chiapas y Tabasco, así como en los estados de 
Campeche y Quintana Roo, de manera que se amplíe la oferta laboral disponible 
y con ello se amplie el espectro de la capacidad regional de la Tarjeta a sectores 
y diversidad de puestos que hasta hoy no se ha difundido de manera efectiva.

Por otra parte, debe resaltarse que la Tarjeta prácticamente no es utilizada 
por personas provenientes de Belice. En los últimos tres años sólo 6 personas 
de ese país han hecho uso del instrumento. Sin embargo, en ese mismo lapso, el 
INM registra 269 eventos de personas originarias de Belice en situación migratoria 
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irregular en las cuatro entidades de México en las que la TVTF es aplicable 
(Ver Tabla 3). Por ello, es fundamental establecer vínculos de colaboración más 
estrechos en todos los niveles de gobierno de Belice, así como con el sector 
público y ONG para establecer una estrategia de colaboración que promueva 
la movilidad laboral en condiciones seguras, ordenas y regulares a la vez que 
beneficie a sociedades de origen y destino. 

Por último, debe valorarse la pertinencia de abrir la posibilidad de ampliar la 
utilización de la TVTF para personas de otras nacionalidades; ello podría impactar 
positivamente en la presión generada por los flujos que en los años recientes 
se han registrado. Tan solo en los últimos tres años (2020-2022) en los estados 
en los que aplica la TVTF fueron presentadas en situación migratoria irregular 
20,777 personas provenientes de El Salvador; 49, 836 nacionales de Honduras; 
y 29,835 con origen en Nicaragua (Ver Tabla 3).

 Impulso de la bancarización y de servicios financieros para personas usuarias 
 de TVTF 

Es fundamental el acceso a los servicios financieros para todas las personas trabajadoras 
migrantes, entre ellos las personas usuarias de la TVTF, y con ello reducir los márgenes 
de la informalidad, reducir riesgos de extorsión, aumentar la posibilidad de acceso a 
esquemas de crédito y ahorro, facilidad de transferencia de recursos a su lugar de 
origen, entre otras.

De acuerdo con el Artículo 140 del Reglamento de la Ley de Migración 
mexicana, “las personas extranjeras con situación migratoria regular podrán 
participar en el capital social de sociedades mexicanas; desarrollar actividades 
económicas o empresariales; adquirir bienes inmuebles; ocurrir ante la autoridad 
competente para solicitar cualquier permiso, derecho, servicio o producto,  
y abrir cuentas bancarias en el territorio nacional, de conformidad con las leyes 
y demás disposiciones jurídicas aplicables”100.

Sin embargo, de acuerdo con las entrevistas realizadas para esta investigación, 
en la práctica, el acceso de las personas migrantes a los servicios bancarios 
encuentra diversas dificultades, pues los bancos no reconocen las Tarjetas emitidas 

100  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LMigra.pdf. Ese es también el sentido de 
la información que ofrece la página "Acceso a los servicios financieros de las personas en 
contexto de movilidad", alojada el dominio www.gob.mx, en donde además se agregan 
imágenes de las tarjetas válidas, entre las cuáles se encuentra la TVTF. www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/631608/Inclusio_n_Financiera_MigLaboral_CS6.pdf

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LMigra.pdf
http://www.gob.mx
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/631608/Inclusio_n_Financiera_MigLaboral_CS6.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/631608/Inclusio_n_Financiera_MigLaboral_CS6.pdf
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por el INM como identificaciones oficiales. Esto coincide con los hallazgos del 
estudio Manual informativo desafíos y oportunidades en la contratación de 
personas migrantes en México de la OIM101. Lo anterior implica que existe 
el riesgo de que la brecha económica y social entre personas migrantes y 
comunidades de acogida se incremente y el aporte económico de la fuerza 
laboral migrante sea menos evidente. 

La bancarización está asociada al envío y recepción de remesas, tema en 
el que México tiene un liderazgo que debe ser aprovechado. Las remesas 
para la región han aumentado año con año (9 % en 2022)102. El acceso a los 
servicios financieros de las personas trabajadoras migrantes es un tema que 
debe ser abordado por diversas instituciones mexicanas: Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social (STPS), Servicio Nacional de Empleo (SNE), Instituto Nacional 
de Migración (INM), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Sistema 
de Administración Tributaria (SAT) Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) y la Asociación Mexicana de Bancos (ABM). La inclusión financiera debe 
estar sobre la mesa de cualquier proyecto que implique integración laboral.

El acceso a servicios financieros para las personas migrantes necesita estar 
integrado en las estrategias de planificación que impliquen un esquema laboral 
que incluya el uso de la TVTF así como en las actividades de difusión de la misma. 
De otra forma, se corre el riesgo de no tener acceso a empleos formales por 
las dificultades de poder pagar sueldos y salarios vía transferencia bancaria o 
de no acceder a indemnizaciones, premios o servicios de crédito solo por el 
hecho de no contar con una cuenta bancaria, lo que incrementa el riesgo de 
que las personas se empleen sólo en sector informal, que dificultan la garantía 
del ejercicio de sus derechos laborales y el acceso a sistemas de pago y ahorro, 
así como representa una pérdida de oportunidad para México al no contar con 
las contribuciones tributarias de las personas insertadas en el empleo formal.

101 Organización Internacional para las Migraciones. (s.f.). Recuperado de publications.iom.int/
es/node/2519

102 Banco Mundial. (2022, 30 de noviembre). Las remesas crecen un 5 por ciento en 2022 
[Comunicado de prensa]. Recuperado de www.bancomundial.org/es/news/press-
release/2022/11/30/remittances-grow-5-percent-2022

http://publications.iom.int/es/node/2519
http://publications.iom.int/es/node/2519
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2022/11/30/remittances-grow-5-percent-2022
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2022/11/30/remittances-grow-5-percent-2022
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 Datos públicos. 

Es importante la posibilidad de tener acceso abierto a los datos relacionados con la 
TVTF, pues brindaría la posibilidad de poder realizar análisis que permitan diagnósticos 
más precisos y mejores evaluaciones de la política pública.

Adicionalmente al acceso abierto, existen otras áreas de oportunidad en las 
bases que registran a las personas usuarias. Actualmente no existen datos sobre 
el tiempo de permanencia de las personas trabajadoras en los empleos ni lo 
sectores en los que se insertan, tampoco sobre la recurrencia en la utilización de 
la Tarjeta, los lugares de origen y de destino, las temporadas de trabajo y receso, 
los niveles de calificación requeridos y la remuneración económica, así como 
sobre la identificación de vulnerabilidades de las personas trabajadoras migrantes 
en los centros de trabajo que las expiden o las necesidades de sus familias. Un 
aspecto importante es que la ocupación registrada sobre las personas usuarias 
de la TVTF en los registros del Instituto Nacional de Migración se basa en un 
catálogo diferente del Sistema nacional de clasificación de ocupaciones (SINCO) 
utilizado por el INEGI103, lo cual no permite la integración o un cruce eficaz de 
información que podría ser útil para poder identificar localidades y empresas 
en las que podrían laborar las personas usuarias de la TVTF de acuerdo con 
su perfil laboral.

Otras bases de datos en México que podrían estar asociadas al registro de 
personas usuarias de la TVTF son las del Servicio Nacional de Empleo (SNE)  
y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El Servicio Nacional de Empleo 
brinda atención a la población buscadora de empleo y empleadores, y en su base 
de datos se pueden consultar empleos por región, salario, habilidades requeridas, 
etcétera. 104 Por su parte el Instituto Mexicano de Seguro Social. El IMSS es la 
principal institución en México que brinda a las personas trabajadoras y sus 
familias, atención en materia de salud y protección social, así como administra 
los recursos para el retiro de sus asegurados105.

103 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (s.f.) Recuperado de www.inegi.org.
mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825198411

104 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (s.f.). Servicio Nacional de Empleo. Recuperado de 
www.gob.mx/stps/acciones-y-programas/servicio-nacional-de-empleo-99031#acciones

105 Instituto Mexicano del Seguro Social. (s.f.). Página de inicio. Recuperado de www.imss.gob.
mx

http://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825198411
http://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825198411
http://www.gob.mx/stps/acciones-y-programas/servicio-nacional-de-empleo-99031#acciones
http://www.imss.gob.mx
http://www.imss.gob.mx
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Como ha sido identificado en el Informe regional de Sistemas de Información 
sobre Mercados Laborales en México, Guatemala, El Salvador y Honduras, elaborado 
por la OIM y la OIT106, el SNE genera tabulados y reportes estadísticos de 
acceso público sobre la bolsa de trabajo, los talleres de buscadores de empleo 
impartidos, las ferias de empleo, información laboral vía telefónica, los centros de 
intermediación laboral; las solicitudes recibidas, las vacantes captadas, el número 
de envíos a cubrir una vacante y los eventos de colocación. Sin embargo, no 
muestran una variable sobre la nacionalidad o país de origen de los solicitantes 
de empleo. Con la información actualmente disponible, las personas interesadas 
en obtener la TVTF no tienen acceso a las vacantes ofrecidas en los estados 
donde la TVTF tiene empleabilidad, y no hay identificación de empresas con 
la Constancia de Inscripción de Empleador (CIE) que les permite contratar 
personas extranjeras. No obstante, el SNE sí tiene registros referentes al 
Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá, Programa 
Especial de Repatriados y Programa de Apoyo a Jornaleros Agrícolas. Esto abre 
una oportunidad para incorporar módulos con dicha información en las bases del 
SNE que permita tanto una ocupación de vacantes más expedita, contratación 
de perfiles idóneos, así como la visualización de empleos mejor pagados, con 
mayor requerimiento de competencias laborales, y su ubicación geográfica, y el 
seguimiento de recontrataciones.

Por su parte, el IMSS en sus bases se encuentran datos de forma mensual sobre 
asegurados, población derechohabiente, empleo, salarios y patrones afiliados,  
y se pueden desagregar por entidad o municipio. Sin embargo, no existe registro 
sobre la nacionalidad de los trabajadores, lo que abre una importante área de 
oportunidad al respecto, que podría apoyar en la identificación de datos clave 
como localización específica del empleo, duración, años cotizados, entre otras107.

El uso de datos pertinentes y veraces está estipulado en los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. Los indicadores para 
la medición de estos Objetivos son la herramienta que permite verificar el 
efecto de acciones concretas entre gobiernos y dentro de los propios países. 
En el caso del ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países, tiene su 

106 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Sistemas de información sobre 
mercados laborales. Disponible en: https://kmhub.iom.int/sites/default/files/informe_
regional_final.pdf

107 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Sistemas de información sobre 
mercados laborales. Disponible en: https://kmhub.iom.int/sites/default/files/informe_
regional_final.pdf

https://kmhub.iom.int/sites/default/files/informe_regional_final.pdf
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/informe_regional_final.pdf
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/informe_regional_final.pdf
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/informe_regional_final.pdf
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Indicador 10.7.2 que se refiere al número de países que han aplicado políticas 
migratorias bien gestionadas. Este indicador apunta a describir el estado de 
las políticas migratorias y efectuar un seguimiento de la evolución de estas 
políticas a nivel global, a lo largo del tiempo. La información recolectada 
podría desagregarse por estado, departamento, municipio. Asimismo, esta 
medición deberá permitir identificar tanto avances como brechas, a través 
de un mecanismo de monitoreo contribuyendo con evidencia para formular 
recomendaciones para la implementación de la meta ODS. Con ello, se puede 
producir información significativa, oportuna y accionable acerca de tendencias 
y brechas clave sobre las “políticas migratorias bien gestionadas” tanto de 
México como de Guatemala y Belice, y de los países que eventualmente 
pudieran incorporarse en la estrategia de utilización de la TVTF. En resumen, la 
generación de datos en materia de migración laboral se asocia con la generación 
de políticas públicas que benefician la gobernanza de la migración y la integración 
socioeconómica efectiva de la población migrante. Asimismo, estos datos y sus 
actualizaciones representan un medio pertinente y permanente para identificar 
y analizar retos, soluciones y buenas experiencias, compararlas con otras 
regiones del mundo108 lo que nos da una mirada integral y herramientas para 
poder adaptarnos constantemente a los retos y mejorar las vías de gestión 
de la migración.

108  El indicador sobre “Políticas migratorias bien gestionadas” estará ́ basado en el Marco 
de Gobernanza sobre la Migración de la OIM, acogido por 157 países (Resolución del 
Consejo de la OIM C/106/RES/1310), que identifica seis dominios de políticas: Capacidad 
institucional y políticas; Derechos de los migrantes; Migración segura y ordenada; Migración 
laboral y costos de reclutamiento; Alianzas internacionales; Crisis humanitarias y política 
migratoria.
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 ÁREAS DE OPORTUNIDAD  
 Y RECOMENDACIONES: RESUMEN. 

• Costo, temporalidad y vigencia de la TVTF. Si la Tarjeta puede ampliar 
su vigencia y puede utilizarse para varios empleadores, esto representaría 
un uso más viable para las personas trabajadoras migrantes. Asimismo, 
amplifica la posibilidad de que la persona trabajadora busque oportunidades 
laborales en cualquiera de los cuatro estados en donde la Tarjeta tiene 
aplicabilidad. 

• Digitalización de los trámites para agilizar los procesos de registro, 
cotejo de documentos, consultas y resolución, y reducir los tiempos 
utilizados así como ampliar la capacidad de atención de las oficinas que 
expiden las Tarjetas, tomando en cuenta reducir las brechas de acceso a 
las herramientas digitales 

• Coordinación institucional regional transfronteriza. Coordinación 
regional que incluya, a las instituciones migratorias, laborales y de 
relaciones exteriores a nivel municipal, estatal y binacional así como 
al sector empresarial. Esta coordinación regional debe permitir el 
intercambio de información entre instituciones para que las personas 
interesadas en obtener un empleo a través de la TVTF puedan conocer 
y aplicar desde su lugar de origen a las vacantes existentes a través de la 
plataforma de empleo del SNE y una coordinación con los servicios de 
empleo de país de origen. Esto requiere la instrumentación de módulos 
especiales (micrositios) en las plataformas de los portales del empleo de 
ambos país.

• Establecer un subgrupo de trabajo entre CONOCER de México con su red 
de Centros de Evaluación y el Sistema de Certificación de Competencias e 
INTECAP, por parte de Guatemala, para realizar un trabajo de identificación 
y desarrollo de programas de fortalecimiento o desarrollo de capacidades 
y competencias laborales que sean las requeridas por los empleadores así 
como facilite el intercambio de datos, estándares y mediciones que ambas 
instituciones utilicen. 

• Inclusión de acciones e indicadores en torno a la migración laboral 
regular en planes y programas de gobierno. Reflejándose en el desarrollo 
de líneas específicas para que las instituciones desplieguen estrategias 
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específicas. En los grupos interinstitucionales se puede trabajar en el 
planteamiento de este tipo de indicadores y cómo registrar su impacto 
favorable en los objetivos y las metas gubernamentales. 

• Estrategia de comunicación en las instituciones de gobierno. Que el 
personal de las instituciones de gobierno relacionados con el tema, en todos 
sus niveles, conozca de la existencia y el funcionamiento de la Tarjeta, sus 
características y sus alcances. Las autoridades municipales y estatales pueden 
participar en reuniones de monitoreo regional. 

• Potenciar Estrategia de comunicación con empleadores tanto de los 
lugares y sectores en donde ya se utiliza la TVTF como en aquellos en 
los que se puede impulsar su uso. En la identificación de los perfiles 
de capacitación pueden apoyar las instancias de México y Guatemala 
(INTECAP y la red CONOCER). En la identificación de vacantes y lugares, 
el Servicio Nacional de Empleo de México es un actor fundamental. En 
la identificación de perfiles laborales el Ministerio de Trabajo y el Servicio 
Nacional de Empleo de Guatemala es clave.

• Promover información a través de campañas que usen canales efectivos 
de comunicación dirigidas hacia la población trabajadora usuaria de 
la Tarjeta y aquella que potencialmente podría interesarse a través de la 
diversificación de oportunidades laborales. 

• Comunicación entre las plataformas de los Servicio Nacional de 
Empleo de México y de Guatemala para identificar a personas candidatas 
y promover vacantes.

• Estrategias de comunicación dirigidas a la comunidad local, de los 
lugares de origen y de acogida, sobre los beneficios del trabajo migrante 
regular, y cómo resulta benéfico en términos económicos y sociales para 
la sociedad en general. 

• Fomentar la difusión de las ventajas de la TVTF con los empresarios de 
la zona norte de Chiapas y los estados de Tabasco, Campeche y Quintana 
Roo, con ello se utilizaría la capacidad regional de la Tarjeta a sectores y 
diversidad de puestos que hasta hoy no se han implementado de manera 
efectiva.

• Incentivar el uso de la TVTF para personas de Belice, pues a pesar de 
poder contar con los beneficios de la Tarjeta, prácticamente su uso es 
nulo por parte de las personas trabajadoras beliceñas.
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• Incorporar en todas las acciones la perspectiva de género en todos los 
procesos de contratación. Diseñar necesarias estrategias con perspectiva 
de género que permitan cerrar las brechas en materia de reclutamiento  
y contratación. 

• Asegurar los derechos de los NNA que acompañan a las personas 
trabajadoras y la identificación de sus lugares de residencia en México, así 
como contar con estrategias para garantizar y monitorear el ejercicio de 
los derechos de NNA.

• Asegurar los derechos de los NNA que se quedan en la comunidad de 
origen y cuya madre es usuaria de la TVTF.

• Facilitar el acceso a los servicios financieros para todas las personas 
usuarias de la TVTF, y con ello reducir los márgenes de la informalidad, 
reducir riesgos de extorsión, aumentar la posibilidad de acceso a esquemas 
de crédito y ahorro, facilidad de transferencia de recursos a su lugar de 
origen, entre otras.

• Acceso abierto a los datos relacionados con la TVTF, para poder 
realizar análisis que permitan diagnósticos más precisos sobre el tiempo de 
permanencia de las personas trabajadoras, la recurrencia en la utilización 
de la Tarjeta, los lugares de origen y de destino, las temporadas de trabajo  
y receso, los niveles de calificación requeridos y la remuneración 
económica, la identificación de vulnerabilidades de las personas 
trabajadoras y sus familias. Facilitar el intercambio de información a 
través de instrumentos con indicadores adecuados para estos ejercicios.

• Adecuar la base de datos del SNE, que permita identificar a las empresas 
con vacantes que se encuentren en los estados donde aplique la TVTF,  
y cuenten con CIE, a fin de que puedan ser identificadas y contactadas 
por personas trabajadoras migrantes interesadas.

•  Adecuar la base de datos del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) para permitir la identificación de personas usuarias de la TVTF, 
que permitan ubicar datos clave como localización específica del empleo, 
duración, años cotizados, entre otras.
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Organización Internacional de 
Empleadores (OIE), (16 febrero 
2022). El futuro de la movilidad 
laboral aboga la inclusión del 
sector privado en la toma de 
decisiones. Disponible en: www.
ioe-emp.org/es/noticia/detalles/
el-futuro-de-la-movilidad-laboral-
pasa-por-incorporar-al-sector-
privado-en-la-toma-de-decisiones 

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), (2014). México: 
Caracterización del trabajo infantil 
agrícola en municipios seleccionados 
de los Estados de Sinaloa, Oaxaca 
y Veracruz. Disponible en: www.
ilo.org/ipec/Informationresources/
WCMS_322758/lang--es/index.htm 

Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), (2015). Cooperación Sur-Sur 
para la Protección de los Derechos 
de los Trabajadores y Trabajadoras 
Migrantes en América Latina y 
Caribe. Disponible en: www.ilo.
org/global/topics/labour-migration/
projects/WCMS_365739/lang--es/
index.htm 

Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), (2015). Hacer del trabajo 
decente una realidad para los 
trabajadores domésticos migrantes. 
Disponible en: www.ilo.org/wcmsp5/
groups/public/---ed_protect/--
-protrav/---travail/documents/
publication/wcms_437211.pdf 

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), (2021). FORLAC: 
Formalización de la informalidad. 
Disponible en: www.ilo.org/
americas/programas-y-proyectos/
WCMS_715920/lang--es/index.htm 

Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), (2021). Mujeres migrantes 
centroamericanas en México: 
Informalidad en la contratación 
y el empleo. Disponible en: 
www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---ed_protect/---protrav/-
--migrant/documents/publication/
wcms_768856.pdf 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), (2016). Diagnóstico 
sobre el acceso al autoempleo formal 
de personas migrantes con diferentes 
condiciones de estancia en México. 
Disponible en: mexico.iom.int/sites/g/
files/tmzbdl1686/files/documents/
diagnostico_ 

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2016). 
Diagnóstico sobre el acceso al 
autoempleo regular de la población 
migrante. Disponible en: mexico.
iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/
files/documents/diagnostico_
autoempleo_oim_ver_03-1-1_0.pdf 

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2019). 
Fortalecimiento institucional y 
capacitación en gestión de fronteras 
y de la migración. Disponible en: 
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www.iom.int/es/fortalecimiento-
institucional-y-capacitacion-en-gestion-
de-fronteras-y-de-la-migracion 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), (2020). Informe 
sobre las migraciones en el mundo 
2020. Disponible en  : https://
publications.iom.int/system/files/pdf/
wmr_2020_es.pdf

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2020). 
Personas trabajadoras temporales 
guatemaltecas en Chiapas, 
México. Disponible en: www.
po l i t i c amigrator ia . gob .mx /
work/models/PoliticaMigratoria/
Documentos/diagnostico.pdf 

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2020). 
Personas trabajadoras temporales 
guatemaltecas en Chiapas, 
México. Disponible en: www.
po l i t i c amigrator ia . gob .mx /
work/models/PoliticaMigratoria/
Documentos/diagnostico.pdf 

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2021). 
Análisis de situación de la niñez y 
adolescencia migrante en Jalisco. 
Disponible en: https://mexico.iom.
int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/
documents/20220427-analisis-jalisco-
nnas.pdf

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2021). 
Diagnóst ico procesos de 
participación económica, laboral 
y social de mujeres migrantes en 

Chiapas, México. Disponible en: 
kmhub.iom.int/sites/default/files/
publicaciones/diagnostico_mujeres_
web.pdf 

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2021). 
Mecanismos sobre migración laboral 
en Mesoamérica. Disponible en: 
publications.iom.int/system/files/pdf/
mecanismos-sobre-migracion.pdf 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), (2021). Prácticas 
de Reclutamiento de Personas 
Trabajadoras migrantes en Belice, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y 
México. Disponible en: kmhub.iom.
int/es/biblioteca-virtual/practicas-
de-reclutamiento-de-personas-
trabajadoras-migrantes-en-belice-el 

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2022). 
Tendencias recientes de la migración 
en las Américas. Disponible en: 
rosanjose.iom.int/sites/g/files/
tmzbdl1446/files/documents/
tendencias-recientes-de- la-
migracion-en-las-americas_sp.pdf

Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), (2023). 
Somos Colmena. Disponible en: 
www.somoscolmena.info/es/
trabajo-seguro 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), (21 febrero 
2022). Las campañas de la OIM 
ayudan a las comunidades en 
México y Centroamérica a buscar 
alternativas a la migración irregular. 
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Disponible en: www.iom.int/es/news/
las-campanas-de-la-oim-ayudan-
las-comunidades-en-mexico-y-
centroamerica-buscar-alternativas-la-
migracion-irregular#:~:text=21%20
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Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR), ONU 
MUJERES (SD). Mujeres migrantes 
y refugiadas en el contexto de la 
COVID-19. Disponible en: www.
acnur.org/es-mx/5eb5ac714.pdf 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), Europa y Asia 
Central (SD). Disponible en: www.
iom.int/es/europa-y-asia-central 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), Fondo de 
las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) y Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), 
(2013). Niños, niñas y adolescentes 
migrantes américa central y México. 
Disponible en: kmhub.iom.int/sites/
default/files/ninez_america_latina.pdf 

Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) y Unidad 
de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas (UPMRIP), 
(2022). Personas trabajadoras 

guatemaltecas en Chiapas. 
Perfiles sociolaborales del trabajo 
transfronterizo en los sectores 
agrícola y no agrícola. Disponible 
en: por tales .segob.gob.mx/
work/models/PoliticaMigratoria/
Documentos/Trabajadores_
guatelmatecos_21.pdf 

Organización Internacional para las 
Migraciones y Unidad Regional de 
Datos Sobre la Migración (RMDU), 
(2021). Compendio regional de 
fuentes de datos sobre la migración. 
Fuentes oficiales gubernamentales 
a nivel nacional. Disponible en: 
kmhub.iom.int/sites/default/files/
mexico_-_compendio_regional_
de_fuentes_de_datos_sobre_la_
migracion_-_oim_rmdu_ro_san_
jose_-_agosto_2021_1.pdf 

Páez, O. (2019). Movilidad laboral 
internacional en el caso mexicano. 
Realidad, Datos y Espacio Revista 
Internacional de Estadística y 
Geografía. Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 
Disponible en: rde.inegi.org.mx/
index.php/2019/12/18/movilidad-
laboral-internacional-en-el-caso-
mexicano/ 

Poder Ejecutivo del estado de Quintana 
Roo, (2016). Plan Estatal de 
Desarrollo. Quintana Roo, 2016-
2022. Disponible en: www.sefiplan.
qroo.gob.mx/coplade/subidos/
PED_2016-2022_QRoo.pdf 
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 SIGLAS 

AMB Asociación Mexicana de Bancos

AMEXCID
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo

CEDAW
 Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer

CIE  Constancia de Inscripción del Empleador

COMAR  Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

CONAPO  Consejo Nacional de Población

CONOCER  Consejo Nacional de Normalización y Certificación 
de Competencias Laborales

CIDH  Comisión Interamericana de los Derechos 
Humanos 

CNVB  Comisión Nacional Bancaria y de Valores

DPI  Documento Personal de Identificación

EMIF  Encuesta sobre Migración en la Frontera

ENOE  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

FMTF  Forma Migratoria de Trabajador Fronterizo 

FMVA  Forma Migratoria de Visitante Agrícola 

INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía

IMSS  Instituto Mexicano del Seguro Social

INM  Instituto Nacional de Migración

INSAFORP  Instituto Salvadoreño de Formación Profesional

INTECAP  Instituto Técnico de Capacitación y Productividad

MdE  Memorando de Entendimiento

MXN  Pesos mexicanos.

ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible
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OIM  Organización Internacional para las Migraciones. 

OIT  Organización Internacional del Trabajo.

ONAM  Oficina Nacional de la Mujer

PED  Plan Estatal de Desarrollo

PTAT
 Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales 

en Canadá 

SAT  Sistema de Administración Tributaria

SEGOB  Secretaría de Gobernación.

SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIPINNA  Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes

SNE  Servicio Nacional de Empleo

STPS  Secretaría de Trabajo y Previsión Social

TRP  Tarjeta de Residente Permanente.

TRT  Tarjeta de Residente Temporal. 

TVR  Tarjeta de Visitante Regional.

TVRH  Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias

TVTF  Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo

UPMRIP  Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas
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 ANEXOS 

ENTREVISTAS REALIZADAS 

Estado Institución Fechas de la entrevista

Chiapas

Secretaría Municipal de Economía y 
Turismo 09 de marzo de 2023

Grupo FECAM 09 de marzo de 2023

Empresa CIMA 09 de marzo de 2023

Grupo Varoch 09 de marzo de 2023

Ferreterías Tapachula 09 de marzo de 2023

Grupo Piticó 09 de marzo de 2023

Grupo Marcell. 09 de marzo de 2023

Corporativo CORMAGO 09 de marzo de 2023

AMEXCID 09 de marzo de 2023

Servicio Nacional de Empleo Unidad 
Regional Tapachula,  09 de marzo de 2023

Albergue Belén. 10 de marzo de 2023

Iniciativas Para El Desarrollo 
Humano AC 10 de marzo de 2023

Damigas. 10 de marzo de 2023

Instituto De Microcirugía Ocular De 
Chiapas, S.C. 10 de marzo de 2023

Cafetalera Guadalupe Saju 10 de marzo de 2023



APLICABILIDAD DE LA TARJETA DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO (TVTF) 
COMO INSTRUMENTO DE REGULARIZACIÓN LABORAL MIGRATORIO 117

Estado Institución Fechas de la entrevista

Quintana 
Roo

Servicio Estatal de Empleo y 
Capacitación para el trabajo del 
Estado de Quintana Roo 

21 de marzo de 2023

Coparmex Quintana Roo - 
Chetumal 

y

Grupo ADO

21 de marzo de 2023

Secretaría de Desarrollo 
Económico. 21 de marzo de 2023

Dirección General de Turismo y 

Dirección de Economía del H. 
Ayuntamiento de Tulum

22 de marzo de 2023

COMCE Quintana Roo 23 de marzo de 2023

Hotel & Resorts Krystal 23 de marzo de 2023

Estado Institución Fechas de la entrevista

Tabasco

Unidad Regional de Emiliano Zapata 
del Servicio Estatal de Empleo 27 de marzo de 2023

CANACINTRA Delegación 
Tabasco 27 de marzo de 2023

Subsecretaría de Desarrollo 
Económico, Tabasco.  27 de marzo de 2023

Dirección General del Servicio 
Estatal de Empleo Tabasco  29 de marzo de 2023
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Estado Institución Fechas de la entrevista

Guatemala

Dirección de Asuntos Migratorios 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores- Guatemala

24 de marzo de 2023

Departamento de Movilidad 
Laboral. Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social 

24 de marzo de 2023

Gestoría de Empleo de Petén 
24 de marzo de 2023

Gestoría de Empleo San Marcos y 
Huehuetenanango 27 de marzo de 2023

Oficina de Movilidad Laboral de la 
frontera Tecun Uman. 23 de marzo de 2023
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CAMPAÑA PARA FORTALECER LOS DERECHOS LABORALES 
DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS MIGRANTES 
TRANSFRONTERIZAS

Lanzamiento de la campaña en Facebook:

 www.facebook.com/OIMMex/videos/338840488131990 

 Campaña en Facebook 

Día Texto Enlace

Miércoles 23 
de febrero

Si eres una persona #migrante guatemalteca 
y te contrataron como trabajador/a temporal 
en la frontera sur de #México, ya sea en 
#Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo o 
#Tabasco, ¡esto te interesa!: 

Puedes solicitar la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (TVTF) � 

¿Quieres saber de qué sirve y dónde tramitarla? 
Llama al 800 00 46264 o visita: 

 tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Viernes 25 de 
febrero

¡Entérate!: la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (#TVTF) tiene muchos beneficios 
� 

Como trabajador@ #migrante guatemaltec@, 
te permite tener un empleo regular en 
#Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo y 
#Tabasco, además de transitar por la frontera 
sur del país sin necesidad de VISA mexicana. 

Conoce más en: 

 tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

https://www.facebook.com/OIMMex/videos/338840488131990
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVyziJGuG1NqYkQfvOHJAixiO_syIWMwfqzrOE32d3U03VTBaL8vQAhTzRRxy0P-CE_TwEbX6gZPymM0CuYu5fhZEk7jRKK1ftNZpOx6LwTt7Gbk11yjGKIcihOoGwxmkBgZU0gVjvVe9MN5X44PKXzip-nzVmFfKpuvpF1uuU8eJ5aifBeJEZgcY84yY-Fi8szlMYCPHxcsdKJlZWso6JaD3Jtj65o6cveMnN7bxtv5g&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVyziJGuG1NqYkQfvOHJAixiO_syIWMwfqzrOE32d3U03VTBaL8vQAhTzRRxy0P-CE_TwEbX6gZPymM0CuYu5fhZEk7jRKK1ftNZpOx6LwTt7Gbk11yjGKIcihOoGwxmkBgZU0gVjvVe9MN5X44PKXzip-nzVmFfKpuvpF1uuU8eJ5aifBeJEZgcY84yY-Fi8szlMYCPHxcsdKJlZWso6JaD3Jtj65o6cveMnN7bxtv5g&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/campeche?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVyziJGuG1NqYkQfvOHJAixiO_syIWMwfqzrOE32d3U03VTBaL8vQAhTzRRxy0P-CE_TwEbX6gZPymM0CuYu5fhZEk7jRKK1ftNZpOx6LwTt7Gbk11yjGKIcihOoGwxmkBgZU0gVjvVe9MN5X44PKXzip-nzVmFfKpuvpF1uuU8eJ5aifBeJEZgcY84yY-Fi8szlMYCPHxcsdKJlZWso6JaD3Jtj65o6cveMnN7bxtv5g&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/chiapas?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVyziJGuG1NqYkQfvOHJAixiO_syIWMwfqzrOE32d3U03VTBaL8vQAhTzRRxy0P-CE_TwEbX6gZPymM0CuYu5fhZEk7jRKK1ftNZpOx6LwTt7Gbk11yjGKIcihOoGwxmkBgZU0gVjvVe9MN5X44PKXzip-nzVmFfKpuvpF1uuU8eJ5aifBeJEZgcY84yY-Fi8szlMYCPHxcsdKJlZWso6JaD3Jtj65o6cveMnN7bxtv5g&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/quintanaroo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVyziJGuG1NqYkQfvOHJAixiO_syIWMwfqzrOE32d3U03VTBaL8vQAhTzRRxy0P-CE_TwEbX6gZPymM0CuYu5fhZEk7jRKK1ftNZpOx6LwTt7Gbk11yjGKIcihOoGwxmkBgZU0gVjvVe9MN5X44PKXzip-nzVmFfKpuvpF1uuU8eJ5aifBeJEZgcY84yY-Fi8szlMYCPHxcsdKJlZWso6JaD3Jtj65o6cveMnN7bxtv5g&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tabasco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVyziJGuG1NqYkQfvOHJAixiO_syIWMwfqzrOE32d3U03VTBaL8vQAhTzRRxy0P-CE_TwEbX6gZPymM0CuYu5fhZEk7jRKK1ftNZpOx6LwTt7Gbk11yjGKIcihOoGwxmkBgZU0gVjvVe9MN5X44PKXzip-nzVmFfKpuvpF1uuU8eJ5aifBeJEZgcY84yY-Fi8szlMYCPHxcsdKJlZWso6JaD3Jtj65o6cveMnN7bxtv5g&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR0MfOmXyuNsKJphhT7zQKAs9LL6p4Z4-XE20bkCPZaVictGIzcrkX2jb-Y
https://fb.watch/dlOJgjcoQH/
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVbcIAZtN8lUV7fXgRSXj7E3Mr-yV5VJ2c0TMxUTiEc2ZkcV6LZxu8_Mk7Ti7-bQ2jHEc1UaxpgWMpLlRjULYr5ZyxuVqRuBtckIY2Pg0HwsDhCublhJmh7_a4vlKC8X82TaibB_ZJTjTTVBYFY-GtfXyWLiOHhHKTeN53an0HGRWxd-iXph4Z_RWaV1fl9Kx3_u7FSVTWaf6fyxY8Qlu43&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVbcIAZtN8lUV7fXgRSXj7E3Mr-yV5VJ2c0TMxUTiEc2ZkcV6LZxu8_Mk7Ti7-bQ2jHEc1UaxpgWMpLlRjULYr5ZyxuVqRuBtckIY2Pg0HwsDhCublhJmh7_a4vlKC8X82TaibB_ZJTjTTVBYFY-GtfXyWLiOHhHKTeN53an0HGRWxd-iXph4Z_RWaV1fl9Kx3_u7FSVTWaf6fyxY8Qlu43&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/campeche?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVbcIAZtN8lUV7fXgRSXj7E3Mr-yV5VJ2c0TMxUTiEc2ZkcV6LZxu8_Mk7Ti7-bQ2jHEc1UaxpgWMpLlRjULYr5ZyxuVqRuBtckIY2Pg0HwsDhCublhJmh7_a4vlKC8X82TaibB_ZJTjTTVBYFY-GtfXyWLiOHhHKTeN53an0HGRWxd-iXph4Z_RWaV1fl9Kx3_u7FSVTWaf6fyxY8Qlu43&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/chiapas?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVbcIAZtN8lUV7fXgRSXj7E3Mr-yV5VJ2c0TMxUTiEc2ZkcV6LZxu8_Mk7Ti7-bQ2jHEc1UaxpgWMpLlRjULYr5ZyxuVqRuBtckIY2Pg0HwsDhCublhJmh7_a4vlKC8X82TaibB_ZJTjTTVBYFY-GtfXyWLiOHhHKTeN53an0HGRWxd-iXph4Z_RWaV1fl9Kx3_u7FSVTWaf6fyxY8Qlu43&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/quintanaroo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVbcIAZtN8lUV7fXgRSXj7E3Mr-yV5VJ2c0TMxUTiEc2ZkcV6LZxu8_Mk7Ti7-bQ2jHEc1UaxpgWMpLlRjULYr5ZyxuVqRuBtckIY2Pg0HwsDhCublhJmh7_a4vlKC8X82TaibB_ZJTjTTVBYFY-GtfXyWLiOHhHKTeN53an0HGRWxd-iXph4Z_RWaV1fl9Kx3_u7FSVTWaf6fyxY8Qlu43&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tabasco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVbcIAZtN8lUV7fXgRSXj7E3Mr-yV5VJ2c0TMxUTiEc2ZkcV6LZxu8_Mk7Ti7-bQ2jHEc1UaxpgWMpLlRjULYr5ZyxuVqRuBtckIY2Pg0HwsDhCublhJmh7_a4vlKC8X82TaibB_ZJTjTTVBYFY-GtfXyWLiOHhHKTeN53an0HGRWxd-iXph4Z_RWaV1fl9Kx3_u7FSVTWaf6fyxY8Qlu43&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR3qk8Cg9lXW_8i5buI1jJ5PIlnnDCh6v7JZla5nla2Wu47xqxyPDpoIdiQ
https://fb.watch/dlOKLg6_FT/
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Día Texto Enlace

Domingo 27 
de febrero

#SabíasQue: ¿las personas #migrantes de 
#Guatemala que trabajan en el sur de #México 
pueden gozar de los derechos laborales 
señalados en la Ley Federal del Trabajo cuando 
tienen su Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (#TVTF)? 

Más detalles en: 

 tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Lunes 28 de 
febrero

El trabajo del hogar es uno de los sectores 
más ocupados por las personas #migrantes 
guatemaltecas, la mayoría son #mujeres. 

Con la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo se visibiliza su labor y sus derechos 
son respetados 💙

Más información:

tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Miércoles 2 de 
marzo

#Recuerda: Si te contrataron de forma temporal 
en #Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo 
o #Tabasco y eres una persona #migrante 
guatemalteca, puedes tramitar tu Tarjeta de 
Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF) � 

Si quieres más información, llama al 800 00 
46264 o visita: 

 tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Viernes 4 de 
marzo

Si eres trabajador@ #migrante guatemaltec@, 
recuerda que la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (#TVTF) te da muchos beneficios 
como el tener un empleo formal en #Campeche, 
#Chiapas, #QuintanaRoo y #Tabasco, además 
de poder transitar por la frontera sur de 
#México sin la necesidad de una visa. 

Conoce más detalles en �  tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

https://www.facebook.com/hashtag/sab%C3%ADasque?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXurxaRPOaaP2aAfk5eF1VlJh8eDVCVQ8DK9RZyw9AtZZqj6dB7UvWvf-nA1NvCAoidWHNRQcLuda74wfnI0SiHe80zN89oIoqePrzE_wE_Sr06FMKpSMKinvjjxSfoY7PQ2VSDEXXm4w1ziptRF9CjVKq-PTaJ9W8wfB7_sPohBhdK2_GZSepsN4YyWM43xLrAyDTRJrXMRJ9pU5JUAiAA&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrantes?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXurxaRPOaaP2aAfk5eF1VlJh8eDVCVQ8DK9RZyw9AtZZqj6dB7UvWvf-nA1NvCAoidWHNRQcLuda74wfnI0SiHe80zN89oIoqePrzE_wE_Sr06FMKpSMKinvjjxSfoY7PQ2VSDEXXm4w1ziptRF9CjVKq-PTaJ9W8wfB7_sPohBhdK2_GZSepsN4YyWM43xLrAyDTRJrXMRJ9pU5JUAiAA&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/guatemala?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXurxaRPOaaP2aAfk5eF1VlJh8eDVCVQ8DK9RZyw9AtZZqj6dB7UvWvf-nA1NvCAoidWHNRQcLuda74wfnI0SiHe80zN89oIoqePrzE_wE_Sr06FMKpSMKinvjjxSfoY7PQ2VSDEXXm4w1ziptRF9CjVKq-PTaJ9W8wfB7_sPohBhdK2_GZSepsN4YyWM43xLrAyDTRJrXMRJ9pU5JUAiAA&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXurxaRPOaaP2aAfk5eF1VlJh8eDVCVQ8DK9RZyw9AtZZqj6dB7UvWvf-nA1NvCAoidWHNRQcLuda74wfnI0SiHe80zN89oIoqePrzE_wE_Sr06FMKpSMKinvjjxSfoY7PQ2VSDEXXm4w1ziptRF9CjVKq-PTaJ9W8wfB7_sPohBhdK2_GZSepsN4YyWM43xLrAyDTRJrXMRJ9pU5JUAiAA&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXurxaRPOaaP2aAfk5eF1VlJh8eDVCVQ8DK9RZyw9AtZZqj6dB7UvWvf-nA1NvCAoidWHNRQcLuda74wfnI0SiHe80zN89oIoqePrzE_wE_Sr06FMKpSMKinvjjxSfoY7PQ2VSDEXXm4w1ziptRF9CjVKq-PTaJ9W8wfB7_sPohBhdK2_GZSepsN4YyWM43xLrAyDTRJrXMRJ9pU5JUAiAA&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR3TKeG4zoCeXGwPgUWR-vGIpIKp2TTVKYyeL0QE8cJ6QBTer_4yRRnLOpU
https://fb.watch/dlOLP7QWhT/
https://www.facebook.com/hashtag/migrantes?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUW7f9dI5YIr4InWzzFlvDd8vi80b4ZoInN2mgZGgzcV0ZGApj8_LJsBvTIT_Q4wKlq-lElIOBpwv4HXB0QJJ0LMKixPhrxv7tRxMmtoLk8B0byGLEA6YqtKkCgVT5OIQAoAm9wMMCaUwa4Kul-wY6sF6nwgxuTL_8J4AC3GOEmXfJj5RnXhNXGwsvCic8cxHTIni6I86jE_BZ7FyAUbapp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/mujeres?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUW7f9dI5YIr4InWzzFlvDd8vi80b4ZoInN2mgZGgzcV0ZGApj8_LJsBvTIT_Q4wKlq-lElIOBpwv4HXB0QJJ0LMKixPhrxv7tRxMmtoLk8B0byGLEA6YqtKkCgVT5OIQAoAm9wMMCaUwa4Kul-wY6sF6nwgxuTL_8J4AC3GOEmXfJj5RnXhNXGwsvCic8cxHTIni6I86jE_BZ7FyAUbapp&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR1GuVY6dFf85utcC1DwAx9Yq791Ib_BQ49JlpngrbeVvbt-BXrrqdUlwto
https://fb.watch/dlONlZnc2i/
https://www.facebook.com/hashtag/recuerda?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWaap3ypCNaeHrHdP-rIFDfVfVO3xK9cM87xPEoiWD5Q9odtEm-rODEV2OHOk0PY9xqRt4NqKV8jEew4PI1AColTUM2wI7ZQ8XYDXnmmDXko3foF84x9dN6PgvBsTKH_lJyNZtq2JMZacIAyjRR47X9jSV1M-kOS-gErRo_CH9IG5dGxUlHzOBUQEPNuctdRSCzkiX83i-JL8el5CyePqYT&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/campeche?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWaap3ypCNaeHrHdP-rIFDfVfVO3xK9cM87xPEoiWD5Q9odtEm-rODEV2OHOk0PY9xqRt4NqKV8jEew4PI1AColTUM2wI7ZQ8XYDXnmmDXko3foF84x9dN6PgvBsTKH_lJyNZtq2JMZacIAyjRR47X9jSV1M-kOS-gErRo_CH9IG5dGxUlHzOBUQEPNuctdRSCzkiX83i-JL8el5CyePqYT&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/chiapas?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWaap3ypCNaeHrHdP-rIFDfVfVO3xK9cM87xPEoiWD5Q9odtEm-rODEV2OHOk0PY9xqRt4NqKV8jEew4PI1AColTUM2wI7ZQ8XYDXnmmDXko3foF84x9dN6PgvBsTKH_lJyNZtq2JMZacIAyjRR47X9jSV1M-kOS-gErRo_CH9IG5dGxUlHzOBUQEPNuctdRSCzkiX83i-JL8el5CyePqYT&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/quintanaroo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWaap3ypCNaeHrHdP-rIFDfVfVO3xK9cM87xPEoiWD5Q9odtEm-rODEV2OHOk0PY9xqRt4NqKV8jEew4PI1AColTUM2wI7ZQ8XYDXnmmDXko3foF84x9dN6PgvBsTKH_lJyNZtq2JMZacIAyjRR47X9jSV1M-kOS-gErRo_CH9IG5dGxUlHzOBUQEPNuctdRSCzkiX83i-JL8el5CyePqYT&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tabasco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWaap3ypCNaeHrHdP-rIFDfVfVO3xK9cM87xPEoiWD5Q9odtEm-rODEV2OHOk0PY9xqRt4NqKV8jEew4PI1AColTUM2wI7ZQ8XYDXnmmDXko3foF84x9dN6PgvBsTKH_lJyNZtq2JMZacIAyjRR47X9jSV1M-kOS-gErRo_CH9IG5dGxUlHzOBUQEPNuctdRSCzkiX83i-JL8el5CyePqYT&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWaap3ypCNaeHrHdP-rIFDfVfVO3xK9cM87xPEoiWD5Q9odtEm-rODEV2OHOk0PY9xqRt4NqKV8jEew4PI1AColTUM2wI7ZQ8XYDXnmmDXko3foF84x9dN6PgvBsTKH_lJyNZtq2JMZacIAyjRR47X9jSV1M-kOS-gErRo_CH9IG5dGxUlHzOBUQEPNuctdRSCzkiX83i-JL8el5CyePqYT&__tn__=*NK-R
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftinyurl.com%2Fyh3xj2kl%3Ffbclid%3DIwAR2pUvEDs_f8SDljYNnkCQcas-sMvMDVrsmJM30grTiovxWzTAKDQFKAalE&h=AT2ZpNTLbxNTp3V4uobN43NXJuK_oeJ_06GybjAQ4s3tgTS00BW3f2B79KKF_nhDy6eU6V2YPwQbX9NCmdRlaGUn0G81EIIitjUtCCY557auw4v9qILmBFWVE9RxPi8sznrG&__tn__=-UK-R&c%5b0%5d=AT2GyXJaTZHEN7UCImSF_MfyyhCnewv4_QMWWvDc6ZE8cf4KfviqqJ9mbnSpFoDYRwXonoNidmWBazx6nfhS92Zi9ctKAau4VHMqGTMlaDy7wXhhMs5RjIB1Tres5nc1RHam2-OeuXLQ7pZjzrbhW36TvXAD83-2dhY4CO1ZYCo61XJ3p1gRIVhb935yUngHcG63h1Ox1XLbgXHS_nfFblOhn1e7h55gfrwdLAQNdHaVNg
https://fb.watch/dlOP1iHWZl/
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/campeche?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/chiapas?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/quintanaroo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tabasco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX3_UEG1TYWvElNEqNhoXaX29imaRcM_1zxjixDj977F5EUBkWkLv792vbp5zde_4PqgLnwCvSeZnSdvB3imLXJbkFb9ei1mnDYet545R0NoEk4PKmoKMoTvf0goUnq9q_YV9hBxCq-Fkjq13u9kzx3h0-8VKS0WRSPWaqnaxOscsaFhHQDgjpD1Z7JSpoZbqY5IfeyvCKoqr6dwQdNRg7k&__tn__=*NK-R
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftinyurl.com%2Fyh3xj2kl%3Ffbclid%3DIwAR2--rAqtibiTSGU1XMuOENIfBfWhUi65zBq1QWchfzBwXak-u3xBNxoyBk&h=AT2ZpNTLbxNTp3V4uobN43NXJuK_oeJ_06GybjAQ4s3tgTS00BW3f2B79KKF_nhDy6eU6V2YPwQbX9NCmdRlaGUn0G81EIIitjUtCCY557auw4v9qILmBFWVE9RxPi8sznrG&__tn__=-UK-R&c%5b0%5d=AT3aCiGmGyLMA1bVr4rzDln3_f6kfiermIrBxi6JA3vcY8PCuvJ3ibCYiIYsWGZv6OrVwZcVj0jRsH7lJVwvPjx27k1-Mfn0Irlp7APMhbIOkjUiQ38GG1o0YemwnYzusUvKsvz2CNHwZNlHu-8Wq4Zq3MKoa8gDLQ7bTUi342mIy1DZx8ini-r5_8E7srQjqCoc60lxs_52Op4gEe9hdBgvHy6aAfnvt4I6P2WnExjV-g
https://www.facebook.com/271720906203720/posts/7085925404783202/?sfnsn=scwspmo
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Día Texto Enlace

Domingo 6 
de marzo

Una gran ventaja de la Tarjeta de Visitante 
Trabajador Fronterizo (#TVTF), que 
pueden tramitar las personas #migrantes 
de #Guatemala con empleos formales en la 
frontera sur de #México, es la posibilidad de 
gozar de los derechos laborales que marca la 
Ley Federal del Trabajo. 

¿Quieres saber cómo obtenerla? Descúbrelo 
aquí �  tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Jueves 10  
de marzo

Es muy común que las mujeres #migrantes de 
Guatemala consigan trabajos del hogar en el sur 
de #México.

Con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
(#TVTF) se vuelve más visible su labor y sus 
derechos son respetados � 

Descubre cómo conseguir la #TVTF en: tinyurl.
com/yh3xj2kl

Ver publicación

Domingo 13 
de marzo

No olvides que si eres o conoces a una 
persona #migrante guatemalteca que consiguió 
trabajo temporal en #Campeche, #Chiapas, 
#QuintanaRoo o #Tabasco, esa persona puede 
tramitar su Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (TVTF)� Para más detalles llama al 
800 00 46264 o visita: 

 tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Lunes 14 
de marzo

#Recuerda: si eres una persona #migrante 
guatemalteca, es posible que obtengas la Tarjeta 
de Visitante Trabajador Fronterizo para tener 
acceso a un empleo formal en los estados 
de #Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo 
o #Tabasco. Además, ¡puedes viajar por la 
frontera sur de #México sin la necesidad de una 
visa mexicana!

Más información en 	  tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU0lWk1FYYOv6l5CRbpauRynuoA3MVO2PM7Tstbe_FahICcPewEaHmr15XreIjx5_bl2js3N-6uA5vFJZPbkIH-JoX0XxdQpwzvatvZZ7jLNoAWfZsMreKhwvfU0M2RSo54kML8iTxoD8nsKGfibHRJYzLewXdBDqnjNOeSF3qev5O_OTSNs9RQW8dEyFda94VeVo2sn-kqk3GGSS15sD_U&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrantes?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU0lWk1FYYOv6l5CRbpauRynuoA3MVO2PM7Tstbe_FahICcPewEaHmr15XreIjx5_bl2js3N-6uA5vFJZPbkIH-JoX0XxdQpwzvatvZZ7jLNoAWfZsMreKhwvfU0M2RSo54kML8iTxoD8nsKGfibHRJYzLewXdBDqnjNOeSF3qev5O_OTSNs9RQW8dEyFda94VeVo2sn-kqk3GGSS15sD_U&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/guatemala?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU0lWk1FYYOv6l5CRbpauRynuoA3MVO2PM7Tstbe_FahICcPewEaHmr15XreIjx5_bl2js3N-6uA5vFJZPbkIH-JoX0XxdQpwzvatvZZ7jLNoAWfZsMreKhwvfU0M2RSo54kML8iTxoD8nsKGfibHRJYzLewXdBDqnjNOeSF3qev5O_OTSNs9RQW8dEyFda94VeVo2sn-kqk3GGSS15sD_U&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU0lWk1FYYOv6l5CRbpauRynuoA3MVO2PM7Tstbe_FahICcPewEaHmr15XreIjx5_bl2js3N-6uA5vFJZPbkIH-JoX0XxdQpwzvatvZZ7jLNoAWfZsMreKhwvfU0M2RSo54kML8iTxoD8nsKGfibHRJYzLewXdBDqnjNOeSF3qev5O_OTSNs9RQW8dEyFda94VeVo2sn-kqk3GGSS15sD_U&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR0i6znsoQqogFrKefdK6VfHHCqJ1gJ4KmZ2WZGlZe8YRftNhRP-30Sshz0
https://fb.watch/dlOSn-Xlzh/
https://www.facebook.com/hashtag/migrantes?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX0Vg2las_1EFq_v_SXkG53D_ga5AjF211AcQs511USLfn-3UYaWTQX-gRBQm5E4CVSthmB6IHWzKALbAFjSrVub-FVD-JYuTE6K3rMfgJ8FNAgTswZN1gQM7q07YtIqHrpaO-6i7thBMsr_CEyl0nOpWH53Jq81voEpViqWssYAFHhFmv8pASxRNrqP2N-mLdy3toVJjqo2bEsoNu2ZTX6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX0Vg2las_1EFq_v_SXkG53D_ga5AjF211AcQs511USLfn-3UYaWTQX-gRBQm5E4CVSthmB6IHWzKALbAFjSrVub-FVD-JYuTE6K3rMfgJ8FNAgTswZN1gQM7q07YtIqHrpaO-6i7thBMsr_CEyl0nOpWH53Jq81voEpViqWssYAFHhFmv8pASxRNrqP2N-mLdy3toVJjqo2bEsoNu2ZTX6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX0Vg2las_1EFq_v_SXkG53D_ga5AjF211AcQs511USLfn-3UYaWTQX-gRBQm5E4CVSthmB6IHWzKALbAFjSrVub-FVD-JYuTE6K3rMfgJ8FNAgTswZN1gQM7q07YtIqHrpaO-6i7thBMsr_CEyl0nOpWH53Jq81voEpViqWssYAFHhFmv8pASxRNrqP2N-mLdy3toVJjqo2bEsoNu2ZTX6&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX0Vg2las_1EFq_v_SXkG53D_ga5AjF211AcQs511USLfn-3UYaWTQX-gRBQm5E4CVSthmB6IHWzKALbAFjSrVub-FVD-JYuTE6K3rMfgJ8FNAgTswZN1gQM7q07YtIqHrpaO-6i7thBMsr_CEyl0nOpWH53Jq81voEpViqWssYAFHhFmv8pASxRNrqP2N-mLdy3toVJjqo2bEsoNu2ZTX6&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR0R8BTN7pCz0mGrmHhpuulCb-MnfAd7xLxYvvVMOrRpw09e7ABbgF1EW3U
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR0R8BTN7pCz0mGrmHhpuulCb-MnfAd7xLxYvvVMOrRpw09e7ABbgF1EW3U
https://fb.watch/dlOUHxDoyC/
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV_YWuxFD3srjh31GTBTwNN6C3fHGpbNJO30b9rOOgRWzP1IkEOA8yRFwui3u8g5svDvk7QdxONDEkTSKNFHYEjEIzIfckrM7BgnScvTLWYsdVFpYlf__NS2WbaUJ1cH4lvY1lnIsyNDl60FTsc0eS4SKLFCQ5eeh6FXk_UEmwkWWFDqaltqeOF81BAlxmnEqIBSeWC8PQa8uC8k_Zic_FD&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/campeche?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV_YWuxFD3srjh31GTBTwNN6C3fHGpbNJO30b9rOOgRWzP1IkEOA8yRFwui3u8g5svDvk7QdxONDEkTSKNFHYEjEIzIfckrM7BgnScvTLWYsdVFpYlf__NS2WbaUJ1cH4lvY1lnIsyNDl60FTsc0eS4SKLFCQ5eeh6FXk_UEmwkWWFDqaltqeOF81BAlxmnEqIBSeWC8PQa8uC8k_Zic_FD&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/chiapas?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV_YWuxFD3srjh31GTBTwNN6C3fHGpbNJO30b9rOOgRWzP1IkEOA8yRFwui3u8g5svDvk7QdxONDEkTSKNFHYEjEIzIfckrM7BgnScvTLWYsdVFpYlf__NS2WbaUJ1cH4lvY1lnIsyNDl60FTsc0eS4SKLFCQ5eeh6FXk_UEmwkWWFDqaltqeOF81BAlxmnEqIBSeWC8PQa8uC8k_Zic_FD&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/quintanaroo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV_YWuxFD3srjh31GTBTwNN6C3fHGpbNJO30b9rOOgRWzP1IkEOA8yRFwui3u8g5svDvk7QdxONDEkTSKNFHYEjEIzIfckrM7BgnScvTLWYsdVFpYlf__NS2WbaUJ1cH4lvY1lnIsyNDl60FTsc0eS4SKLFCQ5eeh6FXk_UEmwkWWFDqaltqeOF81BAlxmnEqIBSeWC8PQa8uC8k_Zic_FD&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tabasco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV_YWuxFD3srjh31GTBTwNN6C3fHGpbNJO30b9rOOgRWzP1IkEOA8yRFwui3u8g5svDvk7QdxONDEkTSKNFHYEjEIzIfckrM7BgnScvTLWYsdVFpYlf__NS2WbaUJ1cH4lvY1lnIsyNDl60FTsc0eS4SKLFCQ5eeh6FXk_UEmwkWWFDqaltqeOF81BAlxmnEqIBSeWC8PQa8uC8k_Zic_FD&__tn__=*NK-R
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Ftinyurl.com%2Fyh3xj2kl%3Ffbclid%3DIwAR1Bk6sfMhNy5KKsl-dkXf8l_x7Fc7ut3Bc2jlToAbb5cgOLhuxncQQ9Nqg&h=AT2ZpNTLbxNTp3V4uobN43NXJuK_oeJ_06GybjAQ4s3tgTS00BW3f2B79KKF_nhDy6eU6V2YPwQbX9NCmdRlaGUn0G81EIIitjUtCCY557auw4v9qILmBFWVE9RxPi8sznrG&__tn__=-UK-R&c%5b0%5d=AT0rmGsRpDH7ysC125KA26qq7xpmwgkQ9VZQXRs7jUWXRahA_uBBGwwqgguHX_TXfUcoi0iIJ35BfT4HPAhM8aMnonJLAFOEiZfRAK6nAOGHkIUupjmF8OSTQAisD_Y0fGDlgHBMu3coKuGMDw_lc_ClP6AoM6u3VOrV5bs48Iz6dD_yOhaP3zpGFI0wNoVZbuh33Qi74a5Mbb7Z7STKPgQ7wjzhOBETD4Xm2tPqQy6p3w
https://fb.watch/dlOWewJgeV/
https://www.facebook.com/hashtag/recuerda?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/campeche?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/chiapas?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/quintanaroo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tabasco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9ArkpO_ZpznMGby3B-zh_a62rjkMGNic619T5oItsE05t9eCAf7zGJEI03lPhSSDdghKB24yzdlERthbHq3kIT5W5R8Z2e9JBataXPTgG3R-Vj_9NU9MheQ4yD9op49znqQTarwo4yfqshmuP8Xh5lUT9aoUCnK85hEJFr3Vza6q-h4J3iaxKiNrKoWViqeD403bIoCp9PpaH9x6UwpJX&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR3NgGtmNZxeobf404TIb_z7lD7jktM8cRe4Wl1oljpPDSX8xDLSeoKtKZg
https://fb.watch/dlOWYCZNxf/
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Día Texto Enlace

Miércoles 16 
de marzo

#NoLoOlvides: si eres una persona #migrante 
de #Guatemala con trabajo en la frontera 
Sur de México, puedes gozar de los derechos 
laborales indicados en la Ley Federal del Trabajo 
si tienes tu Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (#TVTF).

Conoce más en: tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

Viernes 18  
de marzo

#Entérate: gracias a la Tarjeta de Visitante 
Trabajador Fronterizo (#TVTF), se vuelve 
más visible la labor de las mujeres #migrantes 
guatemaltecas que se dedican al hogar en la 
frontera sur de #México y sus derechos son 
respetados 
 

Más detalles en: tinyurl.com/yh3xj2kl

Ver publicación

https://www.facebook.com/hashtag/noloolvides?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWy-7-pLhazMau2ThblIV21NxAxROEwA_HUCFQU1xlTp5vD975izG0EbWG636plzFbyEs3ZnbLw6xz5gEul0P194VqTogcYH62wSdwM3GclY6-kmuowHFDG_MWqO9gh5VXI7i8IeFMEMp9i1CGaT0XfeXv6_dnLWJawcUoYa4FibNo9iHUr_tiIZaXAmlD1kFGlSVENjp91sk8Mv1zbvrpq&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrante?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWy-7-pLhazMau2ThblIV21NxAxROEwA_HUCFQU1xlTp5vD975izG0EbWG636plzFbyEs3ZnbLw6xz5gEul0P194VqTogcYH62wSdwM3GclY6-kmuowHFDG_MWqO9gh5VXI7i8IeFMEMp9i1CGaT0XfeXv6_dnLWJawcUoYa4FibNo9iHUr_tiIZaXAmlD1kFGlSVENjp91sk8Mv1zbvrpq&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/guatemala?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWy-7-pLhazMau2ThblIV21NxAxROEwA_HUCFQU1xlTp5vD975izG0EbWG636plzFbyEs3ZnbLw6xz5gEul0P194VqTogcYH62wSdwM3GclY6-kmuowHFDG_MWqO9gh5VXI7i8IeFMEMp9i1CGaT0XfeXv6_dnLWJawcUoYa4FibNo9iHUr_tiIZaXAmlD1kFGlSVENjp91sk8Mv1zbvrpq&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWy-7-pLhazMau2ThblIV21NxAxROEwA_HUCFQU1xlTp5vD975izG0EbWG636plzFbyEs3ZnbLw6xz5gEul0P194VqTogcYH62wSdwM3GclY6-kmuowHFDG_MWqO9gh5VXI7i8IeFMEMp9i1CGaT0XfeXv6_dnLWJawcUoYa4FibNo9iHUr_tiIZaXAmlD1kFGlSVENjp91sk8Mv1zbvrpq&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR2OQ9fXkm30-4JZDwqmx7wgyBpWZquIBtPCGssltV8JSvytwaT4T7hYFyQ
https://fb.watch/dlOYnJN5NU/
https://www.facebook.com/hashtag/ent%C3%A9rate?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVviWq0YkOJ7oZJ1XkiH8654CBVA_ut0fN5LgvBXwdPVQUPfBv2Wya9wJ9QcnanczL5hr_wrreQ6fDYLtQ18Tf81WyV5b1JGiXQg_hH1FE8qMtJhWa-IT1Pfh6sm3hySF7qVI6TuzsyiLfKhKTekBaYsC_kE6HfaB4y5pdHXIeEfYRer5fMe2Yp5UWsFH7Uhulhj6EFakGVlU11x7LWKwXS&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/tvtf?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVviWq0YkOJ7oZJ1XkiH8654CBVA_ut0fN5LgvBXwdPVQUPfBv2Wya9wJ9QcnanczL5hr_wrreQ6fDYLtQ18Tf81WyV5b1JGiXQg_hH1FE8qMtJhWa-IT1Pfh6sm3hySF7qVI6TuzsyiLfKhKTekBaYsC_kE6HfaB4y5pdHXIeEfYRer5fMe2Yp5UWsFH7Uhulhj6EFakGVlU11x7LWKwXS&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/migrantes?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVviWq0YkOJ7oZJ1XkiH8654CBVA_ut0fN5LgvBXwdPVQUPfBv2Wya9wJ9QcnanczL5hr_wrreQ6fDYLtQ18Tf81WyV5b1JGiXQg_hH1FE8qMtJhWa-IT1Pfh6sm3hySF7qVI6TuzsyiLfKhKTekBaYsC_kE6HfaB4y5pdHXIeEfYRer5fMe2Yp5UWsFH7Uhulhj6EFakGVlU11x7LWKwXS&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVviWq0YkOJ7oZJ1XkiH8654CBVA_ut0fN5LgvBXwdPVQUPfBv2Wya9wJ9QcnanczL5hr_wrreQ6fDYLtQ18Tf81WyV5b1JGiXQg_hH1FE8qMtJhWa-IT1Pfh6sm3hySF7qVI6TuzsyiLfKhKTekBaYsC_kE6HfaB4y5pdHXIeEfYRer5fMe2Yp5UWsFH7Uhulhj6EFakGVlU11x7LWKwXS&__tn__=*NK-R
https://tinyurl.com/yh3xj2kl?fbclid=IwAR2DnR4a9L8HZExsKjgci8zaBoSvJtuxSeaMjSCCwVBu8mS61OKQrpERm2A
https://fb.watch/dlOZlN07YD/
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 Campaña en Twitter 

Día Texto Enlace

Martes 22  
de febrero

¿Eres una persona #migrante guatemalteca y 
fuiste contratada como trabajador/a temporal 
en #Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo o 
#Tabasco? 

Puedes pedir la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo del 

@INAMI_mx

 (☎ 800 0046 264). 

Más detalles en: 

 tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Jueves 24  
de febrero

#SabíasQue: ¿la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo permite que personas #migrantes 
guatemaltecas trabajen de forma regular en 
#Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo o 
#Tabasco y transiten por el sur del país sin 
necesidad de visa mexicana?

Detalles: tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Sábado 26  
de febrero

Las personas #migrantes trabajadoras de 
#Guatemala con empleo en la frontera sur 
de #México pueden gozar de los derechos 
laborales señalados en la Ley Federal del Trabajo 
cuando tienen su Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (#TVTF). 

Conoce más en: tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Domingo 27 
de febrero

El trabajo en el hogar es uno de los sectores 
más ocupados por las personas #migrantes 
guatemaltecas, la mayoría son #mujeres. 

Con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
se visibiliza su labor y sus derechos son 
respetados. 

Más información: tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1496304738723319817
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1497047449260765191
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1497651428545875969
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1497983617695301633
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Martes 1  
de marzo

#Recuerda: si eres una persona #migrante 
guatemalteca y fuiste contratada como 
trabajador/a temporal en #Campeche, #Chiapas, 
#QuintanaRoo o #Tabasco, puedes pedir la 
Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo del 

@INAMI_mx

 (☎800 0046 264). 

Detalles en: tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Jueves 3  
de marzo

#Recuerda: la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo permite a las personas #migrantes 
guatemaltecas trabajar de forma regular en 
#Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo o 
#Tabasco y transitar por la frontera sin necesidad 
de una visa mexicana. 

Detalles   tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Sábado 5  
de marzo

La Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo, 
disponible para personas #migrantes 
guatemaltecas con empleo en la frontera sur 
de #México, les permite gozar de derechos 
laborales conforme a la Ley Federal del Trabajo 
� 

Más detalles en: tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Jueves 10  
de marzo

En su mayoría, las mujeres #migrantes 
guatemaltecas en #México se dedican al trabajo 
del hogar y por ello es fundamental que accedan 
a documentos como la Tarjeta de Visitante 
Trabajador Fronterizo para que sus derechos 
sean respetados � 

Más información � tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1498832964142002180
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1499545526777393168
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1500263640896720896
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1502118614178033666
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Lunes 14  
de marzo

#Recuerda: la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo permite que personas #migrantes 
guatemaltecas trabajen de forma regular en 
#Campeche, #Chiapas, #QuintanaRoo o 
#Tabasco y transiten por la frontera sin necesidad 
de una visa mexicana.

+Detalles �  tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

Miércoles 16 
de marzo

❗#Recuerda: la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo permite que las personas #migrantes 
guatemaltecas con trabajo en la frontera sur de 
#México gocen de todos los #derechoslaborales 
señalados en la Ley Federal del Trabajo.

Más detalles en: tinyurl.com/yh3xj2kl 

#TVTF

Ver publicación

Viernes 18 
de marzo

#Recuerda: con la Tarjeta de Visitante Trabajador 
Fronterizo (#TVTF) se vuelve más visible la labor 
de las mujeres #migrantes guatemaltecas que se 
dedican al hogar en la frontera sur de #México y 
sus derechos son respetados �  

Detalles en: tinyurl.com/yh3xj2kl 

Ver publicación

http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1503553325102518275
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1504296757873754116
http://tinyurl.com/yh3xj2kl
https://twitter.com/OIM_Mexico/status/1504844756530118704
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Vallas publicitarias

(Valla publicitaria ubicada en el Km. 250 Frontera Tecun Umán, San Marcos)

(Valla publicitaria ubicada en el Km. 218 a San Marcos viniendo de Xela)
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(Valla publicitaria ubicada en el Km. 272.3 hacia Frontera El Carmen Malacatán, San Marcos, con 
dirección hacia: Frontera El Carmen)

(Valla publicitaria ubicada en el Km. 239 hacia Huehuetenango, tráfico proveniente de: cuatro 
caminos Malacatancito)
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TABLAS ADICIONALES
Tabla 2. Estadísticas básicas sobre condición de estancia y Tarjetas expedidas (2013-2022).

Por Estado TVTF 

Estado Año/Tarjetas expedidas 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Enero 
– noviem-
bre 2022

Campeche

Tarjeta de Residente Temporal (TRT) 2,037 2,499 1,989 1,443 1,425 1,218 1,137 1,042 940 12,131

Tarjeta de Residente Permanente (TRP) 450 510 393 336 314 335 320 384 394 7,519

Tarjeta de Visitante Regional (TVR) - - - - - - - - - -

Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
(TVTF) - - - - - - - - - -

Chiapas

Tarjeta de Residente Temporal (TRT) 2,629 1,183 1,554 1,442 3,111 1,979 1,016 777 685 671

Tarjeta de Residente Permanente (TRP) 3,358 2,897 1,957 3,201 4,251 6,605 5,826 8,868 9,983 12,862

Tarjeta de Visitante Regional (TVR) 36,537 94,936 105,069 83,533 71,176 67,120 68,728 29,859 60,059 34,978

Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
(TVTF) 15,749 15,358 16,613 15,056 12,348 10,544 9,847 3,652 3,673 3,530

Quintana 
Roo

Tarjeta de Residente Temporal (TRT) 7,017 8,335 8,146 8,932 9,938 9,499 7,751 8,890 12,131 14,770

Tarjeta de Residente Permanente (TRP) 5,867 3,640 3,317 3,233 2,880 3,244 3,369 5,249 7,519 7,763

Tarjeta de Visitante Regional (TVR) 4,134 8,377 2,670 2,547 1,417 2,167 4,319 1,079 - -

Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
(TVTF) 6 - 10 8 3 4 3 6 - -

Tabasco

Tarjeta de Residente Temporal (TRT) 3,253 2,495 1,862 1,300 1,110 906 1,147 1,254 12,131 2,119

Tarjeta de Residente Permanente (TRP) 1,239 876 681 741 631 543 560 922 7,519 3,376

Tarjeta de Visitante Regional (TVR) 4,487 8,725 6,478 3,736 2,849 4,793 4,761 1,395 - 3,795

Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
(TVTF) 32 33 35 66 48 166 168 25 - 699

Fuente: Elaboración propia con base en Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UMPRIP), Mapa de estadísticas básicas del año 2022 al 2013
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